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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

r e ™ K ^ ' A T A R N E N T E X o s s e f l o r e s Alcaldes y Secretarios 
aban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

J mplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas
pio. 60 y 62, Madrid-9. Telé is . : Administración, 

s 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
oficina: De ocho y media de la mañana a dos 

aedia de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2 100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

de! B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

! Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor. 

l ' A A I F / t D E I N S E R C I O N E S 

Ananaes , línea o t racción, noventa peseia¡>. 
Las .¡nea» ** m!ü»«i _x>¡ ai total tlel uspaclc t;ue ocupe el « n j n c ' o 

tos enunciante* v i »nen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L« Biblioteca Provincial y su sarvick de Hemeroteca « e n r o 
ñecen abierto* o! público desde las d'ez a las trece ho r *v lock* 
loe días laboreóle*, en W g u e l Angel, 25, segunda p lanta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretar ía Genera l .—Sección de 

Admin i s t r ac ión General 

C I R C U L A R 
Don Laureano R u i z Liaño, Director Ge

rente de "Ruta , Publicidad A é r e a " , con 
domicilio en Murc i a , calle de Nicolás Or-
t e ga Pagan, n ú m e r o 5, se interesa sea 
autorizada propaganda comercial aérea con 
^rnclque de cartel para sobrevolar la ca
pital y d e m á s pueblos de la provincia de 
Madrid, con la altura reglamentaria, por 
U n Per íodo de un año , a partir de la 
echa de conces ión . 

Lo que se pone en conocimiento de los 
ayuntamientos de los distintos té rminos 
¡^nic ipa les de la provincia afectados por 

0 s vuelos, a fin de que manifiesten si 
e oponen o no a que se efectúen los 

Jitismos, en tend iéndose la conformidad de 
0 s Alcaldes de los respectivos Ayunta-
rentos si en el plazo de cinco d ías no 

X p ° n e n los reparos u observaciones que 
Puedan estimar procedentes. -

-Madrid, 9 de marzo de 1978.—El Go-
° e r n a d o r c i v i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—2.775) 

A M P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 

" F R A N C I S C O F R A N C O " 
S e convoca concurso públ ico para el 

^min i s t ro de una mesa móvil para adap-
Jjr al aparato g a m m a c á m a r a "Pho-Gam-
íp I U " y un colimador divergente de 
ajas energías para adaptar a la cámara 

^ n o - G a m m a III" con destino al Hospi -
a l Oncológico "Marquesa de Vi l laverde" , 
°n arreglo a los pliegos de condiciones 
Probados por la Diputac ión Provincial 

. e Madr id y que se hallan expuestos en 
a Sección de Gobierno Interior de dicha 

^ ° rpo rac ión . 
£ r e c i o tipo: 3.660.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
G a 

G a 

rant ía provisional: 46.600 pesetas. 
Garantía definitiva: Será la que resulte 

d

e aplicar el a r t ícu lo 82 del Reglamento 
e Cont ra tac ión de las Corporaciones L o -

Jj'es, pudiendo constituirse ambas fian-
as en cualquiera de las formas admitidas 

£?J el citado Reglamento, incluidas las 
e a u l a s del Banco de Créd i to Local . 

Presentación de plicas: E n la Sección 
j e Gobierno Interior, de diez a doce de 

a mañana , durante diez días hábiles , a 
Partir del siguiente al de la publ icación 
£ e este anuncio en el "Bole t ín Oficial del 
Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados. con una ante lac ión de, a l 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presen tac ión de plicas. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
te rminac ión del plazo de p resen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pod rán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomá t i ca de la l ici tación. Una vez 
resueltas las mismas se p rocede rá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato au tor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentac ión de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
suministro de una mesa móvil para adap
tar al aparato gammacámara "Pho-Gam-
ma III" y un colimador divergente de ba
jas energías, se compromete a tomar a su 
cargo el mismo por un precio de (en 
letra y número) y a concluir su ejecución 
en un plazo de 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto • por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previs ión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 13 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—18.969) 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de un sistema de enfilado de 
fuentes lineales Ir-192 con destino al Hos
pital Oncológico "Marquesa de Vil laver
de", de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", con arreglo a los 
pliegos de condiciones aprobados por la 
Diputac ión Provincial de M a d r i d y que 
se hallan expuesto en la Sección de Go
bierno Interior de dicha Corporac ión . 

Precio tipo: 1.166.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
Garan t í a provisional: 21.660 pesetas. 
Garan t ía definitiva: Será la que resulte 

i de aplicar el a r t ículo 82 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales, pudiendo constituirse ambas fian
zas en cualquiera de las formas admitidas 
por el citado Reglamento, incluidas las 
cédulas del Banco de C r é d i t o Loca l . 

Presen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la mañana , durante diez d ías hábi les , a 

partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en el "Bolet ín Oficial del 
Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presen tac ión de plicas. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Ange l , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
te rminación del plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este casó, la suspen
sión au tomát i ca de la l icitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato autor ización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentac ión de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
suministro de un sistema de enfilado de 
fuentes lineales Ir-192 para el Hospital 
Oncológico "Marquesa de Vil laverde", se 
compromete a tomar a su cargo el mismo 
por un precio de (en letra y n ú m e 
ro) y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

As imismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 13 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—18.970) 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de un equipo de broncoscopia 
con destino al Servicio de Cirugía Gene
ral III de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", con arreglo a los plie
gos de condiciones aprobados por la Dipu
tación Provincial de Madr id y que se 
hallan expuestos en la Sección de Go
bierno Interior de dicha Corporac ión . 

Precio tipo: 671.785 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Garant ía provisional: 13.435 pesetas. 
Garant ía definitiva: Será la que resulte 

de aplicar el a r t ículo 82 del Reglamento 
de Con t ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales, pudiendo constituirse ambas fian
zas en cualquiera de las formas admitidas 
por el citado Reglamento, incluidas las 
cédulas del Banco de Créd i to Local . 

Presen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 

la mañana , durante diez días hábi les , a 
partir del siguiente al de la pub l icac ión 
de este anuncio en el "Bolet ín Oficial de l 
Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una an te lac ión de, a l 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presen tac ión de plicas. 

Apertura de plicas: E n el Palacio P r o 
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
te rminac ión del plazo de p resen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pod rán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la l icitación. U n a vez 
resueltas las mismas se p rocederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincia l 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato au tor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentac ión de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
suministro de un equipo de broncoscopia 
para el Servicio de Cirugía General III, se 
compromete a tomar a su cargo el mismo 
por un precio de (en letra y n ú m e 
ro) y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previs ión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 14 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—18.971) 

ATONTAMIENTO DE MADRID 
Delegación del Servicio de Hacienda. 

Rentas y Patr imonio 

Departamento de Hacienda 

La In te rvenc ión General ha formulado 
la siguiente relación provisional detallada 
de los c réd i tos correspondientes a los 
mandamientos de pago que procede de
clarar prescritos, según lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 796 de la vigente ley de Rég imen 
Local . 

Titular.—Concepto.—Pesetas. Fecha 
Renfe. — Expropiac ión . — 187.796.— 

31-5-66. 
Obra Sindical del H o g a r . — A n u l a c i ó n . 

30.147.—20-2-69. 
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Anulación. — 204. 

Anulac ión . 134. — 

Meana. — 

P — A n u l a -

Hospital San. Enf. T ó r a x — A n u l a c i ó n . 
2.904.—16-4-69. 
- E u n d a c i ó n J iménez Díaz. — Anulac ión . 

56. —10-12-69. 
' Jóhnson 's Wax Española , S. A . — A n u 

lac ión ,—900.—4-2-70. 
Patrimonio Nacional . — Anulac ión .— 

3.650.—17-12-69. 
J. Navarro. 

4-2-70. 
J. Navarro. 

4-2-70. 
Laboratorios Maburu . — Anu lac ión .— 

240.—4-2-70. 
Richard Gans. — Anulac ión . — 1.723. 

4-2-70. 
Feycas. — Anulación. — 526. — 11-2-

1970. 
Doña Vic tor ia García Vega. — Anu la 

c ión .—122.—24-10-70 . 
Jefatura Provincial de Trá f ico .—Anula 

c ión .—100 .—30-3-71 . 
S. E . Acúst ica . — Anulac ión . — 7.800. 

12-5-71. 
E l Consultor de los Ayuntamientos.— 

Anulac ión .—2.363 .—12-5-71 . 
E l Consultor de los Ayuntamientos.— 

Anulac ión .—1.250 .—9-6-71 . 
Instituto Oftálmico. — Anulac ión . — 

1.650.- 29-10-71. 
Instituto Oftálmico. — Anulac ión . — 

6.050.- 30-6-71. 
Sanatorio Mar t ímo Víctor 

Anulac ión .—3.040 .—30-6-71 . 
Colegio de Ingenieros C . y 

c ión .—600 .—7-7-71 . 
Asociación Española Amigos Cast. — 

A n u l a c i ó n . - 5.000.—1-9-71. 
Doña Angeles de la Cruz .—Anulac ión . 

500.—13-12-71. 
Minister io de Indus t r i a .—Anulac ión .— 

1.624.—31-12-71. 
Minister io de Obras Púb l icas .—Anula 

c ión .—550 .—24-3 -71 . 
Alc i sa . — Anulac ión . — 1.880. — 27-1-

1971. 
Parque Móvil Min is te r ia l .—Anulac ión . 

450.—10-2-71. 
Santarrufina. — Anulación. — 900.— 

23-2-7' 
Eugenio Pérez . — Anulac ión . — 2.500. 

14-4-71. 
Instituto Oftálmico. — Anulac ión . — 

5.050.—14-4-71. 
Mutual idad General Agropecuaria. — 

Anulac ión .—1.746 .—14-4-71 . 
Papelería Vigot. — Anulac ión . — 1.146. 

14-4-71. 
Guil l iet Hijos y Cía. — Anulac ión .— 

675 —14-4-71. 
Jefatura Provincial de Tráf ico .—Anula

ción.— 500.—19-4-72. 
Instalaciones Clínicas. — Anu lac ión .— 

714.— 28-4-71. 
Vasa. — Anulación. — 1.337. — 5-5-

1971. 
Doctor Baonza del P rado .—Anu lac ión . 

500.—19-5-71. 
Aragón Publicidad Exterior. — Anu la 

c ión .—30.000 .—2-6-71 . 
Don Eugenio Pérez . — Anulac ión . — 

6.000.—15-6-71. 
Laboratorios Geve. — Anulación.—664. 

30-6-71. 
Cuadrado. — Anulac ión . — 792. — 

30-6-71. 
Compañía Nacional Hispánica Asegura 

dora.—Anulación.—1.300.—7-7-71. 
Don Eugenio Pérez . — Anulac ión . — 

1.872.—14-7-71. 
Sociedad General de Farmacia.—Anula 

c ión .—4.046 .—14-7-71 . 
Lefa. — Anulación. — 1.554. — 6-8 

1971. 
Sociedad General de Farmacia .—Anula 

c ión .—1.972.—20-8-71 . 
Compañía de Seguros La Estrella. — 

Anulación.—1.376.—11-10-72. 
Don Eugenio Pérez. — Anulac ión . — 

2.500. 10-11-71. 
Compañ ía Unión Ibeoamericana.—Anu

lac ión .—1.149.—26-11-71 . 
Renker Española. — Anulación.—2.200 

26-11-71. 
Ast ro . — Anulac ión . — 2.682. — 26-11 

1971. 
Jusol. — Anulac ión . — 1.944. — 1-12 

1971. 
Enroservice, S. A . — Anulación. — 265 

1-12-71. 
Ico. Anulación. — 2.355. — 15-12 

1971. 
Eugenio Pérez. — Anulac ión . — 9.000 

22-12-71. 
Instituto Clínico de Oxigenoterapia 

Anulac ión . - 600.—22-12-71. 

Pediá t r icos Juventus, S. A .—Anu lac ión . 1 
276.—22-12-71. 

Don Eugenio Pérez . — Anulac ión . — 
6.624.—23-12-70. 

D o n Eugenio Pérez . — Anulac ión . — 
6.624.—29-12-71. 

Don Luis A b a d A b a d . — A n u l a c i ó n . — 
500.—5-4-72. 

Don Anton io González F e r n á n d e z . — 
Anulac ión .—1.228 —14-2-73. 

D o n Fernando Lorenzo Duran .—Anula 
c ión .— 700.—5-12-73. 

L a Nueva Mutua .—Anulac ión . — 1 .676 . 
25-4-73. 

Don José Nava M a r t í n . — A n u l a c i ó n . — 
308.—16-5-73. 

Compañ ía A . B . C , S. A . — A n u l a c i ó n . 
3.196 —13-6-73. 

Compañ ía Mapi re .—Anulac ión . — 3.476 . 
20-7-73. 

P R E S U P U E S T O E S P E C I A L D E L A 
G E R E N C I A M U N I C I P A L D E 

U R B A N I S M O 

Agencia Efe. — Anulac ión . — 6.000.— 
3-5-68. 

Hogar y Arqui tectura. — A n u l a c i ó n . — 
1.825.—27-6-68. 

Radio Nacional de España .—Anulac ión . 
945.—6-3-71. 

Don José Gudurr ia Serrano, calle de 
Granada, n ú m e r o 26.—Devolución.—347. 
5-1-72. 

Don José Gudurr ia Serrano, calle de 
Granada, n ú m e r o 26. — Devolución. — 
6.949.—5-1-72. 

Don Luis Giner Bravo, calle de Zorr i l l a , 
n ú m e r o 23. — Devolución. — 561. — 5-1-
1972. 

Don Luis Giner Bravo, calle de Zorr i l la , 
n ú m e r o 23. — Devolución. — 11.218.— 
5-1-72. 

Doña Eulalia Mar t ínez Garc ía , calle del 
Comandante Cirujeda, 18.—Devolución.— 
6.000.—11-1-72. 

Don Julio Rodr íguez Or t i z , carretera 
de la Playa, n ú m e r o 100, bloque n ú m . 23. 
Devo luc ión .—1.277—11-1 -72 . 

Doña María Josefa Stuyek Candela, ca
lle de Hermosilla, núm. 22.—Devolución. 
6.603.—12-1-72. 

Doña María Josefa Stuyek Candela, ca
lle de Hermosil la , núm. 22.—Devolución. 
1.937.—12-1-72. 

Doña María Josefa Stuyek Candela, ca
lle de Hermosil la , núm. 22.—Devolución. 
330.—12-1-72. 

Construcciones Ciagar, S. L . , calle de 
H u m b r í a , s'n. — Devolución. — 26.482. 
12-1-72. 

Construcciones Ciagar, S. L . , calle de 
H u m b r í a , s/n. — Devolución. — 1.324.— 
12-1-72. 

Fábr ica de Magnetos, S. A . , calle de 
Hermanos García Noblejas, n ú m e r o 19.— 
Devoluc ión .—3.092.—13-1-72 . 

Fábr ica de Magnetos, S. A . , calle de 
Hermanos García Noblejas, n ú m e r o 19.— 
Devoluc ión .—206.—13-1-72 . 

Fábr ica de Magnetos, S. A . , calle de 
Hermanos García Noblejas, n ú m e r o 19.— 
Devoluc ión .—8.246 .—13-1-72 . 

Don Florentino Ar r iba Pérez , calle de 
Mariano Vela , n ú m e r o 29.—Devolución. 
1.369.—15-1-72. 

Don Sebast ián del Olmo, calle de Car-
deñosa , n ú m e r o 46. — Devolución. — 206 
17-1-72. 

Don Enrique Cantos, sin domicilio.— 
D e v o l u c i ó n — 2 0 0 . — 2 0 - 1 - 7 2 . 

Don José Luis Cas t ro-Ria l , sin domici 
l io .—Devoluc ión .—250.—20-1-72 . 

Don Enrique Cantos, sin domicilio.— 
Devoluc ión .—200.—20-1-72 . 

Comunidad de Propietarios, calle del 
Río, n ú m e r o 12. — Devolución. — 8.40O 
25-1-72. 

Comunidad de Propietarios, calle de Je 
sus del Valle , n ú m e r o 25.—Devolución.— 
7.800.—25-1-72. 

Comunidad de Propietarios, calle del 
General Pa rd iñas , n ú m e r o 48. — Devolu
c ión .—19.200.—25-1-72 . 

Don Leoncio Gut ié r rez H e r n á n d e z , calle 
Divino Valles, n ú m e r o 15.—Devolución. 
917.—28-1-72. 

Don Leoncio Gut ié r rez H e r n á n d e z , calle 
Divino Valles, n ú m e r o 15.—Devolución. 
38.—28-1-72. 

Don Angel Sánchez Gómez , calle de A r 
turo Baldasano, n ú m e r o 10.—Devolución. 
2.204.—28-1-72. 

D o n José Mira ida Garc ía , calle de San 
; Bernardo, n ú m e r o 52. — Devo luc ión .— 
* i.300.—31-1-72. 

Comunidad de Propietarios, calle Esco
r ia l , n ú m e r o 3. — Devoluc ión . — 11.400. 
31-1-72. 

Comunidad de Propietarios, calle Virgen 
del L luc , n ú m e r o 88. — Devolución. — 
3.000.—31-1-72. 

Tribunal de Menores, calle del Padre 
Amigó , n ú m e r o 5.—Devolución.—12.540. 
31-1-72. 

Comunidad de Propietarios, avenida de 
los Toreros, n ú m e r o 24 . — Devolución .— 
15.623.—2-2-72. 

D o n Daniel R u i z Cas taña res , calle del 
M a r q u é s de Zafra, n ú m . 9 .—Devolución. 
128.—5-2-72. 

D o n Daniel Ru iz Cas t aña re s , calle del 
Marqués de Zafra, n ú m . 9.—Devolución. 
1.936.—5-2-72. 

D o n Daniel Ru iz Cas t aña res , calle del 
Marqués de Zafra, n ú m . 9 .—Devolución. 
5.163.—5-2-72. 

Don Daniel Ru iz Cas t aña res , calle del 
M a r q u é s de Zafra, n ú m . 9.—Devolución. 
1.603.—5-2-72. 

Don Enrique Traumann, paseo de L a 
Habana, n ú m e r o 134. — Devo luc ión .— 
675 . -5 -2 -72 . 

Lorenzo Lasa, S. A . , calle de San S i -
nesio, n ú m e r o 63. — Devoluc ión . — 586. 
6-2-71. 

Lorenzo Lasa, S. A . , calle de San S i -
nesio, n ú m e r o 63. — Devoluc ión . — 220. 
6-2-71. 

Lorenza Lasa, S. A . , calle de San S i -
nesio, n ú m e r o 63. — Devolución. — 15.— 
6-2-72. 

Don Edward Robers, calle del Capi tán 
Haya, s/n. — Devolución. — 3.712. — 
11-2-72. 

Infraestructuras Industriales, S. A . , ca
lle de José Lázaro Galdiano, n ú m e r o 4.— 
Devoluc ión .—10.000 .—11-2-72 . 

Sociedad A n ó n i m a Ibérica de Ingenie
ría, calle de Joaquín García Morato , nú
mero 82. — Devoluc ión . — 14.876. — 
11- 2-72. 

Doña Estrella Ven to ld rá e Hijos, calle 
Delicias, n ú m e r o 26. — Devolución.—187. 
12- 2-72. 

Don José Luis Rueda Sanz de la Guerra, 
sin domici l io. — Devolución. — 500.— 
12-2-72. 

Don Enrique Carrera, carretera del Es
te, n ú m e r o 16. — Devolución. — 1.809.— 
14-2-72. 

L 'Abe i l l e V i d a , S. A . , calle Héroes del 
10 de Agosto, n ú m e r o 2 . — Devoluc ión .— 
51.646.—15-2-72. 

Don José Naranjo Muñoz , calle de Ilus
t rac ión , n ú m e r o 4. — Devolución. — 701. 
18-2-72. 

Don José Naranjo M u ñ o z , calle de Ilus
t rac ión , n ú m e r o 4. — Devolución — 35 
18-2-72. 

Don Rodolfo Mer ino Rodr íguez , sin do
mici l io . — Devolución . — 10. — 19-2-71. 

L 'Abe i l l e Pedrisco, S. A . , calle H é r o e s 
del 10 de Agosto, n ú m . 2.—Devolución — 
27.420.—18-2-72. 

Cooperativa 
de Iberia, calle 
Devoluc ión .—7 

Cooperativa 
de Iberia, calle 
Devoluc ión .—2 

Cooperativa 
de Iberia, calle 
Devoluc ión .—1 

de Viviendas Productores 
de Velázquez, núm. 130.— 
000.—23-2-71 
de Viviendas Productores 
de Velázquez, núm. 130.— 
.625. -23-2-71. 
de Viviendas Productores 
de Velázquez, n ú m . 130.— 
75.—23-2-71 

Don Rafael Brillas Diego, 
neral Sanjurjo, n ú m e r o 28. 
2.474.-24-2-72. 

Don Rafael Brillas Diego, 
neral Sanjurjo, n ú m e r o 28. 
221.—24-2-72. 

D o n Rafael Brillas Diego, 
neral Sanjurjo, n ú m e r o 28. 
3.314.—24-2-72. 

calle del Ge-
—Devolución. 

calle del Ge-
—Devoluc ión . 

calle del Ge-
—Devoluc ión . 

Don Rafael Bril las Diego, calle del Ge
neral Sanjurjo, n ú m e r o 28.—Devolución. 
8.836.-24-2-72. 

The Continental Company of London, 
calle Héroes del 10 de Agosto, n ú m . 2.— 
D e v o l u c i ó n . — 2 1 . 8 4 0 . - 2 4 - 2 - 7 2 . 

D o n José Dulce Bancora, calle de A g u i -
lón, 3.—Devolución.—254.—26-2-72. 

Comunidad de Propietarios, calle de 
Eloy Gonzalo, n ú m e r o 14. — Devolución. 
1.212.—28-2-72. 

Comunidad de Propietarios, calle de 
Eloy Gonzalo, n ú m e r o 14.—Devolución. 
260.—28-2-72. 

Colegio del Sagrado Corazón , calle de 
Claudio Coello, n ú m . 123.—Devolución.— 
51.606.—3-3-72. 

D o n José Cañadas Bedmar, barr io de 

Moratalaz, n ú m e r o 33. — Devoluc ión .— 
397 . -6 -3 -72 . 

Comunidad de Propietarios, calle de San 
Bernardo, n ú m e r o 16. — Devoluc ión .— 
2.400.—8-3-72. 

D o ñ a M a r í a Vic tor ia Lamarca Benio, 
calle de Fernando V I , n ú m . 23.—Devolu
ción.— 11.304.—8-3-72. 

Don Licer io J iménez Ortega, calle de A l 
calá, n ú m e r o 322. — Devolución. — 180. 
8-3-72. 

Don Licer io J iménez Ortega, calle de A l 
calá, n ú m e r o 322. — Devolución. — 900. 
8-3-72. 

Doña Mar ía P i la r Sánchez Trullas, sin 
domici l io . — Devolución. — 200. — 14-3-
1972. 

D o n José An ton io Atahet Paniagua, sin 
domici l io . — Devoluc ión . — 250. — 14-3-
1972. 

Doña Soledad A l b a Velasco, calle de 
Zurbano, n ú m e r o 58. — Devolución. — 
1.680.—16-3-72. 

Don Juan A n t o n i o Segura Díaz-Guerra , 
calle de la Palma, n ú m . 59—Devolución. 
88.—20-3-72. 

D o n Juan An ton io Segura Díaz-Guerra , 
calle de la Palma, n ú m . 59.—Devolución. 
1.758.—20-3-72. 

Transformados de la Madera, S. A . , ca
lle de Fernando el Santo, n ú m e r o 20.— 
D e v o l u c i ó n . — 4 . 9 8 5 — 2 1 - 3 - 7 2 . 

D o ñ a Mar ía Teresa F e r n á n d e z Flores 
Estévez , calle de Fernando el Santo, nú
mero 18. — Devoluc ión . — 57.032. — 
23-3-72. 

Don Anton io Mañas Moreno, calle de 
Sánchez Pacheco, n ú m . 32.—Devolución. 
568 . -23-3-72 . 

Don Nicolás Barban Luisdedos, calle de 
Jaime el Conquistador, n ú m e r o 2.—Devo
luc ión .— 180.—23-2-72. 

Don Benilde Alfaro , calle de Vil la lpan-
do, 2. — Devoluc ión . — 720. — 4-4-72. 

D o n Benilde Alfaro , calle de Villalpan-
do, 2. — Devoluc ión . — 7.200. — 4-4-72. 

Celulosas del Can táb r i co , S. A . , calle de 
Fernando el Santo, n ú m e r o 20.—Devolu
c ión .—4.985 .—4-4-72 . 

D o n T e ó d u l o Saldaña Navarro, calle de 
Juan Francisco, n ú m . 1 . — D e v o l u c i ó n . — 
3.200.—6-4-72. 

Don Juan Pedro Sabina Cruz , calle de 
Ponferrada, n ú m e r o 32. •— Devoluc ión .— 
350.—6-4-72. 

D o ñ a Basilia García Armas , calle de 
Baleares, n ú m e r o 2. — Devolución. — 
5 A08.—10-4-72. 

Don Manuel Camina Figueroa, calle de 
Cartagena, n ú m e r o 117. — Devolución.— 
2.240.—13-4-72. 

Don Luis Mayor de Mingo , calle de Sa
las de Barbadillo, n ú m . 33.—Devolución. 
496.—13-4-72. -

D o n Juan Carlos H e r n á n d e z - R o s , calle 
de Miguel Ange l , n ú m . 25.—Devolución. 
7 0 0 . - 1 4 - 4 - 7 2 / 

Don A n t o n i o Mecha Salom, sin domi
cilio. — Devolución. — 2.250. — 14-4-72. 

Durma Inmobiliaria, S. A . , calle del Ge
neral Pa rd iñas , n ú m . 112.—Devolución.— 
4.574.—14-4-72. 

Durma Inmobiliaria, S. A . , calle del Ge
neral P a r d i ñ a s , n ú m . 112.—Devolución.— 
1.715.—14-4-72. 

Durma Inmobiliaria, S. A . , calle del Ge
neral P a r d i ñ a s , n ú m . 112.—Devolución.— 
114.—14-4-72. 

Don Jul ián Adeva Cerezo, sin domici
l io . — Devoluc ión . — 250. — 18-4-72. 

D o n Vicente Trenor, sin domicilio. 
Devoluc ión .—24.500 .—19-4-72 . 

Don Remigio García Mar t ín , calle de 
Joaquín Costa, n ú m e r o 25.—Devolución. 
1.856.—19-4-72. 

D o ñ a Francisca y d o ñ a María Luisa Co
frades Rodr íguez , calle de Isabel Gonzá
lez, n ú m e r o 3. — Devolución. — 2 8 ¿ ' 
20-4-72. 

Doña Francisca y d o ñ a María Luisa Co
frades Rodr íguez , calle de Isabel Gonzá
lez, n ú m e r o 3. — Devoluc ión . — 5.631 — 
20-4-72. 

José Banús , S. A . , calle de Virgen de 
Lourdes, n ú m e r o 40. — Devolución. — 
62.004.—22-4-72. 

Don José Franco M á r q u e z , calle de V i -
riato, n ú m . 29. — Devoluc ión . — 1.853. 
22-4-72. 

Don José Franco Márquez , calle de V i -
riato, n ú m . 29. — Devoluc ión . — 9.180. 
22-4-72. Don Manuel M e n é n d e z Flores, Puerta del Sol , n ú m . 9. — Devoluc ión . — 1.200. 25-4-72. 
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Doña Mar ía Pé rez M a r t í n e z , calle de 
Acani, n ú m e r o 6. — Devolución . — 2.000. 
25-4-72. 

Don Casimiro G ó m e z Gallego, calle de 
francisco Cabo, n ú m . 15—Devoluc ión . '— 
U.200.—25-4-72. 

Caso y Cía. , S. A . , calle de Fernando 
*1 Católico, n ú m e r o 47. — Devoluc ión .— 
44.912.—28-4-72. 

Edificaciones y Obras Públ icas , S. A . , 
0 3 ]e de Clara del Rey, con vuelta a la 
calle Tres. — Devolución. — 35.711.— 
2-5-72. 

Don Manuel Ramos Avi les , barrio de 
Moratalaz, pol ígono Z , n ú m e r o 33.—De
g l u c i ó n . — 3 9 7 . — 6 - 5 - 7 2 . 

Doña Dolores de Diego Cas tañeda , calle 
J« Gavia, n ú m . 10. — Devolución . — 99. 
6-5-72. 

Don Teodoro Lobato Lobato, calle de 
^uabairo, n ú m e r o 18. — Devoluc ión .— 
UóO.—8-5-72 . 

Don Virg in io Nie to A lmodóva r , paseo 
f la Reina Cris t ina, n ú m . 14.—Devolu

ción.—946.—17-5-72. 
Doña Mar ía Teresa de Carlos Roca y 

orda, sin domic i l io .—Devoluc ión .—513 . 
l 7 -5-72. 

Doña María Teresa de Carlos Roca y 
°/da, sin domici l io . — Devolución. — 

¿•564.—17.5.72. 

. Sociedad Edi f ic io Chueca, calle de M e -
, L e quer ica , n ú m . 18. — Devo luc ión .— 

6 3 J 2 2 . - i 8 - 5 - 7 2 . 
D o n R a m ó n García Rodr íguez , calle de 

anta Lucía, n ú m e r o 15. — Devoluc ión .— 
/ 0 0—18-5 -72 . 
^ D o n Rogelio Fuentes Campelo, calle de 
«ünez de Balboa, n ú m . 46 .—Devoluc ión . 
X 8 1 4 — 1 8 - 5 - 7 0 . 
• Servicios Acuá t i cos Generales de H o m -

r e s Rana, S. A . , sin domici l io .—Devolu-
^ r l O O O . — 1 9 - 5 - 7 2 . 

cali ° ñ a M a r í a p i I a r R i b a t e Valmaseda, 
j . d e Joaquín Garc ía Morato , n ú m . 102. 
"evo luc ión .—200.—19-5-72 . 
Q ^on Tomás Pacheco Roldan, calle de 
• > « i C l a ' n ú m e r o 2 . — D e v o l u c i ó n . — 1 . 1 0 4 . 

C o ^ 0 " ^ r e § o r i o Ortigosa Lobato, calle de 
fi^a

n

ZÓn d e Mar ía , n ú m . 41 .—Devoluc ión . 
6 - 6 0 8 . - 2 0 - 5 - 7 2 . 
d e j 0 n Juan José Guerrero Urre is t i , calle 
r ' ^ o s é Mar ía F e r n á n d e z Lanseros, n ú m e -
o 15 .—Devolución .—480.—22-5-72. 

i 0 n José G ó m e z García, calle de A c h u -
número 8. — Devoluc ión . — 2.98-1 — 

¿ 5~5-72. 
c ° n Fausto Dones Huete, calle de la 
^ondesa Vega del Pozo. — Devoluc ión .— 
i - 4 9 4 . - 3 1 - 5 - 7 2 . 
mí L u i s G a r c í a Escolar, calle Mayor , 
'urnero 21. — Devolución. — 56.772.— 

J 1 - ^ - 7 2 . 
de^T° n ^ r r u I i o Gonzá lez Navarro, glorieta 

i-uca de Tena, n ú m . 2 .—Devoluc ión .— 

Doña A m a l i a Ru iz Pérez , calle de A n -
L e y v a , n ú m e r o 2. — Devoluc ión .— 
10-7-72. 

^ o m u n i d a d de Propietarios, calle D iega 
in 1 . d n . n ú m e r o 46. — Devolución. — 
VI 40 . -7 -6-72 . 
d e T ° m . U n í d a d

 d e Propietarios, calle Diego 
7 Hit?0*1' n ú m e r o 46. — Devolución. — 

7-6-72. 
d e

C o r n u n i d a d de Propietarios, calle Diego 
León, n ú m e r o 46. — Devolución. — 

J-564.—7-6-72. 

b Doña Valentina Mar ía L u z Tunar So-
m

 m azas , calle de An ton io Cavero, nu
il)0 5 3 ~ ~ D e v ° l u c i ó n . — 1 . 0 7 8 . — 8 - 6 - 7 2 . 

°n José González Aragonés , sin do
s i l l o . — Devoluc ión . — 250. — 10-6-72. 

J) ° n Manuel García Parra, sin domici l io . 
Polución.—250.—10-6-72. 

b 0 n Manuel García Parra, sin domicil io, 
p o l u c i ó n . — 2 5 0 . — 1 0 - 6 - 7 2 . 

on Félix Mar t í n M u ñ o z , calle de Juan 
, ' 0 n s o , n ú m . 7. — Devolución. — 22.392. 
° ~ 6 - 7 2 . 
] j 0

D

A

0 n Luis Ar ias A n t ú n e z , calle de E m i -
2i A n a s , n ú m . 31. — Devoluc ión .—6.800. 
¿1-6-72. 

j 0 s

D . ° J a Ofelia Abad ías Alonso , calle de 
4/>B

e d e I Hier ro , n ú m . 50.—Devolución.— 
^ « — 3 0 - 6 - 7 2 . 
l o s u ' Z T h i e i X s - A - . calle de Bretón de 
6 n n r r e r o s . n ú m e r o 45. — Devolución. 

de r i " A n g € l Manzanares Alvarez , calle 
7 d c / a r a d e í Rey, n ú m . 64.—Devolución. 

£ 5~7-72-
BeH I o s é Boni l la Latorre, calle de la 
5 n ú m . 23. — Devoluc ión . — 2.784. 

D o n Juan Ivars Ivars, calle de Palome
ras, n ú m . 94. — Devolución. — 12.248.— 
5- 7-72. 

D o n Fernando Díaz Cast i l lo, calle de 
Ricardo Ort iz , n ú m e r o 38. — Devolución. 
198.—5-7-72. 

Doña Irene Conde Reyes, calle de R o -
bledillo, s/n. — Devoluc ión . — 201.— 
6- 7-72. 

Patronato de Casas Funcionarios de C o 
mercio, calle del Cap i tán Haya.—Devolu
c ión .—8.420.—6-7-72. 

Edificaciones en M a d r i d y Provincia , 
Sociedad A n ó n i m a , calle de Juan Bravo, 
n ú m e r o 2. — Devolución. — 9.000.— 
6- 7-72. 

Sociedad A n ó n i m a Ferro A l a , calle de 
Torres, n ú m . 28. — Devolución. — 43.887. 
10-7-72. 

Construcciones Hogares y Locales, calle 
de Vel i l l a , n ú m e r o 11. — Devo luc ión .— 
9.521.—27-7-72. 

Don M . Rodr íguez , sin domici l io .—De
voluc ión .—2.017.—2-8-72 . 

Don M . Nogueira Nogueira, avenida de 
Portugal, n ú m e r o 173. — Devolución. — 
6.267.-2-8-72. 

Inmobiliaria Urbis , avenida de Menén
dez Pelayo, núm. 71. — Devolución. — 
151.—7-8-72. 

Inmobiliaria Urbis , avenida de Menén
dez Pelayo, n ú m . 71. — Devolución . — 
1.512.—7-8-72. 

Comunidad de Propietarios, calle d é 
San Isidro Labrador, n ú m e r o 13.—Devo
luc ión .—9.600.—8-6-72 . 

Comunidad de Propietarios, calle de 
G o i r i , núm. 18. — Devolución. — 11.700. 
8-8-72. 

Comunidad de Propietarios, calle de Ce-
breros, n ú m . 23. — Devolución. — 617.— 
8-8-72. 

Comunidad de Propietarios, calle de Ce-
breros, núm. 23. — Devolución. — 16.000. 
8-8-72. 

Don Enrique Jacinto Navarro, calle de 
Mesonero Romanos, n ú m . 13. — Devolu
c i ó n . — 7 0 4 — 8 - 8 - 7 2 . 

Don Erfrique Jacinto Navarro, calle de 
Mesonero Romanos, n ú m . 13. — Devolu
c ión .—92.—8-8-72 . 

D o n José Redruello Redruello, calle de 
Fuencarral, n ú m . 138. — Devoluc ión .— 
4.760.—10-8-72. 

Adeher, S. A . , calle de Claudio Coel lo , 
n ú m e r o 5. — Devolución. — 16.913. — 
28-8-72. 

Don José Fe rnández López, calle de Ja-
cometrezo, n ú m s . 7 y 9 .—Devolución.— 
8.340.—4-9-72. 

Doña Gervasia Or t iz Miguel , calle de 
Hortaleza, n ú m e r o 76. — Devoluc ión .— 
600.—5-9-72. 

Doña Gervasia Ort iz Miguel , calle de 
Hortaleza, n ú m e r o 76. — Devoluc ión .— 
1.400.—5-9-72. 

Doña Francisca López Barbero, sin do
mici l io . — Devolución. — 300. — 6-9-72. 

Doña Francisca López Barbero, sin do
mici l io . — Devolución. — 60. — 6-9-72. 

Don Mariano Casado Abad , sin domi
ci l io . — Devolución. — 250. — 6-9-72. 

Don Silvino Montejo Mar t ínez , calle del 
General Sanjurjo, núm. 35.—Devolución. 
378.—21-9-72. 

Don Gonzalo Sánchez del A l a m o , calle 
de Felipe II, n ú m e r o 30. — Devoluc ión .— 
297.-24-10-72. 

Don Antonio Paz Pinacho, calle de Fe
lipe II, n ú m . 30. — Devolución. — 297.— 
24-10-72. 

Don Miguel Muñagor r i Berraondo, calle 
de Castel ló , n ú m e r o 81. — Devo luc ión .— 
893.—24-10-72. 

D o ñ a Carmen de Llano Fe rnández , calle 
de Felipe II, n ú m e r o 30. — Devoluc ión .— 
279.—24-10-72. 

Don Tomás Arro jo Paredes, calle de 
Castel ló , n ú m . 81. — Devolución. — 893. 
24-10-72. 

Mahou, S. A . , paseo de los Pontones.— 
Devoluc ión .—65.662.—27-10-72. 

Don Luis Serrano Espartero, calle de 
Virgen de la Peña , n ú m . 10.—Devolución. 
3.376.—6-11-72. 

Don A l b i n o G i l , calle de Zurbano, nú
mero 58 .—Devoluc ión .—3.640.—7-11-72 . 

D o n M . Pascual Espinosa, plaza de San 
Ildefonso, n ú m . 5. — Devoluc ión .—13.629. 
7- 11-72. 

Doña Rosario Orros Desa, calle de Quin
tana, núm. 25. — Devolución. — 1.050.— 
10-11-72. 

Doña Consuelo G u z m á n Pérez , calle de 
Julián González. — Devolución. — 1.909. 
10-11-71. 

Doña Consuelo G u z m á n Pérez , calle de 
Julián González. — Devolución. — 36.176. 
10- 11-71. 

D o n Lisardo Panadero Díaz-Guer ra , ca
lle de Santa Aurea , n ú m . 17.—Devolución. 
350.—10-11-72. 

Doña Adela Desa, viuda de Orros, calle 
de Quintana, n ú m e r o 25. — Devo luc ión .— 
1.050.—10-11-72. 

D o ñ a A n a Mar ía Eguinoa Masdeu, calle 
de Anton io Rodr íguez Vi l la .—Devolución. 
629.—11-11-72. 

Doña Mar ía Esperanza Bada Herrera, 
calle de Padil la , n ú m . 70. — Devoluc ión . 
50.—11-11-72. 

Doña Mar ía Esperanza Bada Herrera, 
calle de Padil la , n ú m . 70. — Devolución . 
158.—11-11-72. 

Don Miguel Angel Mateos Pastor, calle 
de Santa Aurea , n ú m e r o 3 .—Devolución. 
350.—13-11-72. 

Don Miguel Pozas Galán, calle de M a 
ría de Mol ina , n ú m . 39. — Devoluc ión .— 
350.—13-11-72. 

D o n Paulino A l v a r o Benito, calle de 
Bravo M u r i l l o , núm. 260. — Devolución . 
6.714.—14-11-72. 

D o n Paulino A l v a r o Benito, calle de 
Bravo M u r i l l o , n ú m . 260. — Devolución. 
2.518.—14-11-70. 

D o n Paulino A l v a r o Benito, calle de 
Bravo M u r i l l o , n ú m . 260. — Devolución. 
168.—14-11-70. 

Don Paulino A l v a r o Benito, calle de 
Bravo M u r i l l o , n ú m . 260. — Devolución. 
I. 908.--14-11-70. 

D o n Anselmo Sánchez Núñez , calle de 
Mar ía de Mol ina , n ú m . 39 .—Devolución . 
350. -16-11-72. 

Doña María de las Mercedes Pages Ló-
pez-Herrero, calle de Bretón de los Herre
ros, n ú m . 19. — Devolución. — 126.— 
17-11-72. 

Don Ismael Remacha Puig y don Félix 
González Medina , sin domici l io .—Devolu
c ión .—14.014.—17-11-72 . 

D o n Ismael Remacha Puig y don Félix 
González Medina, sin domici l io .—Devolu
c ión .—701 .—17-11-71 . 

Doña Monique Ifrach Abensour, calle 
de Miraflores, con vuelta a calle Cabeza 
de Hierro . — Devolución. —• 14.976.— 
19-11-71. 

Doña Monique Ifrach Abensour, calle 
de Miraflores, con vuelta a calle Cabeza 
de Hierro . — Devolución. — 2.995.— 
19-11-71. 

Doña María Dolores Miralles Ol ivo , ca
lle de Embajadores, n ú m . 152.—Devolu
c ión .—6.650 .—19-11-71 . 

Dow-Unquinosa, S. A . , paseo de la Cas
tellana, n ú m e r o 4, sép t ima puerta.—De
voluc ión .—700.—19- 11-71. 

Cerámica Folgueras, S. A . , avenida de 
la Albufera, n ú m . 153. — Devoluc ión .— 
55.565.—20-11-71. 

Zújar, S. A . , calle de Rafael Salgado, 
n ú m e r o 9. — Devolución. — 700. — 20-
11- 71. 

Don José González Menéndez , calle de 
Joaquín Costa, n ú m e r o 9. — Devolución . 
2.100.—20-11-70. 

Don Gustavo José Monge Sánchez, calle 
de Españo le to , n ú m e r o 9 .—Devoluc ión .— 
350.—22-11-72. 

Doña Sara Bercovich de Bisio, avenida 
de Pío X I I , n ú m e r o 1. — Devoluc ión .— 
2.000.—22-11-72. 

Don Jesús Cabal , sin domici l io .—Devo
luc ión .— 700.—22-11-72. 

D o n Ismael Calleja González , calle de 
Celanova, n ú m . 6. — Devoluc ión .—1.800 . 
22-11-72. 

Don Vicente R o m á n G i l , calle de T r i a -
na, n ú m e r o 50. — Devolución. — 160.— 
22-11-72. 

D o n Fernando Soto Carvajal, calle de 
Isla de Hoza , n ú m e r o 30. —•- Devolución. 
I I . 000.—24-11-71. 

Don Guil lermo Sanz y Santos Morales, 
sin domici l io. — Devolución . — 3.081.— 
26-11-71. 

Don Guil lermo Sanz y Santos Morales, 
sin domici l io. — Devolución . — 548.— 
26-11-71. 

D o n T o m á s M u ñ o z Carmona, calle de 
Marcelo Usera, n ú m . 130 .—Devoluc ión .— 
281.—26-11-71. 

Don Guil lermo Sanz y Santos Morales, 
sin domici l io. — Devolución. — £ .208 .— 
26-11-71. 

Don Guil lermo Sanz y Santos Morales, 
sin domici l io . — Devolución. — 21.888.— 
26-11-71. 

Inmobiliaria Urbis , S. A . , barrio de M o -

.361 ratalaz, n ú m . 850. — Devolución . 
27- 11-71. 

Inmobiliaria Urbis , S. A . , barrio de M o 
ratalaz, n ú m . 136. — Devolución.—7.826. 
1-12-72. 

Inmobiliaria Urbis , S. A . , barrio de M o 
ratalaz, n ú m . 138. — Devoluc ión . — 7.826. 
I- 12-72. 

Construcciones y Financiaciones, S. A . , 
calle de Ponzano, n ú m . 25 .—Devo luc ión . 
1.380.—1-12-72. 

Inmobiliaria Urb is , S. A . , barrio de M o 
ratalaz, n ú m . 143. — Devolución.—7.826. 
10-12-71. 

Inmobiliaria Urb is , S. A . , barrio de M o 
ratalaz, n ú m . 140. — Devolución.—1.987. 
10-12-71. 

Inmobiliaria Urb is , S. A . , barrio de M o 
ratalaz, n ú m . 141. — Devolución.—7.826. 
10-12-71. 

Harinera La Glor i a , S. L . , calle de B r a 
vo M u r i l l o , n ú m e r o 29. — D e v o l u c i ó n . — 
1.400.—10-12-71. 

Don Fernando Pollastrini P é r e z - M a n g a 
do, paseo del Doctor Esquerdo, n ú m . 18. 
Devo luc ión .—700 .—10-12-71 . 

Don Cr i s tóba l Vela de A l m a z á n , calle 
de Miguel Angel , n ú m e r o 6 .—Devoluc ión . 
1.400.—10-12-71. 

Don Francisco García Cabrerizo, calle 
de Vi t rubio , n ú m e r o 27. — Devolución.—• 
5.116.—10-12-71. 

Inmobiliaria Urbis , S. A . , barrio de M o 
ratalaz, n ú m . 115. — Devolución.—3.777. 
I I - 12-71. 

Don Joaquín Serrano Menchano, calle 
de Amel ia Marcos, núm. 9 .—Devoluc ión . 
804.—18-12-71. 

Don Joaquín Serrano Menchano, calle 
de Amel ia Marcos, n ú m . 9.—-Devolución. 
54.—18-12-71. 

Don Joaquín Serrano Menchano, calle 
de Amel ia Marcos, n ú m . 9 .—Devoluc ión . 
2.142.—18-12-71. 

Don Angel Raimundo Caldeiro, calle 
de Chimbo, n ú m e r o 5. — Devo luc ión .— 
115.—21-12-71. 

Compañía Auxi l ia r Eléctr ica Industrial , 
calle de Povedil la , n ú m . 10 .—Devoluc ión . 
108.—21-12-72. 

Inmobiliaria Hispano-Alemana, S. A . , 
calle de Ar tu ro Soria, n ú m e r o 320.—De
voluc ión .—13.020 .—28-12-71 . 

Constructora Progresiva, S. A . , calle de 
Canillas, núm. 36. — Devolución.—2.259. 
28- 12-71. 

Constructora Progresiva, S. A . , calle de 
Canillas, n ú m . 36. — D e v o l u c i ó n . — 113. 
28-12-71. 

Doña Carmen Gallardo Sansegundo, c a 
lle Imperial, n ú m e r o 4. — Devo luc ión .— 
1.730.—29-12-71. 

Doña Carmen Gallardo Sansegundo, ca
lle Imperial, n ú m e r o 4. — Devo luc ión .— 
86.—29-12-72. 

Don Francisco Fe rnández , Mercado Cen
tral de Pescados, P/39. — Devoluc ión .— 
15.900.—30-12-71. 

Doña María Vives Sanz, Mercado C e n 
tral de Pescados, P / l . — Devo luc ión .— 
1.920.—30-12-71. 

Don Francisco Pavón Magán, Mercado 
Central de Pescados, P / A . — D e v o l u c i ó n . — 
7.800.—30-12-71. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento del a r t í cu lo 294 del Reglamen
to de Haciendas Locales, para que en el 
plazo de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icac ión 
del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan los acreedo
res de referencia comparecer en el expe
diente y hacer cuantas alegaciones estimen 
oportunas. 

Madr id , 7 de febrero de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—18.778) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinada!» 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O S 

L a Comis ión Delegada del Pleno de l a 
Comis ión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de M a d r i d , 
en sesión celebrada el día 28 de noviem
bre de 1977, a c o r d ó aprobar proYisiofleí 
y definitivamente, con deses t imac ión de 
la alegación presentada por las razones 
expuestas en el informe de la Di recc ión 
Técnica de Planeamiento Loca l de este 
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Organismo, el proyecto de de l imi tac ión 
de suelo urbano y normas sobre uso del 
suelo y edif icación del t é r m i n o municipal 
de L a Acebeda. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento, s ignif icándose que el trans
cr i to acuerde no es definit ivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo s e ñ o r Min i s t ro de Obras 
Púb l i cas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince d ías háb i les , a partir de la fe
cha de la presente pub l icac ión . 

M a d r i d , 27 de febrero de 1978 — E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C.—2.488) 

L a Comis ión Delegada del Pleno de la 
C o m i s i ó n de Planeamiento y Coordina
c ión del Area Metropol i tana de M a d r i d , 
en sesión celebrada el día 28 de noviem
bre de 1977, a c o r d ó aprobar provisional 
y definitivamente el proyecto de del imi
t ac ión de suelo urbano y normas sobre 
uso del suelo y edif icación del t é r m i n o 
municipal de P r a d e ñ a del R incón , deses
timando las alegaciones formuladas por 
las razones expuestas en el informe de la 
Direcc ión Técn ica de Planeamiento Loca l 
de este Organismo. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, s igni f icándose que el trans
cr i to acuerdo no es definit ivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra e l mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo señor ¡Ministro de Obras 
Púb l i ca s y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábi les , a partir de la fe
cha de la presente publ icac ión . 

M a d r i d , 28 de febrero de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.489) 

L a Comis ión Delegada del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coord ina
c ión del Area Metropol i tana de M a d r i d , 
en sesión celebrada e l día 28 de noviem
bre de 1977, a c o r d ó aprobar definitiva
mente la modif icac ión de las ordenanzas 
del Plan General de O r d e n a c i ó n Urbana 
de San Sebas t i án de los Reyes en su ar
t í cu lo 37, que q u e d a r á redactado en la 
siguiente forma: 

""Los dormitorios de una cama t e n d r á n 
una superficie m í n i m a de seis metros cua
drados: los de dos camas, una superficie 
mín ima de 10 metros cuadrados; come
dor o cuarto de estar, de 10 metros cua
drados de superfic ;e; cocina, de c inco 
metros cuadrados de superficie y suelo 
impermeable; retrete, 1,50 metros cuadra
dos de superficie. 

Si la cocina y el cuarto de estar o co
medor constituyen una sola pieza t e n d r á n 
como m í n i m o 14 metros cuadrados de 
superficie. 

L a anchura mín ima de pasillos se rá de 
0,80 metros, salvo en la parte de entrada 
al piso, cuya anchura será de un metro. 

Todas l-.s viviendas d hsrán d(is*>cner 
de un?, terraza o patio tendedero anejo 
a la cocina y que, en el c?so de se é s ' " 
una pieza con frente a la vía púb l ica , de
berá protegerse de las vistas de l exterior 
por medio de una celos ía ." 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, adv i r t i éndose que el trans
cr i to acuerdo no es definit ivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo señor Min i s t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábi les , a partir de la fe
cha de la presente pub l i cac ión . 

M a d r i d , 1 de marzo de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C — 2 . 4 9 0 ) 

L a Comis ión Delegada del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropol i tana de M a d r i d 
en sesión celebrada el día 28 de noviem
bre de 1977, a c o r d ó aprobar provisional 
y definitivamente el proyecto de delimi 
t ac ión de suelo urbano y normas sobre 
uso del suelo y edif icación del t é r m i n o 
municipal de Horcajuelo de la Sierra, con 
es t imac ión parcial de las alegaciones for 
muladas de acuerdo con las considerado 
nes contenidas en el informe de la Direc 
ción Técnica de Planeamiento L o t a l de 
este Organismo. 

L o que se hace públ ico .para general 
conocimiento, s igni f icándose que el trans
cr i to acuerdo no es definit ivo en l a vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo seño r M i n i s t r o de Obras 
Púb l i cas y Urban i smo dentro del plazo 
de quince días háb i les , a partir de la fe
cha de la presente pub l i cac ión . 

M a d r i d , 27 de febrero de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C — 2 . 4 9 1 ) 

L a Comis ión Delegada del Pleno de la 
C o m i s i ó n ' de Planeamiento y Coord ina
ción del A r e a Metropol i tana de M a d r i d , 
en sesión celebrada el día 28 de noviem
bre de 1977, a c o r d ó aprobar provisional 
y definitivamente el proyecto de de l imi 
tac ión de suelo urbano y normas sobre 
uso del suelo y edif icación del t é r m i n o 
municipal de Monte jo de la Sierra, con 
es t imac ión parcial de las alegaciones for
muladas de acuerdo con las consideracio
nes contenidas 'en e l informe de la Di rec
c ión Técn ica de Planeamiento Loca l de 
este Organismo y conforme a la docu
m e n t a c i ó n corregida que se adjunta. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, s igni f icándose que el trans
cr i to acuerdo no es definit ivo en la vía 
administrat iva, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo señor M i n i s t r o de Obras 
Púb l i cas y Urban i smo dentro del plazo 
de quince d ías háb i les , a partir de la fe
cha de la presente publ icac ión . 

M a d r i d , 27 de febrero de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.492) 

L a Comis ión Delegada del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coord ina 
ción del A r e a Metropol i tana de M a d r i d , 
en sesión celebrada e l d ía 28 de noviem
bre de 1977, a c o r d ó aprobar provisional 
y definitivamente el proyecto de de l imi
tac ión de suelo urbano y normas sobre 
uso del suelo y edif icación del t é r m i n o 
municipal de L a Serna del Monte , con 
es t imac ión parcial de las alegaciones for
muladas en la forma en que se recoge en 
el informe de la Direcc ión Técn ica de 
Planeamiento Loca l de este Organismo. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, a d v i r t i é n d o s e que el trans
cr i to acuerdo no es defini t ivo en l a v ía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo seño r M i n i s t r o de Obras 
Púb l i ca s y Urban i smo dentro del plazo 
de quince días háb i les , a partir de la fe
cha de la presente pub l i cac ión . 

M a d r i d , 1 de marzo de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C — 2 . 4 9 3 ) 

L a Comis ión Delegada del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coord ina
c ión del A r e a Metropol i tana de M a d r i d , 
en sesión celebrada el día 28 de noviem
bre de 1977, a c o r d ó aprobar provisional 
y definitivamente el proyecto de de l imi
tac ión de suelo urbano y normas sobre 
uso del suelo y edif icación del t é r m i n o 
municipal de P iñuéca r , con e s t i m a c i ó n 
parcial de las alegaciones formuladas en 
la forma en que se recoge en el informe 
de la Direcc ión Técn ica de Planeamiento 
Local de este Organismo. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, a d v i r t i é n d o s e que el trans
cr i to acuerdo no es definit ivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra e l mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo seño r M i n i s t r o de Obras 
Púb l i cas y Urban i smo dentro del plazo 
de quince d ías háb i les , a partir de la fe
cha de la presente pub l i cac ión . 

M a d r i d , 28 de febrero de 1 9 7 8 — E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C — 2 . 4 9 4 ) 

Suelo y edif icación del t é r m i n o munic ipal 
de L a Hi rue la . 

L o que se hace púb l i co , para general 
conocimiento, s igni f icándose que el trans
cr i to acuerdo no es defini t ivo en l a v ía 
administrat iva, pudiendo interponer con
tra e l mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo s e ñ o r M i n i s t r o de Obras 
P ú b l i c a s y Urban i smo dentro del plazo 
de quince d ías háb i les , a partir de la fe
cha de la presente pub l i cac ión . 

M a d r i d , 27 de febrero de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C — 2 . 5 2 2 ) 

La Comis ión Delegada del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coord ina
c ión del Area Metropol i tana de M a d r i d , 
en sesión celebrada e l día 28 de noviem
bre de 1977, a c o r d ó aprobar provis ional 
y definitivamente, con d e s e s t i m a c i ó n de 
las alegaciones formuladas por las razones 
expuestas en el informe de la Di recc ión 
Técnica de Planeamiento Loca l de este 
Organismo el proyecto de de l imi tac ión del 

L a C o m i s i ó n Delegada del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coord ina
ción del Area Metropol i tana de M a d r i d , 
en ses ión celebrada el día 28 de noviem
bre de 1977, a c o r d ó aprobar definit iva
mente el cambio de ordenanza de la man
zana de casas sita en la margen izquierda 
de la calle de San Francisco, en Leganés , 
p romovido por el Ayuntamiento de la c i 
tada local idad exclusivamente para la c i 
tada manzana, aceptando las alineaciones 
propuestas para las calles y sin rebasar 
el volumen edificable de 8.908,16 metros 
cúb icos , que se o b t e n d r á con la ap l icac ión 
de la Ordenanza de T r a n s i c i ó n , equivalen
te a la 12 B de M a d r i d , del Plan Parcia l 
de Casco y Ensanche de Leganés actual
mente vigente. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, a d v i r t i é n d o s e que el trans
cr i to acuerdo no es defini t ivo en la vía 
administrat iva, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo señor M i n i s t r o de Obras 
Púb l i cas y Urban i smo dentro del plazo 
de quince días háb i les , a partir de la fe
cha de la presente pub l i cac ión . 

M a d r i d , 1 de marzo de 1 9 7 8 — E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.523) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA 
Y DESARROLLO AGRARIO 

A N U N C I O 

S U B A S T A P U B L I C A PARA L A ADJUDICACION 
Y V E N T A D E U N S O L A R D E 811 M E T R O S 
C U A D R A D O S E N E L P U E B L O D E V I L L A R E J O 

D E S A L V A N E S (MADRID) 

Se anuncia subasta públ ica para la ad
jud icac ión y venta de un solar en V i l l a -
rejo de Sa lvanés (Madr id) . Tiene una su
perficie de 811 metros cuadrados. 

E l t ipo base de l ic i tac ión es de 648.800 
pesetas. 

E l pliego de bases que regirá en el con
curso, en el que figuran modelo de pro
pos ic ión y condiciones, puede examinarse 
en la A d m i n i s t r a c i ó n General del I R Y D A 
(avenida del Gene ra l í s imo , n ú m e r o 2, M a 
drid) o en la Jefatura Provinc ia l de M a 
d r i d (calle de Maudes, n ú m e r o 51), du
rante los d ías hábi les y horas de oficina. 

Las proposiciones, a c o m p a ñ a d a s del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza de 129.760 pesetas, pueden pre
sentarse en las oficinas indicadas dentro 
del plazo de veinte días háb i les , a contar 
desde el día siguiente a la pub l i cac ión 
de este anuncio en el "Bole t ín Oficial del 
Estado", teniendo lugar la apertura de 
pliegos en las oficinas centrales del I R Y D A 
(avenida del Gene ra l í s imo , n ú m e r o 2, M a 
drid), a las doce horas del día 27 de abr i l 
de 1978. 

M a d r i d , 1 de marzo de 1978.—El A d 
ministrador general (Firmado). 

(G. C—2.535) (O.—18.795) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 

E n el "Bole t ín Ofic ia l del Es tado" n ú 
mero 63, correspondiente al día 15 del 
actual, página 6.241, se publica el anun
c io de concurso para suministrar al Esta
do 2.100 carteras modelo A - l , 300 mo
delo A , 100 modelo H - l , 1<X> modelo G , 

50 modelo E-Bil leteros, 100 modelo A l 
forjas p a q u e ñ a s , 50 modelo Alforjas gran
des y 100 modelo Malet ines de Ambulan 
tes, con dest ino al Servic io de Correos. 

E l pliego de condiciones p o d r á ser exa
minado en el Negociado de Adquisiciones 
de Correos (planta s é p t i m a del Palacio 
de Comunicaciones de Madr id ) todos los 
d ía s laborables, desde las diez a las trece 
horas, dentro del plazo marcado para la 
admisión de ofertas. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, a d v i r t i é n d o s e al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
d Registro General de Correos (planta 
tercera del expresado Palacio de Comu
nicaciones) t e r m i n a r á a las doce horas del 
día 11 de abr i l del a ñ o actual y que el 
acto de apertura de ofertas t endrá lugar 
a las doce horas del día 20 del mismo 
mes, ante la mesa de con t r a t ac ión , en e l 
Salón de Actos de la D i recc ión General de 
Correos y T e l e c o m u n i c a c i ó n . 

E l importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso s e r á n de cuenta 
del adjudicatario. 

M a d r i d , 13 de marzo de 1978.—El D i 
rector general, P . S., el Secretario general, ' 
Migue l Ange l Eced. 

(G . C—2.776) (O.—18.964) 

i — U j B g B B n w — 
M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Secc ión de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el a r t í cu 
l o 9.° de l Decreto 2617,1966, de 20 de 
octubre, se somete a in fo rmac ión públ ica 
la pe t i c ión de ampl i ac ión de la subesta
c ión transformadora de energía eléctr ica 
denominada "Val lecas" , cuyas carac te r í s 
ticas especiales se seña lan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Pet ic ionar io: " U n i ó n Eléct r ica , So
ciedad A n ó n i m a " , con domic i l io en M a 
dr id , calle del C a p i t á n Haya , n ú m . 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ampliación: En la s u b e s t a c i ó n de Valle-
cas, situada en el k i l ó m e t r o 9,100 de la 
carretera Val lecas -Vicá lvaro . 

c) F ina l idad de la a m p l i a c i ó n : Siguien
d o las directrices del P lan E léc t r i co N a 
cional de 1971, se recomienda a nivel na
cional u t i l izar la t ens ión de 220 K V . en 
la red de subtransporte de energía . 

d) Características principales: La am
pliación consiste en el establecimiento de 
un parque de 220 K V . , que será alimen
tado por una línea de doble circuito des
de Loeches, proyectada y construida para 
220 K V . y que en la actualidad está ex
plotada en 132 K V . , alimentando el par
que existente. 

E n una primera fase se da rá entrada 
solamente a uno de los circuitos ya men
cionados de la l ínea Loeches-Vallecas, ins
t a l á n d o s e un barraje sencil lo en tubo de 
a luminio y una unidad de t r ans fo rmac ión 
220 45 K V . , 120 M V A . , que reemplaza 
a las dos 132/45, 60 M V A . , actualmente 
en servicio. 

Parque 220 K V . : 
Equipado en barraje sencillo y las cel

das siguientes: 
1. Entrada de línea Loeches-Vallecas. 
2. Transformador de 120 M V A . , 220 

45 K V . 
Parque 45 K V . : 
1. Pos ic ión en 45 K V . correspondien

te al transformador 120 M V A . en el luga 
ocupado en su día por la línea de 
larque, fuera de servicio. 

Los conductores de la subestación se
rán de a luminio y cobre. 

Presupuesto: 65.772.5U pesetas. 
L o que se hace p ú b l i c o para que pueda 

ser examinado el proyecto de la amplia
c ión en esta Delegac ión Provincia l del 
Min is te r io de Industria y Energía , sita en 
M a d r i d , calle de Francisco de Rojas, nú
mero 5, y formularse al mismo t iempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas en el plazo de treinta 
d ías , contados a partir del siguiente a la 
pub l i cac ión de este anuncio. 

M a d r i d , 2 de marzo de 1978.—Por el 
Delegado provincia l , L . C o l o m a Dáva los . 

(G. C—2.625) (O.—18.851) 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 

° R D E N D E CONVOCATORIA D E E X A M E N E S 
P A R A LA OBTENCION D E L CERTIFICADO D E 

CAPACITACION D E OPERADORES D E CABINA 

EN L O C A L E S D E E S P E C T A C U L O S 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44 del Reglamento de Policía de 
Espectáculos de 3 de mayo de 1935 y 

la Orden de este Minis ter io de 4 
d e junio de 1965, y con el fin de atender 
a las demandas de personal técnico , ope
radores de m á q u i n a s y aparatos de ca
binas en locales de espectáculos públ icos , 
.Se convocan exámenes para la obten

ción de certificados de capaci tación de 
aeradores de cabina en locales de es
pectáculos en M a d r i d , como capital de 
l a . Zona Centro, que comprende las pro-
enc í a s de Toledo, Ciudad Real , Cuenca, 
Jj'aadalajara, A v i l a , Segovia, Soria, Va l la -
J¡°«d, Palencia, León, Zamora, Salamanca, 
aceres y Badajoz. 

Posponiéndose: 
Primero. Las solicitudes de examen se 

0 l r i § ' r á n a mi Autor idad dentro del pla
zo de treinta días a partir de la publica-

ion^ del anuncio de la convocatoria en 
°s "Boletines Oficiales" de las distintas 

Provincias de la Zona. Los aspirantes de
berán tener cumplidos los dieciocho años 
v acompañar a las instancias los siguien-

e s documentos: 
a ) Cert if icación del acta de nacimien

to 
, . b l Cert if icación facultativa que acre-
. . , t e no padecer incapacidad ni defecto 
^ ' c o incompatible con esta profesión, ex-
P^d'da por el personal méd ico de esta 

rección General, previo reconocimiento 
tes 0 0 d e n o n o r a r ' o s correspondien-

c) Certif icación del Registro General 
a e Penados y Rebeldes. 

a* Certif icación de buena conducta, ex
pedida por esta Dirección General de Se-
5U r )dad o Guardia C i v i l de la localidad 
d ° n d e resida. 

e) Tres fotografías t a m a ñ o carnet. 
s e

 e ^ u n d o - Los derechos de inscr ipción 
J ? a n d e 400 pesetas, que se ha rán efec-
c - a ^ en el momento de presentar la soli-
] u d en el Negociado de Espec táculos de 
^ Jefatura Superior de Policía, calle de 
^eganitos, n ú m e r o 19, horario de públ ico 

e nueve a catorce horas, y los residen-
¡ r u e r a de la capital las remi t i r án por 

8 r ° Postal a dicha Dependencia. 
t e ? r c e r o - Como se indica anteriormen-
dr'"ri e x á r r , e n e s se ce lebrarán en M a -

l d . debiendo acreditar los aspirantes su 
nd.'ción de residentes en cualquiera de 

s Provincias que integran la Zona, 
j Ciiarto. L a s p r u e b a s de aptitud de los 

fresados se verif icarán ante un Tr ibu-
bro C o n s t i t u i d o Por los siguientes miem-

Un Voca l , miembro de la Comisión 
ecnica de la Junta Central Consultiva 
inspectora de Espec táculos , que actua-

r a d e Presidente. 
E l Ingeniero Jefe del Servicio de Trans
pones de esta Dirección General. 

dust " r e p r e s e n t a n t e d e l Minis ter io de In-

Eln Vocal designado por la Asociación 
e Empresarios, 

p Un Voca l designado por la Asociación 
rofesional de Operadores de Cabinas de 

n ^ m a t ó g r a f o de España , 
p V n funcionario del Cuerpo General de 

° c í a , que ac tua rá como Secretario, con 
° 2 y sin voto. 

Quinto. Los ejercicios de examen se-
n dos: uno teór ico , que se desarrol lará 
atestando por escrito a las preguntas 

j * e formule el Tr ibunal elegidas entre 
fin í* U C n § u r e n en el cuestionario que al 

a ¡ se inserta, y otro p rác t i co , sobre 
rac"!f ) 0 ' r e § u l a c i ó n , localización y repa-
^ Jon de aver ías en los aparatos, máqui -

^ ^ s e instalaciones en general que hayan 
lo f S t a r s o r n e t i d o s a la in te rvención de 

s futuros operadores. 
. S e calificarán por el Tribunal por me-

L A HA 1O„ 4. ; — - „ ^ ; j , c n n r cada 
y\j¡. w - ' r -

u e las puntuaciones concedidas por 
S j e , u n ° de los miembros de l -mismo , 
tos ° calificación de cero a diez pun-
c i 0 * p r e c i S a n d o s e obtener en cada ejerci-
al . U n a m e d i a de cinco puntos para pasar 
^s igu ien te : 
l o d n S f c t a s de examen se rán firmadas por 

]os miembros del Tr ibunal . 

Sexto. Oportunamente se publicar á n 
las listas de admitidos a examen y se 
indicará la fecha y hora de su comienzo, 
así como el local donde se verificarán 
las pruebas. Estas listas serán expuestas 
en el tablón de anuncios de esta Direc
ción General de Seguridad. 

Teniendo en cuenta el desplazamiento 
a esta capital de aquellos aspirantes resi
dentes en las provincias integrantes de 
la Zona, se les dará orden de preferencia 
en los exámenes si previamente lo soli
citan y justifican. 

Sépt imo. E l d ía anterior al que les 
corresponda el examen, o incluso en la 
m a ñ a n a del mismo día, antes de su ce
lebración, deberá el aspirante, previa la 
presen tac ión del Documento Nacional de 
Identidad, retirar del Negociado de Es
pectáculos ya r e señado el recibo de pago 
de los derechos de examen, que le será 
exigido en el momento de la prueba. 

C U E S T I O N A R I O D E N O C I O N E S G E N E 
R A L E S D E R E P R O D U C C I O N , D E C I N E 
M A T O G R A F I A Y D E E L E C T R I C I D A D 

Papeleta 1 
E l ojo humano. Cons t i tuc ión de un sis

tema de proyección. Esquema. 
Esquema de la instalación de un cuadro 

de maniobra para verificar la carga de 
una ba ter ía de acumuladores y su des
carga en la red de alumbrado de segu
ridad de un local de espec táculos . 

Papeleta 2 
E l arco e léct r ico: Baja y alta intensi

dad. Arcos , en corriente continua. 
Inducción e lec t romagnét ica . Fuerza elec

tromotriz inducida. Au to inducc ión o in
ducción mutua. Corriente de Foucault. 

Papeleta 3 
Arcos de corriente alterna. La lámpara 

de filamento como foco de luz: Sus apli
caciones. 

Conceptos de la reactancia e impedan-
cia. Los tubos fluorescentes: Su funcio
namiento y elementos de su instalación. 

Papeleta 4 
E l crono proyector: Arrastre, obtura

ción, a l imentac ión y encuadre. 
Corriente eléctr ica. Diferencia de po

tencial y fuerza electromotriz. Cuerpos 
conductores. Efecto Joule. 

Papeleta 5 
Objetivos de proyecc ión: Tipos. Dis 

tancia focal. Abertura de un objetivo. 
Idea de la real ización de una máqu ina 

d inamoeléc t r ica de corriente alterna. Ele
mentos que constituyen un alternador. 
Clasificación y esquema. 

Papeleta 6 
E l colector de luz : Sus clases. Situa

ción relativa de crá ter y apertura del cro
no respecto al colector. 

Batería de acumuladores. Régimen de 
carga y descarga de una bater ía . 

Papeleta 7 
Sonido: P roducc ión y programación . In

tensidad sonora: Unidades. Carac ter í s t i 
cas del o ído humano. 

Fundamento del generador d inamoeléc -
trico de corriente continua. Nomencla
tura de sus elementos y esquema. 

Papeleta 8 
La pantalla. Defectos de la proyección. 

La pel ícula: Tipos. Precauciones que de
ben tenerse en su manipulac ión . Distintos 
estados de deterioro de la película. 

Rectif icación de una corriente alterna. 
Rectificadores de contactos sól idos de va
por, de mercurio y te rmiónicos . Esquema 
de rectificación de media onda. 

Papeleta 9 

Reproducc ión de sonido en la pelícu
la. Sincronismos de / imagen y sonido. 

Idea del funcionamiento de un motor 
serie y shunt alimentado a tens ión cons
tante. Reostatos de arranque y de cam
po; orden en que deben manejarse para 
arrancar un motor shunt. 

Papeleta 10 

E l reproductor de banda sonora. Ele
mentos de que consta. Resistencia eléc
trica: Su var iación con la temperatura. 
Ley de Ohm. Resistencia de conductores 
en serie y paralelo. Reostatos metál icos I 
de arranque para motores. 

Papeleta 11 
Defectos en la r ep roducc ión del sonido 

debidos a variaciones en la velocidad de 
la película. 

Pérd idas de energía de una d ínamo . D i 
versos modos de excitar una d ínamo . 
Reostatos de campo. Reversibil idad de la 
d í n a m o . 

Papeleta 12 
La célula fotoeléctr ica. La válvula elec

t rónica como amplificadora. 
Transformadores es tá t icos . Estudio ele

mental de su funcionamiento. Autotrans-
formadores. 

Papeleta 13 
E l altavoz. Sistemas de altavoces em

pleados en reproducc ión sonora. Sonido 
estereofónico. 

Unidades eléctr icas, magnét icas y elec-
t r o m agnét icas: Enumerac ión . Unidades 
práct icas . 

Papeleta 14 
Idea de la acúst ica de la sala de pro

yección. 
Residencia interior y F . E . M . del acu

mulador del plomo. Cuidados que exige 
su buena conservación. Capacidad y ren
dimiento en cantidad y energía. 

Papeleta 15 
Proyección en color: Distintos siste

mas. 
Corrientes alternas sinusoidales. Fuer

za electromotriz ins t an tánea , máx ima y 
eficaz. Potencia activa y reactiva. 

Papeleta 16 
Esquema de las instalaciones de luz y 

fuerza en un local de espectáculos . A l u m 
brado ordinario y de seguridad. 

Descripción elemental de la formación 
de campos rotatorios originados por co
rrientes bifásicas o trifásicas. 

Papeleta 17 
E l micrófono y el pick-up. E l amplif i

cador de sonido. 
Calibrado de fusibles y localización de 

averías en las instalaciones e léc t r icas : 
Aparatos empleados y cuidados de mar 
nejo. 

Lo que comunico a V V . E E . para su 
debido conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V V . E E . muchos años . 
Madr id , 7 de marzo de 1978.—El D i 

rector general, Mariano de Nicolás Gar
cía. 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 

Madr id , Toledo, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, A v i l a , Segovia, Soria, V a -
lladolid, Palencia, León, Zamora, Sala
manca, Cáceres y Badajoz. 

(G. C—2.621) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depósito de Estatutos 

A N U N C I O S 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873 1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y á las 
doce horas quince minutos del día 8 del 
mes de marzo de 1978 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
P r o fesional denominada "Confederac ión 
Empresarial Independiente de Madr id de 
la Pequeña , Mediana y Gran Empresa", 
cuyos á m b i t o s territorial y profesional 
son: Provincia de Madr id y empresarios 
que lo soliciten, siendo los firmantes del 
acta de cons t i tuc ión : 

Manuel Alvarez Barrios. 
'Blas Bargueño Maeso. 
Jacinto Barrio Maldonado. 
Anton io Beteré Cabezas. 

(G. C—2.524) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 4.° del Real Decreto 873 1977, 
de 22 de abri l , y a los efectos previstos 
en el mismo, se hace públ ico que en esta 
Oficina y a las trece horas quince minutos 
del día 7 del mes de marzo de 1978- han 
sido depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada " E u -
romoqueta Asociación Sindical de Traba
jadores Sindicato Libre e Independiente", 
cuyos ámbi tos territorial y profesional 

son: L a empresa y trabajadores que lo 
soliciten, siendo los firmantes del acta de 
cons t i t uc ión : 

José An ton io Serrano Muñoz . 
Francisco Hervás Parra. 
Antonio Mar t í nez M u ñ o z . 
José An ton io Pérez Pozo. 
Marcelo Sastre de Miguel . 
Vicente Daza Rubio . 
Manuel de Vega Laso. 
Elena Cano Cea. 

(G. C—2.525) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
nueve horas cuarenta y cinco minutos del 
día 10 del mes de marzo de 1978 han 
sido depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada " U n i ó n 
de Agricultores y Ganaderos de la Pro
vincia de M a d r i d " , cuyos ámb i to s terri
torial y profesional son: Provincia de M a 
dr id y el que su nombre indica, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

Julián González H e r n á n . 
T o m á s del Valle González. 

(G. C—2.620) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Ins t rucc ión 
General de Loter ías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia Provincial de M a 
drid, han resultado agraciadas las siguien
tes: 

Angeles Jamardo Novoa. 
Virginia Sánchez y Escolante. 
María Josefa Sánchez Romero. 
María Esther Rodr íguez y Leiva. 
María del Mar Rodr íguez Davo. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del públ ico y d e m á s efectos. 
Madr id , a 11 de marzo de 1978.—El 

segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—1.704) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA D E G E T A F E 

EDICTO 

Don Carlos Sanromán Villanueva, Recau
dador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Getafe (Ma
drid). 
Hago saber: Que no ha sido posib'e no

tificar su descubierto por recibos de L i 
cencia Fiscal a los sujetos pasivos que a 
cont inuac ión se relacionan, conforme de
termina el ar t ículo 102 del Reglamento 
General de Recaudac ión , por resultar des
conocidos y no habitar en la actualidad 
en el domicii io que en los respectivos ex
pedientes se les señalan. 

NOMBRE Y A P E L L I D O S . — DOMICILIO. - — 
C O N C E P T O . A Ñ O . — I M P O R T E 

Batres 
Pérez Gómez, Anpe l .—Ur . Co to Re

dondo, 000—Ind. 74 al 7 7 . - 4 . 9 8 2 pe
setas. 

Griñón 
Mart ín Mar t ín , Juan D — Gra l . Várela , 

n ú m e r o 32.—Ind. 74.—702 pesetas. 

Moraleja 
Alcañiz Ruiz , Ignacio. — S. Sebast ián 

Bajo, 6.—Ind. 70.—412 pesetas. 

Serranillos 
Reproduciones Avícolas.-

cipio, 000.—Ind. 73 al 7: 
setas. 

Torrejón de la Calzada 
Pérez Soto, José M . — N ú m . 29, 003. 

Industrial 71 al 76 , -27 .039 pesetas. 

Torrejón de Velasco 

Fernández González , M . Angeles,.—Q)-
vido, 9—Ind . 72—1.249 pesetas. > m i ¿ 

-En el M u n i -
—17.421 pe-
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Ciempozuelos 

Barriguete Hernández , Juan.—Travesía 
Pintor, 3—Ind. 74 al 77 . -3 .943 pesetas. 

Barriguete Polo, Juan. — Calvo Sotelo, 
número 2.—Ind. 74 al 77.—20.939 pe
setas. f 

Cosáno Mancilla, Manuel .—Municipio, 
número 000.—Ind. 74 al 77 . -9 .858 pe
setas. 

García Chacón, Antonio.—Virgen, 13.— 
Industrial 74 al 77.—3.943 pesetas. 

González Bricio, Lucio.—Frailes Viejos, 
número 26.—Ind. 74 al 77.—36.271 pe
setas. 

Maroto Gutiérrez, Juan.—San Antonio, 
número 9.—Ind. 74 al 77.—6.280 pesetas. 

Martel Pastrana, Benito.—Virgen, 8.— 
Industrial 74.—812 pesetas. 

Oro Mart ín, Angel.—Comadante Zama. 
lloa, 34.—Ind. 74 al 77.—1.498 pesetas. 

Pajares Alvarez, Antonio. — Consuelo, 
número 3.—Ind. 74.—316 pesetas. 

Pajares Olivares, Juan J.—Rosa, 000.— 
Industrial 74 . -9 .848 pesetas. 

Revuelta Albersad, Andrés.—Alf. Oro, 
número 4.—Ind. 74 al 77.—16.404 pe
setas. 

Rodríguez Soto, Manuel.—Postas, nú
mero 30.—Ind. 73 al 77.—14.154 pesetas. 

Humanes 
Alvarez Huelmo, Alejandro.—Carrete

ra Fuenlabrada, km. 18.—Ind. 7 4 — 6.31& 
pesetas. 

Blanco Acero, Raimundo. — Carretera 
Humanes, 20.—Ind. 74 al 77.—120.000 
pesetas. 

Díaz Saz, José M.—Carretera Moraleja, 
sin número .—Ind. 74.—780 pesetas. 

Sánchez García, Murciano. — Huertas, 
número 10.—Ind. 74 al 77.-114.669 pe
setas. 

Sánchez Padilla, Jesús.—Carretera Fuen-
labrada, km. 5.—Ind. 74 al 77.—173.317 
pesetas. 

Villarreal Villanueva.—Carretera Fuen-
labrada, km. 2.—Ind. 74 al 77. -4 .548 pe
setas. 

San Martín de la Vega 

Aviles Aparicio, F . — Iglesia, 7.—In
dustrial 74 al 77.—3.921 pesetas. 

Baeza Rasoeño, Manuel.—12 de Febre
ro, 13.—Ind." 74 al 77.—1.96C pesetas. 

Castrillón Burillo, Emil io .—S. Pajares, 
número 000.—Ind. 74 al 77—5.532 pe
setas. 

Cervantes Nicolás, Antonio.—Sociedad, 
número 12.—Ind. 74 al 77.—17.739 pe
setas. 

Cervantes Nicolás, Luis. — Carrete
ra Pinto, 35.—Ind. 74 al 77.-25.897 pe
setas. 

Coll Rodón, Antonio.—Cr. San Martín, 
ki lómetro, 10.—Ind. 74 al 77.—196.188 
pesetas. 

Gallego Mart ín, Juan.—Fuente, 000.— 
Industrial 74 al 77.—7.842 pesetas. 

Guijarro Moncayo, Blas.—12 de Febre
ro, número 000.—Ind. 74.—156 pesetas. 

Guijarro Fernández, Melchor.—General 
Várela, 8.—Ind. 74 al 77.—3.921 pesetas. 

Guijorro González, Celedonio. — Gene
ral P. Rivera, 3.—Ind. 74 al 76.—10.435 
pesetas. 

Igares Gómez, Narciso.—Cr. Pinto, 12. 
Industrial 74.—1.102 pesetas. 

Jaro García, Narciso. — Carretera San 
Martín, km. 10.—Ind. 74 al 77 . -8 .353 
pesetas. 

Jiménez Serrano, Segundo.—Fuente, 7. 
Industrial 74.—1.248 pesetas. 

López Pérez, Tomás. — Núm., 104.— 
Industrial 74 al 77.—3.921 pesetas. 

Madrigal Azañedo, F . — Extramuros, 
número 000.—Ind. 73 al 77.—21.090 pe
setas. 

Olean, S. A . — C r . Pinto, 000.—Indus
trial 74 al 77.—19.097 pesetas. 

Promociones Banestaas, S. A . — M u n i c i 
pio, 000.—Ind. 74 al 77.—9.802 pesetas. 

Quiza Herrero, Gerardo.—Casas Nue
vas, 000.—Ind. 74.—1.248 pesetas. 

Rija Cantero, Lázaro.—Cr. Ciempozue
los, 4.—Ind. 74 al 7 7 . - 9 8 2 pesetas. 

Rodríguez Miranda, Manuel.—Extramu
ros, 000—Ind. 74 al 77.—17.128 pesetas. 
¡ 6Torres Pérez, Pedro.—San Isidro, 25. 
Industrial 73 al 77.—31.304 pesetas. 

• r»¿.f t«l sb o t ^ a f c p b ' . : i 8 ,tT&4vO-;IA 
Pinto 

Gómez Afcebes, María. — Estación Fe
rrocarril, 006.—74 al 77.—25.540 pesetas. 

Hidalgo Marchan, Daniel—San Anto-
ni , 17.—Ind. 72 al 77—5.195 pesetas. 

Mayordomo Echevarría. — Dolores So
ria, 2.—Ind. 74 al 7 7 . - 8 2 8 pesetas. 

Peña Barrado, Benito.—C. R. Toledo, 
número 17.—Ind. 74 al 77.—1.547 pesetas. 

Rodríguez Tejada, Diego.—San Francis
co, 4.—Ind. 74 a 77 . -3 .935 pesetas. 

Talleres Solimán.—Cr. Andalucía , kiló
metro 20.—Ind. 74 al 77.—310.444 pe
setas. 

Valverde Cruz, Francisco.—C. Cortes, 
n ú m e r o 2.—Ind. 72 al 77.—10.398 pe
setas. 

Parla 
Josefa Alonso Adela. — Arena, 48. — 

Industrial 74 al 77 . -11.097 pesetas. 
Nicolás Barbudo Moreno. — Cr . Pinto, 

número 000.—Ind. 73 al 77.-34.626 pe
setas. 

Jesús Benítez Mar t ín .—Cj . G . Yagüe, 
n ú m e r o 18.—Ind. 74 al 77.—12.795 pe
setas. 

Francisco Carr i l lo Lobo.—Dos Amigos, 
número 4.—Ind. 74 al 75.—23.955 pesetas. 

Const. Bella Easo.—Pinto, 48.—Indus
trial 74 al 77.—27.769 pesetas. 

Cruz Checa, Juan.—Cuenca, 2.—Indus
trial 74 al 77—15.852 pesetas. 

Dorado Díaz, Felipe.—Gralis, 25.—In
dustrial 73 al 77.—29.164 pesetas. 

Escobar Bueno, Rafael. — Independen
cia, 4.—Ind. 74 y 77.—1.955 pesetas. 

Galeano Ramos, Fernando.—Salvador, 
n ú m e r o 9. — Ind. 74.—425 pesetas. 

García Navarro, Juan. — Dos Amigos, 
número 3.—Ind. 74 al 77.—14.573 pe
setas. 

González García, Angel.—San Ramón 
número 61—Ind. 73 al 77.-23.691 pe
setas. 

González Gómez, M . Luisa. — Zulua-
ga.—Ind. 74 al 77.—8.640 pesetas. 

González Leandra, Juana. — Asunción, 
número 4.—Ind. 74 al 77.—186 pesetas. 

González Mínguez, F .—Pío X I I , 000.— 
Industrial 74 al 77.—49.929 pesetas. 

Ind. Fundición, S. A . — V r . Pajero, nú
mero 000.—Ind. 74 al 77.-26.893 pe
setas. 

Jiménez Sánchez, José L . — V . Fuencis-
la, 6.—Ind. 74 al 77.—3.164 pesetas. 

Juan Sotos, Clemente. — Generalísimo, 
número 000.—Id. 72 al 77 .— 12.312 pe
setas. 

López Mart ínez, Francisco —Virgen del 
Rocío, 7.—Ind. 74 al 77. -10.202 pesetas. 

López Serrano, Eusebio.—Belén, 7.— 
Industrial 74 al 77.—9.300 pesetas. 

López Serrano, Eusebio.—Belén, 7. — 
Industrial 74 al 77. -12.300 pesetas. 

Mart ín Alonso, Paul ina.—General ís imo, 
número 9.—Ind. 74 al 77.—2.500 pesetas. 

Moreno Rodríguez, Antonio.—Nuestra 
Señora de la Merced, 6.—Ind. 74 al 77.— 
4.401 pesetas. 

Morillas Escudero, Juan.—San Ramón, 
número 29.—Ind. 74.—800 pesetas. 

Muñoz Mateo, Juan. — Paseo Soro-
11a, 4.—Ind. 76 y 77.—2.205 pesetas. 

Muñoz Cuevas, Ruper to .—Co'ón , 2.— 
Industrial 75 al 77.—3.164 pesetas. 

Neila Serrano, Mariano. — Humanes, 
número 000.—Ind. 74 al 77.—9.908 pe
setas. 

Pecos Prieto, Guillermo.—Pozuelo, 16. 
Industrial 74 al 77.-15.375 pesetas. 

Ard i l l a García, Joaquín. — Calderillo, 
número 000.—Ind. 74 al 77. -24.772 pe
setas. 

Rosas Pajares, Angel . — Carretera de 
Toledo, km. 21.—Ind. 74 al 77.—194.200 
pesetas. 

Ruiz Cazalla, Francisco. — Pío XI I , 29. 
Industrial 74 al 77.—1.586 pesetas. 

Saltrelli Calatrava, S.—Muñoz Grandes, 
número 3.—Ind. 74 al 77.—5.273 pesetas. 

Tapia Heredero, Tomás .—Pío X I I , 1.— 
Industrial 74 al 77.—5.273 pesetas. 

Tejero Palencia, Félix.—San José de 
Calasanz, 13.—Ind. 74 al 77 . -3 .964 pe
setas. 

Ut r i l l a Gómez, Milagros. — Generalísi
mo, 20.—Ind. 74 al 77. -10.202 pesetas. 

Velasco Acebes, Julio.—Calderillo, 5.— 
Industrial 74.—2.347 pesetas. 

Pinto 
Gómez Acebes, M a r í a — E s t a c i ó n Ferro

carril, 6.—Ind. 74 al 77.—1.512 pesetas. 
Hidalgo Marchan, Daniel.—San Anto

nio, 17.—Ind. 72 al 77.—5.195 pesetas. 
Mayordomo Echevarría . — Dolores So

ria, 2.—Ind. 74 al 77.—828 pesetas. 
Peña Barrado, Benito.—Carretera To

ledo, 17.—Ind. 74 al 77.—1.537 pesetas. 

Rodríguez Tejada, Diego.—San Francis
co, 4.—Ind. 74 al 77 . -3 .935 pesetas. 

Talleres Solimán. — Carretera Andalu
cía, km. 20.—Ind. 74 al 77.—241.865 pe
setas. 

Valverde Cruz, Francisco. — C. Cortes, 
número 2.—Ind. 72 al 77. — 10.398 pe
setas. 

Fuenlabrada 
Andrés Lorite, Pedro.—Nieves, 4. — 

Industrial 74.—780 pesetas. 
Ar r iba Vázquez, Enrique.—Colonia Be

lén, 1—Ind. 74 al 7 7 . - 1 1 0 pesetas. 
Ballesteros Morales, I.—San Andrés , 17. 

Industrial 74.—290 pesetas. 
Comercial Joval.—Carretera Moraleja, 

k i lómetro 18.—Ind. 74 al 77 . -4 .548 pe
setas. 

Conteras Pavón, Justino. — Alcorcón, 
número 2.—Ind. 74.—780 pesetas. 

Escribano Gómez, Carlos.—Extremadu
ra, 10.—Ind. 74 al 77.—1.155 pesetas. 

Fe rnández Romero, S.—En el M u n i 
cipio, 000.—Ind. 74 al 77. -22.558 pe
setas. 

Figueras Seco, Jesús. — Colonia Bello 
Campo, 000—Ind. 74 al 77. -14.705 pe
setas. 

García García, Antonio .—Genera l í s imo, 
número 50.—Ind. 74 al 77 . -8 .673 pe
setas. 

García Guardia, Fe l ipe—Mós to l e s , 000> 
Industrial 74 al 77.—45.404 pesetas. 

Garrido Beltrán, Antonio. — Grimau, 
número 000.—Ind. 76 al 77 . -2 .926 pe
setas. 

Gip Química Española .—Ub. Sonsoles, 
número 000.—Ind. 74 al 77.—1.960 pe
setas. 

González Herrero, Julio.—Luis Sauqui
llo, 000.—Ind. 7 4 . - 1 9 6 pesetas. 

González Vicente, Miguel . — Eduardo 
Torroja, 18.—Ind. 74 al 77. -27.788 pe
setas. 

Iglesias Duran, José .—Carretera Huma
nes, 000.—Ind. 74 al 77.—4.903 pesetas. 

Ir lán García, María Luisa.—Zona In
dustrial, 103.—Ind. 75 al 77 . -8 .543 pe
setas. 

Jiménez Cuardeño , Juan A.—Barr io San 
Gregorio, 20.—Ind. 74 al 77.—13.418 pe
setas. 

Jiménez Santa Rosa, José .—Fuenlabra
da.—Ind. 74 al 77.-36.301 pesetas. 

Lavandería Poncho, S. A . — C a l v o Sote
lo, 62.—Ind. 75 a 77.—1.445 pesetas. 

Antonio Leal Heras. — San Joaquín, 
número 2.—Ind. 76.—525 pesetas. 

López Gismero, Angel.—Pinar, 1.—In
dustrial 74 al 77.—3.647 pesetas. 

Lozano Alvarez, F lorent ino .—Móstoles , 
número 000.—Ind. 74 al 77—11.002 pe
setas. 

Luderidetes. — Carretera Madr id Tole
do, km. 17.—Ind. 74 al 77 . -8 .445 pe
setas. 

Mansilla Sánchez, Victoriano. — Esta
ción, 2.—ind. 74 al 77.—3.921 pesetas. 

Mar Raf, S. L.—Astorga, 14—Ind. 74. 
4.914 pesetas. 

Metal Embu, S. L.—Astorga, 14.—In
dustrial 74 al 77.-32.821 pesetas. 

Minas Mol in i l lo , S. L.—Vil lavic iosa a 
Pinto.—Ind. 74 al 77.—25.705 pesetas. 

Montero Mart ín , Antonio. — Arroyada 
Tesillo, 4.—Ind. 74 al 77.—1.532 pesetas. 

Moreno Cabeza, P.—Carretera Fuenla
brada, 000.—Ind. 74 al 77.-52.748 pe
setas. 

Muñoz Pintado, Segundo.—Dos de No
viembre, 25.—Ind. 74 al 77—3.921 pe
setas. 

Muñoz Prieto, Escolástico. — General 
Mola , 000.—Ind. 74 al 77.—3.921 pesetas. 

Ort iz López, Antonio.—Carretera V i l l a -
viciosa a Pinto', 000.—Ind. 74 al 77. — 
53.195 pesetas. 

Perecrín Hernández y 1.—Carretera L e . 
ganes, 000—Ind. 74 al 77.-22.558 pe
setas. 

Rodríguez Gómez, Valent ín .—Cr. V i l l a -
viciosa a Pinto, 000.—Ind. 74 al 77. — 
4.903 pesetas. 

Silva Mart ínez, Víc tor .—Núm. a 347. 
Industrial 74 al 77.—24.702 pesetas. 

Tirado Lanza, Francisco. — San José, 
número 4.—Ind. 74 al 77.—3.921 pesetas. 

Vda. e Hijos de Simón Truj i l lo .—Feli
pe Asenjo, 16.—Ind. 74 al 77.—103.687 
pesetas. 

Urditrama Textil , S. A — L e ó n , 40.— 
Industrial 74 al 77.—125.079 pesetas. 

Urrut ia Mendizábal , Pablo .—Núm. 140. 
Industrial 74 al 77.—15.997 pesetas. -

Valencia García, Dolores.—Extramuros, 
sin número .—Ind . 75 al 77.—19.632 pe
setas. 

Yagüe Guitian, Julio. — Cr . Humanes, 
n ú m e r o 58.—Ind. 74 al 77.—113.854 pe
setas. 

Zanol, S. A . — Z n . Industrial, 1—Ind. 74 
al 77.—57.700 pesetas. 

Zansa.—Cr. Humanes, 000.—Ind. 73 al 
1977.—7.438 pesetas. 

Valdemoro 
Velasco Paniagua, Luis.—Pz. Romano, 

n ú m e r o 5.—Ind. 74.—346 pesetas. 
Alvarez Garbayo, E l í s e o — José Anto

nio, 7.—Ind. 74 . -2 .926 pesetas. 
Angulo Gut iérrez , José A . — Ruiz de 

A l d a , 24.—Ind. 74 al 77.—19.055 pesetas. 
Tierno Galbán, Alberto.—Estrella Elo-

la, 12.—Ind. 72 al 77.—2.700 pesetas. 
Caño Tapióles, Cándido.—Estrel la E lo-

la, 29.—Ind. 74 al 77.—12.040 pesetas. 
Citransa.—Gral. Fanjul, 42.—Id. 74 a l 

1977.—73.401 pesetas. 
Díaz Cruz , Antonio.—Municipio , 000 

Industrial 74 al 77.—982 pesetas. 
Díaz Cruz, Victor iano.—Cr. Andalucía, 

k i lómet ro 25.—Ind. 74 al 77.-22.558 pe
setas. 

Díaz Moraleda, P.—Eras Cristo, sin.— 
Industrial 74 al 77.—1.960 pesetas. 

Fe rnández Barajas, Antonio. — Pozo 
Chico, 34.—Ind. 74 al 77.—3.921 pesetas. 

Fe rnández Humanes, J o s é — P z . Espar
to, 5.—Ind. 74.—312 pesetas. 

Fidalgo Fernández , Arsenio.—Colegio, 
sin número .—Ind . 74 al 77.—3.921 pe
setas. 

Mar t ín Becerra, José de.—Doctor Be
nito, n ú m e r o 4.—Ind. 74 al 77.-8.353 
pesetas. 

Mar t ín Vega, Rosar io .—Río Júcar, 5.— 
Ind. 74 al 77. -14.742 pesetas. 

Mar t ínez Cervino, José.—Cr. Chinchón 
Navalcarnero.—Ind. 74 al 77.—3.921 pe
setas. 

Nicolás Glez. Simón. — Ruiz de Alda 
n ú m e r o 35. — Ind. 74 al 77—19.055 pe
setas. 

Pajares Alvarez, Antonio.—Infantas, 7. 
Industrial 74 al 77 . -8 .353 pesetas. 

Pérez García, Pedro .—Onés imo Redon
do, 10.—Ind. 74.—390 pesetas. 

Pérez Mínguez, Beatriz.—Pozo Chico, 
n ú m e r o 2.—Ind. 74 al 77.-784 pesetas. 

Rodr íguez Arango, José.—Ruiz de A l 
da, 33.—Ind. 74 al 77.—1.664 pesetas. 

Ru iz López, Diego.—Cuevas Castillo, 4, 
Industrial 74 al 77.—312 pesetas. 

Sánchez Mateos, Patricio.—San Grego
rio, 4.—Ind. 74 al 77.—3.921 pesetas. 

Sarmentero Mart ínez , Felipe.—Ruiz de 
A l d a , 24.—Ind. 74 al 77.—2.039 pesetas. 

Getafe 
Alfonsel Morales, Pedro.—Cuesta, 3.— 

Industrial 74 y 75.—1.135 pesetas. 
Alvarez Mar t ín , Manuel.—Margaritas, 

n ú m e r o 000.—Ind. 74 al 77.—15.750 pe
setas. 

Apastegui Andrés , Antonio. — Madrid, 
n ú m e r o 45.— Ind. 74.—158 pesetas. 

Andreu Castillo, José. — C. Castañar, 
número 000.—Ind. 73 al 77—1.890 pe
setas. 

Ondueza Lóoez, Fernando. — Madrid, 
número 75. — Ind. 74 al 77.-2.823 pe
setas. 

Arranz Díaz, José Luis.—Valencia, 17-
Industrial 74.—3.292 pesetas. 

Berrocal Gómez, Josué—Valencia , 000. 
Industrial 74 al 77 . -4 .532 pesetas. 

Blanco Blanco, Manuel.—Avenida Par
que, 8.—Ind. 74 al 77.—394 pesetas. 

Cancio Herreros, M . E.—Turina, 000. 
74 al 77.—13.352 pesetas. 

Cano Gómez, Luis.—Margaritas, 5. 
Industrial 7 4 . - 2 8 4 pesetas. _ __ 

Castro García, Luisa.—Escaño, 2 / . 
Industrial 72 al 74.-5.557 pesetas. 

Castro Rivas, Cristóbal.—Depósito, 31. 
Industrial 74 al 77 . -3 .938 pesetas. 

Central Lechera Astur iana—Cr. Anda
lucía, 000.—Ind. 74 al 77.-679 pesetas. 

Cobos Alami l lo , Manuel. — Virgen de 
Fát ima, 58.—Ind. 74.—4.470 pesetas. 

Construcciones Calu, S. A . — A . Bazán, 
n ú m e r o 3.—Ind. 74 al 77.—54.145 pe
setas. 

Cruz García, Baldomero. — República 
Argentina, 8.—Ind. 74.—2.636 pesetas. 

Chacón Vela, Antonio.—Angeles, 00Ü. 
Industrial 74 al 77 . -4 .532 pesetas. 

Chacón Manuel, Francisco. — Angeles, n ú m e r o 000.—Ind. 74 al 77 . -4 .532 pesetas. 
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, Delgado Torres, R a m ó n . — Canario, 
n u m e r o 6.—Ind. 74 al 77. — 21.971 pe
setas. 

Díaz Rodr íguez , Bernardo.—Municipio, 
numero 000.—Ind. 74 al 77.—54.145 pe
setas. 

Díaz Zazo, Sixto. — Leganés, 75. — 
'ndustrial 74 al 77 . -14 .490 pesetas. 

Diez Sáinz, Aure l io .—Toledo, 7.—In
dustrial 74 al 76 . -11 .130 pesetas. 

pomínguez Mata , José A — Perate, 000. 
"táustrial 74 al 77 . -11 .146 pesetas. 

Encabo Glez. Esteban.—Tarragona, 8. 
l n dustrial 7 4 . - 2 . 6 8 7 pesetas. 

Escudero Quintero, V . — E g i d o , 4.—In
dustrial 74 al 77 . -12 .606 pesetas. 

Española Gama Glass. — Carretera de 
l o l edo , km. 12.—Ind. 74 . -8 .988 pesetas. 

Esteban Pérez , Miguel .—Valdemoro, 2. 
"ndustrial 74.—16 pesetas. 
. F e l i p e Sánchez, José L.—Albacete , 16. 
l n dustrial 74 al 77.—1.969 pesetas. 

Fernández García , An ton io . — Aragón , 
arriero 34.—Ind. 74 al 77 . -6 .825 pe
setas. 

Fernández Lónez, José M . — A r q u i t e c 
tos, 000.-—Ind. 74.—5.206 pesetas. 

Fidalgo Pinero, Francisco.—Nardos, 2. 
'ndustrial 73 al 77—44.905 pesetas. 

,Galeano Achiano, Leo. — Margaritas, 
numero 27.—Ind. 74 al 77 . -13 .352 pe
setas. 

García Franco, P e d r o . — E s p a ñ a , 000.— 
industrial 74, 75 y 77 . -16 .112 pesetas. 

García Gamonar, Felicidad. — Rayo, 13. 
'ndustrial 74.—1.086 pesetas. 

García H e r n á n d e z , Julián. — Nuestra 
o o r a de los Angeles, 5.—Ind. 74 al 77. 

Ind 

•938 pesetas. 
García Morales, Pe t r a .—Aragón , 7. — 
ustrial 74 al 77.—9.055 pesetas. 

García Perales, Tomás . — Andalucía , 
«"mero 17.—Ind. 74 al 77. — 4.227 pe
setas. 

García Rojas Vale r iano .—A. Mendoza, 
numero 6.—Ind. 74 al 77.—21.971 pe
setas. 

García Ventas, Florent ino.—Municipio , 
numero 000.—Ind. 74, 76 y 77 . -3 .229 
Pesetas. 

Jiménez Rodr íguez , Cr is tóbal . — Estu
cantes, 14. l n d 7 4 _ 5 . 2 5 9 pesetas. 
Inn ° m e z P u l 8 a r , Manue l .—Alá rnez , 2 — 
"dustrial 74 al 77.—1.969 pesetas. 

bordillo Zazo, Pab lo .—Doña Romera, 
n U r r>ero 000.—Ind. 74 . -4 .385 pesetas. 

Grego Trabazos, Diego. — Serranillos, 
numero 27.—Ind. 74 al 77.—43.830 pe-
setas. 

Gutiérrez Rodr íguez , Luis. — Valencia, 
"Umero 000.—Ind. 74.—2.075 pesetas. 
, H e r n á n d e z Castro, Tomás . — Carretera 
9 ¿ a " é s V i l Iaverde , km. 4.—Ind. 74 al 77. 

-TJ7 pesetas. 
Herranz H e r n á n d e z , Julio. — M u n i c i -

P«o 000.—ind. 74 al 77.—6.143 pesetas. 
cerrero Domín ?uez, Pablo. — Hondo 

perales, 000.—Ind! 74 al 77.—73.360 pe
setas. 
j Hiniesto Rivera, Luis . — Valencia, 5.— 
ndustrial 75 y 7 6 . - 3 . 4 4 2 pesetas. 
. I n d o , s. A . — C r . Andaluc ía , 000.—In

dustrial 74 al 77—98.090 pesetas. 
Jerónimo Villapalos, T. — Estudiantes, 

numero 15.—Ind.* 74 al 77 . -14 .199 pe
setas. 

Jurado Apar ic io , Vicente. — Cataluña, 
numero 50.—Ind. 74 al 77.—30.903 pe
setas. 

Eópez Doblas, Ernesto. — Margaritas, 
"Umero 000.—Ind. 74 al 77 . -3 .938 pe
setas. 

J - ° p e z Glez. , Jesús. — Salvador, 32 — 
Ind ustrial 74 al 77.—4.532 pesetas. 
, t-ozano Olmo. M a n u e l . — N ú ñ e z de Bal-
W a - 33.—ind. 74 al 77 . -3 .938 pesetas. 

EJambías Mar t ín , Enr ique ta .—Cas taños , 
n u m e r o 36.—Ind. 74 al 77 . -3 .664 pe
setas. 
j Mancebo M o r a , Elov. — Pinto, 34 — 
"dustrial 74 al 77 . -3 .938 pesetas. 

Manzano Herranz, A l f r e d o — M ó s t o l e s , 
numero 1.—Ind. 74.—315 pesetas. 
T Martín Fuentes. V d a . d e — M a d r i d , 79. 
"dustrial 74 al 77—28.865 pesetas. 

Martín Romero, Encarnac ión . — Anda-
c ' a - 7.—Ind. 74 al 77 . -21 .971 pesetas. 
Mart ínez Mar t ínez , Manuel . — Felipe 

^ tevez, 16.—Ind. 7 4 . - 3 5 6 pesetas. 
T Mateo Sánchez , Nieves .—Madrid , 45 — 
ndustrial 74 al 76.—1.697 pesetas. 

Medina García , Antonio.—San José de 
^ a s a n z , 3.—Ind. 74 al 77.—30.903 pe
setas. 

Medina García, Mar ía Victor ia .—Jul ián 
Davinas, 2.—Ind. 74.—2.687 nesetas. 

Mena Pul ido, Juan.—Municipio, 000.— 
Industrial 74 al 77.—16.222 pesetas. . 

Menéndez Scapa, Fernando.—Valencia, 
n ú m e r o 15.—Ind. 74 al 77.—51.502 pe
setas. 

Mer ino Pavón , Car los .—Márt i res , 4.— 
Ind. 74 al 77.—29.376^pesetas. 

Medina Mar t ínez , Isabel. — Avenida 
Ciudades, 1.—Ind. 74.—507 pesetas. 

Moreno García , Obdulio. — J iménez 
Iglesias, 11.—Ind. 74 al 77 . -3 .664 pe
setas. 

M u ñ o z Garrido, Beni to .—Estac ión Cor
ta, 7.—Ind. 74.—198 pesetas. 

M u r i l l o Ponce Catalina.—Paseo de las 
Margaritas, 15.—Ind. 74.—1.758 pesetas. 

Oliva Mar t ín , Saturnino.—Rayo, 14.— 
Industrial 74 al 77.—4.528 pesetas. 

Olmos Blanco, Pilar.—Camelias, 3. — 
Industrial 74.—435 pesetas. 

Parr i l lo Blanco, Eduardo. — P. de las 
Margaritas, s/n. — Ind. 74, 75 y 77.— 
14.354 pesetas. 

Peña Peña , Manuel . — Madr id , 1.—In
dustrial 74 al 77.—1.969 pesetas. 

Peña Sierra, Vicenta. — Proyecto, 49. 
Industrial 74 al 77.—13.623 pesetas. 

Pé rez A l b i z u r i , Manuel .—Plaza Gene
ral Palacios, 11.—Ind. 74 al 77 . -3 .938 
pesetas. 

Pérez López, Francisco.—Salvador, 22. 
Industrial 74, 75 y 77 . -4 .595 pesetas. 

Quintana Bustos, Antonio . — Capella
nes, 26.—Ind. 74.—954 pesetas. 

Ramí rez Guardiola, José. — R a m ó n y 
Cajal, 18.—Ind. 74 al 77 . -29 .573 pe
setas. 

Raz García, Santos. — Parque de las 
Margaritas, 000.—Ind. 74.—2.636 pesetas. 

Redondo Redondo, Francisco.—Fuenla
brada, 14—Ind. 74.—10.286 pesetas. 

Reyes Alises, Miguel.—Zaragoza, 10.— 
Industrial 74 al 77 . -3 .938 pesetas. 

Ribes Santos, Fab ián .—Albace te , 2. — 
Industrial 74 al 77.—1.890 pesetas. 

Rodr íguez Barranco, V . — A v d a . Espa
ña , 22—Ind . 74 al 77 . -68 .347 pesetas. 

Rodr íguez Cabeza, Alfredo. — Valde
moro, 20.—Ind. 74 al 77 . -9 .843 pesetas. 

Roldan Moreno, Ela l io .—Depósi tos , 29. 
Industrial 73 al 77.—18.078 pesetas. 

Rubio González , Margari ta .—En el M u 
nicipio, 000.—Ind. 74 al 77.—578 pesetas. 

Marcos Ru iz Morón . — A v d a . España, 
n ú m e r o 67.—Ind. 74 al 77 . -4 .227 pe
setas. 

Ruiz Serrano, José Mar ía .—Alvaro de 
Bazán, 7.—Ind. 74 al 77 . -3 .664 pesetas. 

Ruiz SoÜd, Santos. — Carabanchel, 18. 
Industrial 74 al 77 . -4 .568 pesetas. 

Sacr is tán H e r n á n d e z , Antonio . — Mar 
qués , 5.—Ind. 74.—315 pesetas. 

Sahogar Rodr íguez , Segundo.—Mariano 
Ron , 8.—Ind. 74, 75 y 77.—11.550 pe
setas. 

Salazar Crespo, Angel.—Maestro Bre
tón , 000.—Ind."74 al 77 . -11 .146 pesetas. 

Salgata, S. L . — C r . Andalucía , 000—In
dustrial 73 a l 77 . -25 .590 pesetas. 

Sánchez Castro, José L.—Rojas, 44.—• 
Industrial 74.—2.672 pesetas. 

Sánchez González, Miguei.—Capellanes, 
n ú m e r o 16.—Ind. 74 al 77.—1.969 pe-' 
setas. 

Sánchez Muñoz , Marcos .—Cm. Perales, 
número 000.—Ind. 74 al 77 . -4 .532 pe
setas. 

Sánchez Zamorano, Jul ián.—Felipe Es
tévez, 4.—Ind. 74 al 77 . -12 .799 pesetas. 

Sanguino Díaz, Antonio . — Jiménez 
Díaz, 3.—Ind. 74 al 77 . -3 .938 pesetas. 

Solid Solid, Teodora .—Tór to :a , 3. — 
Industrial 74 al 77.—3.938 pesetas. 

Soriano Llorca, Agus t ín .—En el M u n i 
cipio, 000.—Ind. 74 al 77 . -23 .800 pe
setas. 

Tajuelo Rodríguez, Juan.—Pz. Azuce
na, 2.—Ind. 74 al 76.—2.791 pesetas. 

Torre jón López, Juan. — Extremadura, 
n ú m e r o 43. — Ind. 74 al 77.—5.919 pe
setas. 

Torres Carpintero, José .—Madr id , 111. 
Industrial 74 al 77 . -32 .709 pesetas. 

Unión Terr. Coop. Camp. J aén .—Co
lonia Juan de la Cierva, 000.—Ind. 74 al 
1977.—1.057 pesetas. 

Valenzuela Alcoba , F e r m í n . — E . Serra
no, 10.—Ind. 74 al 77.—13.906 pesetas. 

Valero García, José .—Tór to la , 8.—In
dustrial 74.—1.155 pesetas. 

Vázquez Iglesias, Soledad.—Alemania, 
s in n ú m e r o . — 7 3 al 77.—5.712 pesetas. 

Vicente Pinto, Manuel.—Carretera de 
Toledo, km. 11.—Ind. 7 4 . - 9 8 6 pesetas. 

Vifesa .—Municipio , 000.—Ind. 74 al 77. 
14.490 pesetas. 

Villegas Viguera, Demetrio.—S. José de 
Calasanz, 40.—Ind. 74.—158 pesetas. 

Yelmo Sánchez, Fél ix .—Municipio , 000. 
Industrial 74 al 77.—2.302 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el n ú m e r o 7 de la regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabi l i 
dad, a r t ícu lo 99 del Reglamento General 
de Recaudac ión , se publica el presente 
edicto, para que dándose por notificados 
de sus descubiertos los anteriormente re
lacionados, puedan hacerlos efectivos en 
la Recaudación con el recargo de apremio 
y costas reglamentarias, advi r t iéndoles que 
transcurridos ocho días a partir de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en el Ayunta
miento de la capitalidad de la zona, no 
comparecieran en el expediente ejecutivo 
iniciado, serán declarados en rebeldía , a 
los efectos del mismo. 

E n Getafe, a 7 de febrero de 1978.— 
E l Recaudador, Carlos Sanromán V i l l a -
nueva. 

(G.—1.666) 

DELEGACION DE HACIENDA DE MALAGA 

Tribunal Provincial de Contrabando 

C E D U L A D E NOTIFICACION D E F A L L O 

Desconociéndose el actual paradero de 
Fernando Francisco Diego de la Col ina , 
se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente: 

E l Tribunal de Contrabando en Pleno 
y en sesión del día 30 de enero de 1978, 
al conocer del expediente n ú m e r o 24877 , 
aco rdó el siguiente fallo: 

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuant ía , com
prendida en el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo ter
cero de la ley de Contrabando, en rela
ción con el caso octavo del ar t ículo 11. 

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Fernando Francisco Diego de la Col ina. 

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: agravante cuar
ta del a r t ícu lo 18. 

4. ° Imponer la multa siguiente: A Fer
nando Francisco Diego de la Col ina , ocho
cientas una mil pesetas (801.000 pesetas), 
al ser declarado autor, y en caso de im
pago la prisión subsidiaria correspondien
te. 

5. ° Declarar afecto al pago de la mul
ta impuesta el au tomóvi l de turismo in 
tervenido, a los efectos previstos en el 
n ú m e r o 2 del a r t ícu lo 89 de la vigente 
ley de Contrabando. 

6. ° Declarar el comiso de la droga 
aprehendida. 

7. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores. 

E l importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días , a contar de la fe
cha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el T r i 
bunal Económico -Admin i s t r a t i vo Central.-
Contrabando en el plazo de quince días, 
a partir de la publ icación de esta noti
ficación; significando que la interposic ión 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de pris ión por cada 500 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los 
l ímites de durac ión máxima seña lados en 
el caso 24 de la Ley. 

L o que se publica en el "Bolet ín Oficial 
del Estado", en cumplimiento de lo dis
puesto en los ar t ículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para la reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959. 

Málaga, a 1 de marzo de 1978.—El Se
cretario del Tribunal (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Delegado de Hacienda, Presi
dente (Firmado). 

(G. C—2.619) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace públ ico que don 
Angel Port i l lo Meló ha solicitado licen
cia para instalar una máquina au tomát i ca 
lava-coches, en la calle de Porto Lagos, 
n ú m e r o 13. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 16 de febrero de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.597) (O.—18.823) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace públ ico que don 
Antonio Soldado Mér ida ha solicitado l i 
cencia para instalar un servicio de neu-' 
mát icos , en galería comercial, calle Sappo-
ro, posterior, locales 4 y 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OIICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 18 de febrero de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.598) (O.—18.824) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace públ ico que " V o -
coder, S. A . " ha solicitado licencia para 
instalar taller de montaje de equipos elec
t rónicos , en la avenida de Lisboa, n ú m e 
ro 16. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde Id 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón , a 18 de febrero de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.599) (O.—18.825) 

Don Calixto Galindo Mar t ín solicita 
au tor izac ión para instalar venta y colo
cación de neumát icos (en taller de lava
do y engrase), en la calle de San José, nú 
mero 5, local 11. 

L o ' q u e se hace público para general 
conocimiento al objeto d2 que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días ¡as 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 17 de febrero de 1978.— 
E l Alcalde , Manuel Mar ino . 

(G. C—2.600) (O.—18.826) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento d.e 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace públ ico que don 
Angel J iménez G ó m e z ha solicitado l i 
cencia para instalar venta de tableros y 
molduras, en la calle del Monte, n ú m e 
ro 1, local 1. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde l i 
inserción de este edicto en el B O L E T I N 

OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 16 de febrero de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.602) (O.—18.828) 

Don Rafael Mar t ín Mar t ín solicita au
tor ización para instalar l ibrería-papelería , 
en la calle de Fuenlabrada, n ú m e r o 33. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuanta ^ 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías .las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 11 de febrero de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.603) (O.—18.829) 
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"Viajes <iel Agui la , S. A . " solicita au
torización para instalar agencia de via
les, en calle del Pr ínc ipe Don Juan Car-; 
lds\ ¡rnirríero 6 (posterior), local 9. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días la^ 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 13 de febrero de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C.—2.604) (O.—18.830) 

Doña Luisa Mar ía Castro Tribano so
licita au tor izac ión para instalar venta me
nor de frutos secos, en la calle de Sevilla, 
n ú m e r o 4, local 31. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 13 de febrero de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.605) (O.—18.831) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace públ ico eme don 
Leandro Vicente Frutos Frutos ha solici
tado licencia para instalar venta al por 
menor de pollos, huevos, carne fresca y 
fiambres, en la calle de Venus, n ú m e 
ro 9. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 18 de febrero de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.606) (O—18.832) 

Don Nicolás Baeza López solicita au
tor ización para instalar " P e ñ a Atlé t ica 
Rubio" , en la calle Chamorro, numero 3, 
local 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas ¡o deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 30 de enero de 1978.— 
El Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.607) (O.—18.833) 

Don Manuel Rojo Valiente solicita au
tor ización para instalar venta al por me
nor de coches y cunas de n iños y colcho
nes, en la avenida de Cantarranas, n ú m e 
ro 7, local 5. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas io deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 22 de febrero de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

I G . ' C — 2 . 6 0 8 ) (O.—18.834) 

Don Urbano Vargas J iménez solicita 
autor ización para instalar venta menor de 
confecciones para caballeros y n iños , en 
la plaza del Sol, n ú m e r o 11. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuanta:, 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 23 de febrero de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.609) (O.—18.835) 

Don Luis A . Vergara Car r ión solicita 
autor ización para instalar venta de mue
bles, en la calle de Infantas, n ú m e r o 12, 
local D. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas- lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días laj 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 25 de febrero de 1978.— 
El Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.610) (O.—18.836) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo dé 1963, y conforme a lo dispuesto 
eir las Ordenanzas de Policía urbana di 
esta localidad, se hace públ ico que la 

"Caja de Ahorros y Monte de Piedad" ha 
solicitado Ucencia para instalar una ofi
cina bancaria, en la calle de Val ladol id , 
n ú m e r o 8. 

Lo que se hace saber a fin de que en; 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN ¡ 
O r i c i A i . de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 23 de febrero de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.611) (O.—18.837) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto j 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace públ ico que don 
Salvador Lora Mar t ín ha solicitado licen
cia para instalar droguer ía-perfumería , en 
la calle de la Independencia, 2 (galería 
comercial), puesto 11. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 13 de febrero de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.612) (O—18.838) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Aprobados por este Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones que han de regir 
el concurso para contratar la organiza
ción y explotación de los festejos tauri
nos a celebrar en esta localidad los días 
5, 6 y 7 de agosto de 1978, se exponen al 
público, por espacio de ocho días , a efec
tos de reclamaciones. 

Manzanares el Real, a 4 de marzo de 
1978.—El Alcalde, Luis Alvarez . 

(G. C—2.613) (O.—18.839) 

A R R O Y O M O L I N O S 
Finalizado cl plazo de presentac ión de 

solicitudes para tomar parte en la opo
sición restringida para cubrir en propie
dad la plaza de Alguaci l , a con t inuac ión 
se relacionan los aspirantes admitidos y 
excluidos para tomar parte en dicha opo
sición restringida. 

Admitidos 
Melitón García Gómez . 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público al objeto de 

que las personas interesadas puedan pre
sentar reclamaciones, durante el plazo 
de quince días hábiles , contados a par
tir del siguiente de la publicación de es
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, ante el señor Presidente de es
ta Corporación. 

Arroyomolinos, a 28 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.615) (O.—18.840) 

F U E N L A B R A D A 
Don Juan Francisco Lorenzo Mendoza. 

Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 
de la vil la de Fuenlabrada (Madrid). 
Hace constar: Que la Comisión Muni- . 

cipal Permanente, en sesión celebrada el I 
día 1.° de marzo de 1978, ap robó las : 

listas de admitidos y excluidos a.los con
cursos restringidos para cubrir en pro- j 
piedad plazas de Ingeniero de caminos y \ 
Perito industrial, dentro de la plantilla 
de este Ayuntamiento, cuyas listas son las ! 
siguientes: 

Ingeniero de caminos: 

Admitidos 
Don Juan Luis L i l lo Cebr ián. 

Excluidos 
Ninguno. 

Perito industr ia l : 

Admitidos 
Don R a m ó n Alcañiz Mol ina . 

Excluidos 
Ninguno. 
L o que se hace público, por el plazo 

de quince días, para oír reclamaciones. 
Fuenlabrada, 2 de marzo de 1978.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.616) (O.—18.841) 

Don Juan Francisco Lorenzo Mendoza, 
Alca lde-Pres idente del Ayuntamiento 
de la vi l la de Fuenlabrada (Madrid). 
Hace constar: Que la Comisión M u n i 

cipal Permanente, en sesión celebrada el 1 

día 1." de marzo de 1978, ap robó las 
listas de admitidos y excluidos al con
curso restringido para cubrir en pro
piedad varias plazas, dentro de la plan
tilla de funcionarios de este Ayuntamien
to, cuyas listas son las que a continua
ción se detallan por especialidades: 

A l g u a c i l : 
Admitidos 

D. Luis Rodr íguez Sanz. 
Excluidos 

Ninguno. 

Cobrador arbitrios municipales: 

Admitidos 
D . Domingo Castro Pérez . 

Excluidos 
Ninguno. 

Vigilante de obras: 

Admitidos 
D . Anton io Navarro Montero. 

Excluidos 
Ninguno. 

Electricista munic ipa l : 

Admitidos 
D . Felipe Navarro Rico . 

Excluidos 
Ninguno. 

Operario servicio de aguas: 

Admitidos 
D . Francisco Herrero M u ñ o z . 

Excluidos 
Ninguno. 

Operario lector de aguas: 

Admitidos 
D. Rafael Pérez M u ñ o z . 

Excluidos 
Ninguno. 

Conductores de bomberos: 

Admitidos 
D. Javier López Fernandez. 
— Clemente Sánchez de la Vieja. 

Excluidos 
Ninguno. 

Bomberos: 
Admitidos 

D. Juan Abel lán F e r n á n d e z . 
— Angel Medina Callejas. 
— Fel icís imo Sánchez Mar ina . 
— Angel Mar t ín Montero. 
— Julio Mirado Sánchez . 

Excluidos 
Ninguno. 
Operarios servicios de j a rd ine r í a : 

Admitidos 
D. Leandro del Peso de la Vieja. 
— Ildefonso López Mar ín . 
— Agust ín Nufio Sánchez . 
— Daniel Naranjo González . 
— Alejandro Alonso Escolar. 
— Isabelo Cano Sánchez . 

• — Tiburcio Naranjo de la Vieja . 

Excluidos 
Ninguno. 

Conductores de servicios: 

Admitidos 
D. Juan Luis del Peso Pérez . 
— Jesús Mar t ínez Moreno. 

Excluidos 
Ninguno. 

Conductores del servicio limpiezas: 

Admitidos 
D . Isabelo González González . 
— José Montero Mar t ín . 

Excluidos 
Ninguno. 

Operario servicio alcantarillado: 
Admitidos 

D . Antonio Romera] V ida l . 
— Angel Arce Piedra. 
— Fermín Mar t ín Pul ido. 

Excluidos 
D . Francisco J iménez Ciriero. 

Por no reunir las condiciones del ar
t ículo 2.°, primera, del Real Decreto 1409/ 
197'/. 

Operarios del servicio de limpiezas: 

Admitidos 
D. Prudencio Montero Mar t ín . 
— Juan André s Díaz Vaquero. 

D . ,Crescendo Monto ro Cuadrado. 
— Migue l M a r t í n Montero. 
— An ton io Palmero Maro ta . 
T José Aréva lo Guerrero. 
— Jesús Díaz Pé rez . 
— Apolon io Navarro Rivera. 
— Eduardo Cazalet de Haut Liviano» 
— Julián Mar t ín Infantes. 
— Félix Alonso García . 
— Félix Herrero Mar t í n . 
— Florencio A r r o y o Pérez . 
— Gregorio Gut ié r rez García. 
— Eugenio González Garrido. 
— Maur ic io Rodelgo Clemente. 
— Saturnino Escolar Escolar. 
— Lorenzo García de la Vieja. 
— Julián Sánchez Suárez . 
— 1 Domingo Godino Várela. 
— Alonso Mar t í n Blázquez. 
— Aster io Sánchez Requejo. 

Excluidos 
D. Elias N ú ñ e z Pajares. 
— Vicente Rafael H e r n á n d e z H e r n á n 

dez. 
— Pedro Vega López. 
Por no reunir las condiciones del ar

t ículo 2:\ primera, del Real Decreto 1409/ 
197?. 

Auxil iares administrativos: 
Admitidos 

D . & M a r í a de los Angeles Fe rnández 
Cordero. 

D . Rafael del Peso Naranjo. 

Excluidos 
Ninguno. 
L o que se hace público", por el plazo 

de quince días , para oír reclamaciones. 
Fuenlabrada, 2 de marzo de 1978.—El 

Alca lde (Firmado). 
( G . C—2.617) (O.—18.842) 

C O S L A D A 
Habiendo sido aprobados por este A y u n 

tamiento, en sesión plenaria celebrada el 
d ía 17 del pasado mes de febrero, los 
Estatutos por los que ha de regirse la 
fundación pública del servicio de instala
ciones deportivas municipales, quedan ex
puestos al públ ico , en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el plazo dj trein
ta d ías , a efectos de reclamaciones. 

Coslada, 6 de marzo de 1978.—El A l 
calde, P . D . (Firmado). 

(G. C—2.647) (O.—18.850) 

Habiendo sido aprobado por este Ayun
tamiento, en sesión plenaria celebrada -1 
día 17"del pasado mes de febrero, el pro
yecto de reparac ión con riego asfáltico, 
de la calle del Doctor Fleming y otras va
rias de la localidad, queda el mismo ex
puesto al públ ico, en la Secretar ía de es
te Ayuntamiento, a efectos de reclama
ciones, por el plazo de ocho d ías . 

Coslada, 6 de marzo de .1978.—El A l 
calde, P. D . (Firmado). 

(G. C—2.640) (O.—18.843) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Expediente 6 bis/A/78.—Don Enrique 

Guerrero de la Rocha .—Ins ta lac ión de 
depós i to de G . L . P. , enterrado, de 30.000 
kilogramos de capacidad y usos domés
ticos, en la parcela 7, pol ígono 37, calle 
del Val le de Sella, de la Urbanización 

"Las Lomas". 
De conformidad con lo que se deter

mina en el R A M I N P , se abre información 
públ ica, durante diez d ías , para que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do puedan formular las reclamaciones u 
observaciones que tengan por conve
niente. 

Boadil la del Monte , 2 de marzo de 1978. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.643) ( 0 . - 1 8 - 8 4 6 ) 

Expediente 7/A/78 — Don Angel Y a -
güe Maeso .—Ins ta lac ión de un deposito 
de G . L . P. , enterrado, de 1.000 Kgs. de 
capacidad y usos domés t i cos , en la par
cela 631, calle del Río Tajo, de la U r 
banización "Parque de Boadi l la" . 

De conformidad con lo que se deter
mina en el R A M I N P , se abre información 
Pública, durante diez d ías , para que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do puedan formular las reclamaciones u 
observaciones que tengan por conve
niente. 

Boadil la del Monte , 2 de marzo de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.644) (O.—18.847) 
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se 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A E S P E C I A L D E E J E 

C U C I O N E S G U B E R N A T I V A S D E 
M A D R I D 

En vir tud de lo dispuesto por el i lus-
nsjrno señor Magistrado de Trabajo de 
a Especial de Ejecuciones Gubernativas, 

Providencia dictada en las diligencias de 
^Premio seguidas en esta Magistratura, 
P°r el presente se sacan a primera y ún i -

a s u bas ta , con dos licitaciones y t é rmi -
0 no inferior a ocho días , los bienes em-

detafla° S ^ t a s a a " o s , cuya per i tac ión 

Expediente n ú m e r o 6.904/77, i ncoado 
a . e s t anc ias de l a I n s p e c c i ó n P r o v i n -

íal de Traba jo , p o r descubier tos de 
cuotas a la Segu r idad S o c i a l , con t r a l a 
¡ y p r e s a P e d r o Santos Sanz , c o n do-
unciho en l a ca l le de Ped ro Tezano, 8. 

ü n m á q u i n a p legadora , m a r c a «Ajial», 
u e dos met ros . 

Un ta ladro « H e d i s a » , pa r a hacer bro-
C % de 13 m . 

lasado todo e l lo en l a can t i dad de 
j ^ c i e n t a s d i e c i s é i s m i l pesetas, s iendo 
! deposi tar io j u d i c i a l d o n R i c a r d o M a r -
uez Vaque ro , empleado de l a empresa 

p r e m i a d a . 
(C.—3.860) 

Espediente n ú m e r o 7.340/77, incoa-
? a ins tancias de l a I n s p e c c i ó n Pro-
ucial de Traba jo , p o r descubier tos de 

¡ £ ° t a s a l a S e g u r i d a d S o c i a l , c o n t r a l a 
j n p r e s a P e d r o San tos Sanz , c o n do-
uicil io en l a ca l le de P e d r o Tezano, 8. 
. .Un ta ladro e l é c t r i c o c o n m a r c a «He-

jjisa», de 0,50 H . P . , c o n n ú m e r o de fa-
r i c a c i ó n no v i s ib l e . 

^ jUn ta ladro e l é c t r i c o , m a r c a no v i s i -
J * * n i mode lo , n i n ú m e r o , con poten-

a de 0,50, m u y ant iguo, func ionando 
, 0 r r n a l m e n t e . 

n w ! \ g r u p o de so ldadura , t ipo «ATS», 
tado ° ' n ú m e r o 5 - 3 5 3 ' e n b u e n e s " 

Un g r u p o d e s o l d a d u r a t i p o «DT-10», 
Modelo 10. 
sin n r a d i a l e l é c t r i c o , m a r c a « M e t a b o » , 

\L m a s datos v i s ib les . 
S e

 a s a d o todo e l lo en l a can t idad de 
enta y tres m i l pesetas, s iendo e l de-

S á S , t a r i o J u d i c i a l don Ruf ino M a r t í n 
nchez, empleado de l a empresa apre

n d a . (C—3.861) 

Expediente n ú m e r o 8.173/77, i ncoado 
c . instancias de l a I n s p e c c i ó n P r o v i n -
c de Traba jo , p o r descubier tos de 
uotas a l a Segur idad ' S o c i a l , con t r a l a 
/upresa « G r á f i c a s C o l o r , S. A.», c o n 

8

ü r n i c i l i 0 en l a ca l le L a F ron t e r a , Nave 
• en T o r r e j ó n de A r d o z ( M a d r i d ) . 

_ n a m á q u i n a de i m p r i m i r , offset, 
arca « I n v i c t a » , m o d e l o 44-S, dos co

lores. 

Ho d a e n I a c an t idad de ocho m i 
nes doscientas m i l pesetas, s iendo el 
Posi tar io j u d i c j a l don J o s é L u i s Zar-
• contable de l a empresa apremiada . 

(C—3.862) 

j ^ P e d i e n t e n ú m e r o 33.574/77, incoa-
vin * i n s t a n c i a s de l a D e l e g a c i ó n Pro-

ucial de Traba jo , p o r impago de u n a 
ley Sí c o n t r a l a empresa J u l i á n G o n z á -
P ? ; A I c o l e a , c o n d o m i c i l i o en l a ca l le de 
^ a r I ° s H e r n á n d e z , 12. 
* s t r o n t a l a d r 0 s e n s i t i v o d e s o b r e m e s a , 

Tasado en l a can t idad de v e i n t i s é i s 
ciai p e s e t a s > s iendo e l depos i ta r io judi -

el p r o p i o ap remiado . 
(C—3.863) 

d Expediente n u m e r o 33.574/77, incoa-
i/n 3 l n s í a n c i a s de Ja D e l e g a c i ó n Pro-
r n U h ' a / d e T r a b a j o , p o r impago de una 
S 0 r ¡ a

a C o n t r a í a empresa Diego Iglesias 
M á r n W c o n d o m i c i l i o en la cal le del 
d r i d ) ° 2 1 ' e n T o r r e j ó n de A r d o z (Ma-

PuhJ!» ¡ e , e v i s o r , m a r c a « W e r n e r » , de 23 
Una , y d o s canales, 

ca « 7 l avadora s u p e r a u t o m á t i c a , mar-
^ ¿ a n u s s i » , 155. 

150 r ¡ . f r i g o r í f i c o , m a r c a « E u r o b e l » , de 
1 " t ros . 

v e i n t ; a d o t o d o e I 1 ° e n l a c an t idad de 
s i t a r j c . h o m i l pesetas, s iendo e l depo
ne* J u d i c i a l d o ñ a R o s a Agudo S á n -

' esposa de l ap remiado . 
(C—3.864) 

Los actos de remate t end rán lugar en 
la Sala de Audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General Mar t í 
nez Campos, 27, el día 14 de abri l de 
1978, a las once de la m a ñ a n a , previnién
dose que para tomar parte en la subasta 
Jos licitadores deberán consignar el 10 
por 100 del valor indicado, s iguiéndose 
los t r ámi tes que establece la Orden minis
terial de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su fi
jación en el tab lón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
drid, a 22 de febrero de 1978.—El Se
cretario, Francisco González Velasco.— 
Vis to bueno: E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 7.613/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de José 
Peña Montera, contra Angel L . G i l Ce
bolla, sobre despido, con fecha 23 de 
febrero de 1978 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda for
mulada por José Peña Montera, en nom
bre de su hija menor de dieciocho años 
Concepción Peña Nadales, contra el em
presario Angel Lucio G i l Cebolla, debo 
declarar y declaro nulo el despido de 
ésta, y condeno a la demandada a que la 
readmita en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse aquél y a que 
la abone los sá lanos dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta que la 
readmisión tenga lugar. 

Notif íquese a las partes, advi r t iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en plazo de cinco 
días, a contar desde el siguiente día al 
de Ía notificación, siendo indispensable 
que el recurrente, si fuere, la demanda
da, consigne la cantidad importe de la 
condena, en la cuenta corriente que so
bre Anticipos reintegrables tiene la M a 
gistratura abierta en el Banco de Espa
ña, con el n ú m e r o 75.483, incrementada 
en un 20 por 100, y además la suma de 
250 pesetas en la cuenta que la Magis
tratura tiene abierta en la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad (Sucursal nú
mero 153, calle de Orense, n ú m e r o 18), 
con el n ú m e r o 45 de Recursos, debien
do el recurrente presentar los resguar
dos de estos depósi tos en la Magistra
tura en el momento de interponer el 
recurso. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio , mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Angel L . G i l Cebolla, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
23 de enero de 1978.—El Secretario, Jo
sé Luis Bui t rón. 

(B.—1.500) 

la para su publ icación en e l B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.501) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o cuatro de 
las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ricardo G i l Ba
rrí , contra "Rhodia Ibérica, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 5.032/77, se ha acordado c i 
tar a Ricardo G i l Barri , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
28 de marzo, a las diez y treinta horas 
de su mañana , para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
d¿ juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o cuatro, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ricar
do G i l Barri , se expide la presente cédu-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o cuatro de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Valent ín Sedaño 
Fermosell y otros, contra Claudia Roa In
dias en reclamación por reg. empleo, 
registrado con el n ú m e r o 3.597/77, se 
ha acordado citar a Valent ín Sedaño Fer
mosell, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 31 de marzo, a las 
diez y treinta horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
cuatro, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Valen
tín Sedaño Fermosell, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 23 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.505) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o cuatro de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Alonso 
Fernández , contra "Hidrau l ic Krane, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
reg. empleo, registrado con el n ú m e r o 
4.954/77, se ha acordado citar a " H i 
draulic Krane, S. A . " , en ignorado pa-
i adero, a fin de que comparezca el día 
31 de marzo, a las diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
cuatro, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
r i a y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 
Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la- referida parte demandada, 
para la práct ica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompa-
recencia injustificada podrá ser tenida 
por confesa de los- hechos de la de
manda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte que tiene a su disposición, 
en la Secretar ía de esta Magistratura de 
Trabajo, copia de la demanda presen
tada. 

Y para que sirva de citación a " H i 
draulic Krane, S. A . " , se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 23 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.504) 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de doña Glor ia Cuen
ca Esteban, contra "Radeva" y otro, en 
reclamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 730/78, se ha acordado citar 
a "Radeva" y Manuel Mar t ínez Gui l len , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezcan el día 31 de marzo, a las on
ce y treinta horas de su mañana , para 
la ce lebración de los actos de concil ia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o cuatro, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
Ies cita para el mismo día y hora, a . l a 
referida parte demandada, para la prác t i 
ca de confesión judicial, con la adver
tencia de que caso de incomparecencia 
injustificada p o d r á ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe 
rida parte que tienen a su disposición 
en la Secretar ía de esta Magistratura d i 
Trabajo, copia de la demanda presen
tada. 

Y para que sirva de ci tación a "Rade
va", titular don Grozd in Perley Rade-
vaz, y don Manuel Mar t ínez Guil len, se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tab lón de anun
cios. 

Madr id , a 23 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.506) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A T O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o cuatro de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por nrovidencia dic-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A T O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 4.938-39/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o cinco de las de Madr id , a ins
tancia de don Felipe Rodr íguez Serrano y 
otro, contra "Irlasa" y "Construcciones 
Rusán , S. A . " , sobre despido, con fecha 
13 de febrero de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando las demandas 
formuladas por los actores don Diego 
Chaparro Serrano y don Felipe Rodr í 
guez Serrano, debo declarar y declaro 
improcedentes sus despidos efectuados 
por la empresa demandada "Construccio
nes Rusán, S. A . " , a la que, en con
secuencia, debo condenar y condeno a 
que les readmita en las mismas condi
ciones que regían antes de ser desDedi-
dos y además a que les abone el salario 
correspondiente al tiempo transcurrido 
desde el día 17 de noviembre de 1977, 
fecha de los efectos de los despidos, has
ta el día en que tenga lugar la readmi
sión, a razón de los salarios respectiva
mente declarados, probados en esta sen
tencia, de 5.160 pesetas y 4.940 pesetas 
a la semana. Que igualmente debo decla
rar y declaro la responsabilidad solida-" 
ria de la empresa codemandada "Ir la
sa", a la que condeno en dicha cualidad 
de solidaridad en cuanto a las obligacio
nes con t ra ídas por la empresa principal. 

Notif íquese esta resolución a las par
tes, advi r t iéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación, ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el ar t ículo 153 v s i 
guientes de la ley de Procedimiento L a 
boral, debiendo anunciar su propós i to de 
hacerlo a medio de escrito o compare
cencia ante esta Magistratura, en el pla

zo de cinco días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la notificación de esta 
sentencia, debiendo la parte demandada, 
condenada, si fuera ésta la recurrente, 
presentar al anunciar el recurso resguar
do bancario acreditativo de haber depo
sitado en la cuenta n ú m e r o 75.567 del 
Banco de España, el importe del princi
pal objeto de la condena, más un 20 por 
100 del mismo, debiendo asimismo la 
parte demandada acreditar el depós i to de 
250 pesetas en la cuenta n ú m e r o 56 de 
ia Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id , sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 20 (Madrid), al tiempo de inter
poner el recurso. 
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Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a "Ir-
lasa", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 22 de febrero 
de 1978.—El Secretario, Pablo Gonzá
lez Izquierdo. 

(B.—1.507) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A T O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino M u r i l l o M a i t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro seis de las de M a d r i d y su pro
vincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Calde
rón Juánez y Agustina Juárez , contra 
' 'Ramel , S. A . " y "Limpiezas R i n i " , en 
reclamación por despido, registrado con 
los números 5.071 al 80, se ha acorda
do citar a José Luis Calderón Juánez y 
Agustina Juárez,- en ignorado paradero, 
a fin de que comparezcan el día 25 de 
abril, a las doce horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o seis, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Tose 
Luis Calderón Juánez y Agustina Juá
rez Fe rnández , en paradero desconocido, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y . colocación eñ el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 20 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.508) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o ocho de las de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Herminia Guerre
ro Díaz, contra Angel Luis Gonzá lez R o 
dríguez y otro, en rec lamación por despi
do, registrado con el n ú m e r o 6.201/77, 
se ha acordado citar a Angel Luis Gon
zález Rodr íguez , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 10 de 
abril, a las nueve y cuarenta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o ocho, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Angel 
Luis González Rodríguez, se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 28 de febrero de 1978— E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.541) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo número ocho de las de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el oroceso 
seguido a instancia de Francisco Domín
guez Hernández y. nueve más , contra Jo
sé Vargas Mar t ín , en reclamación por 
incidente de no readmisión, registrado 
con los números 4.150-9/77, se ha acor
dado citar a José Vargas Mar t ín , en ig

norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 3 de abril , a las "once y cuaren
ta horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t end rán lugar en 
ia Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o ocho, sita en la ca
lle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a José 
Vargas Mar t ín , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.542) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o ocho de las de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Or t i z 
Serrano, contra "Construcciones del 
Real, S. L . " , en reclamación por inci 
dente de no readmis ión , registrado con 
el n ú m e r o 4.774/77, se ha acordado c i 
tar a "Construcciones del Real , S. L . " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 3 de abril , a las once y 
media horas de su m a ñ a n a , para la ce- v 

lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratu
ra de Trabajo número ocho, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba^ de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones del Real, S. L . ' \ se expide la 
presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

v - (B.—1.543) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o nueve de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ambros io García 
Allende y seis más , contra "Comercial 
L ip i s" , Manuel García Fe rnández , en re
clamación por despido, registrado con 
los n ú m e r o s 3.243 y 3.245-50/77, se ha 
acordado citar a "Comercial L ip i s" , M a 
nuel García Fe rnández , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
27 de abril , a las once horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
nueve, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " C o 
mercial L ip i s " , Manuel García Fe rnán 
dez, se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 24 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.509) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A T O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Robledo 
M a r t í n y José Luis Rodr íguez Paradelo, 
contra "Magacentro, S. A . " , se ha acor
dado citar a "Magacentro, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 29 de marzo de 1978. a las 
diez y cincuenta horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra K , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o med ían t e persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Maga
centro, S. A . " , en su legal representa
ción, se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia y colocación en el t ab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 9 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.510) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 2.130-34-35/77, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de. 
Francisco Aranzueque Navarro y ' otro, 
contra "Termoindustria, S. L . " , sobre 
cantidad, con fecha 13 de febrero de 
1978 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente. 

Piovidencia . — Magistrado, i lus t r ís imo 
señor López Fando.—En M a d r i d , a 13 
de febrero de 1978. 

Dada cuenta del estado de las actua
ciones y del embargo decretado en ellos 
los bienes propiedad de "Termoindus
tria, S. L . " , siguientes: Emplazados en la 
calle de Tracia, 6 (Madr id) : 

U n horno de sales corto, marca "Ter
moindustria", tipo corto, n ú m e r o de fa
br icación 1. v . 

U n horno de sales largo, marca "Ter
moindustria", tipo largo, n ú m e r o de fa
bricación 2. 

U n horno de revenidos, marca "Efco-
guinea", tipo ARCV-40-25-15 , n ú m e r o de 
fabricación 831, potencia 40 H P . 

U n p i róme t ro marca "Nar" , tipo 0-
500-OC. 

U n p i rómet ro marca "Transmetal", t i 
po 01.200°C. 

U n p i róme t ro igual al anterior. 
U n p i róme t ro marca " L a r " , tipo C -

1200°C-PI-10, n ú m e r o de fabricación 305 
ai 307. 

U n p i róme t ro igual al anterior. 
U n p i róme t ro igual al anterior. 
U n electroventilador marca "Letag", 

potencia 2 H p . 
U n electroventilador igual al anterior. 
U n a bomba para fuel-oil marca " T i m -

sa", tipo autoaspirante 2, potencia 2 H p . 
Una bomba para agua marca "Timsa" , 

tipo autoaspirante 2, potencia 2 H p . 
Una bomba para agua, marca "Timsa" , 

tipo autoaspirante 2, potencia 2 H P . 
Una bomba serp. aceite, marca "Prat" , 

tipo contrafuga, de 3 H p . 
U n calentador fuel-oil, marca "Conte

sa", tipo resistencia, potencia 7 K W A . 
U n extractor de humos, marca " S P " , 

potencia 0,5 H p . 
U n a báscula marca " V á z q u e z " , tipo C -

250 Kgs. 
Una trócola, con cadena. 
U n a trócola, con cadena, igual a la 

anterior. 
Una electroesmeriladora "Letag", t i 

po E - l . potencia 0,35 H p . 
U n a carretilla "Prucamp", tipo súpe r . ' 
U n serpent ín marca "Termoindustr ia". 
U n transformador marca "Lncoesa". t i -

P ° , TBD-400/15, n ú m e r o de fabricación 
2466, potencia 400 K W A . 

U n transformador marca "lncoesa". ti-
Po TBD-100/15, n ú m e r o de fabricación 
3221, potencia 100 K W A . 

U n transformador marca "Núñez" , po
tencia 50 K W A . 

U n detector de grietas, marca "Delta", 
tipo M-120, potencia 7 K W A . 

U n polipasto marca "Bengo", tipo 0-
500, potencia 3 H p . 

U n chorro de granalla, marca "Ces. Sie
mens", t ipo eléctr ico, potencia 15 H P -

Nueve motores iguales al anterior. 
U n a máqu ina de limpieza, marca ' Me-

canoglán" , tipo se id romát icos T-600, nu
mero de fabricación 6413, potencia 27 *»« 

U n horno marca "Efco-Guinea". tipo 
S M K 3, 0,1250 O C , n ú m e r o de fabrica
ción 1335, potencia 5 K W . 

Válvulas e interruptores marca " A l c a -
sa Iansa", au tomá t i cos . 

Equipos autoclaves de agua a presión, 
marca ' R o b e r t o Crony" , "Roberto Cro-
ny", "Roberto C r o n y " y "Roberto Cro
ny", tipos au tomá t i cos , au tomát icos , au
tomá t i cos y au tomá t i cos , n ú m e r o s de fa
br icación 151.417, 155.947, 168.017 y 
175.041, potencias 3 H p . , 1,5 Hp. , 3 Hp. 
y 3 H p . 

U n regulador de temperatura, marca 
"Transmetal", tipo 0-1200°C. 

U n generador de alta frecuencia, mar
ca "Aemste l i " , tipo 233, n ú m e r o de fa
bricación 2.000, potencia 33 K W . 

U n a unidad o leoneumát ica , marca " A l -
casa". 

Tres unidades iguales a la anterior. 
U n a ba te r ía de refrigeración ' Termo-

industria", n ú m e r o de fabricación 4. 
U n compresor marca " M a r t í n - G o " , t i

po 7 K g / C m 2 , n ú m e r o de fabricación 690 
y 11/64, potencia de 4 H p . 

U n compresor igual al anterior. 
U n motovaciador marca "Sad ívar" , t i 

po de 32 a 221 r. p. m., n ú m e r o de fa
bricación 133.280, potencia 1 H p . 

U n horno de ca rbon i t ru rac ión . marca 
"Efco-Guinea" , t ipo C N G V - 2 0 . \000°C. 
n ú m e r o de fabricación 1373, potencia 
27 K W . 

U n horno marca "Efco-Guinea". « P ° 
S M V - 3 5 1000°C, n ú m e r o de fabricación 
1364, potencia 35 K W . 

Una máqu ina de presen tac ión , "Termo-
industria", horizontal . 

Una m á q u i n a igual a la anterior. 
U n p o t e n c i ó m e t r o "Honneywel l" , tipo 

126N4, n.° de fabricación 60.147.945.001. 
U n equipo carbo-control marca "Trans

metal", tipo de te rminac ión punto de ro
cío . 

U n horno marca "EfcorGuinea", tipo 
ARLV-2Ü7, n ú m e r o de fabricación 1.548, 
potencia 27 K W . 

Una máqu ina au tomát ica de presenta
ción original, marca "Schmidt" , tipo 
SMO-0 ,4 . 

Una máquina de granallar marca "In-
visa Mebusa", tipo Turbo-60, n ú m e r o de 
fabricación 708, potencia 3 H p . 

U n horno semi -au tomát i co marca " G u i 
nea", G N G V - 4 0 , de 45 K W . 

Una cuba ciclón, n ú m e r o 1847, marca 
"Guinea" , tipo T A N - R - 4 0 0 0 , de 8 K W . , 
con sus instalaciones. 

Una torre de refrigeración '"Escher 
W y s " , tipo E W K - 1 4 4 , de 1,5 K W . 

Emplazados en la calle Tracia, núme
ro 7: 

U n generador de inducc ión para alta 
frecuencia, de 200.000 per íodos por se
gundo, con t á n d e m de condensación pa
ra trabajar a 2.000 per íodos por segundo, 
potencia de 68 K W . , marca "Aemsa • 

U n a m á q u i n a de presentac ión para Ae, 
nerador de inducc ión , marca >>D-BírZ¿ 
con equipo de programación , 0 1 0 0 

S M L - 0 , 8 . 
U n generador de inducción P a r a 

frecuencia, marca " A e m s a ' , modelo 
6. de 6 K W . 

Y pesando sobre dichos bienes una hi
poteca mobiharia constituida a favor aei 
"Banco de Créd i to Industrial", para ase
gurar 2.000.000 de pesetas de capital ae 
prés t amo, mas intereses y 200.000 pese
tas de costas y gastos, inscrita en el Re
gistro de Hipoteca Mobdiana de Ma
dr id al tomo 25, folio 24, hipoteca nú-
nero 3.776* inscripción primera, líbre
se mandamiento, por duplicado, al se
ñ o r Registrador, encargado del Registro 
de Hipoteca Mobi l ia r ia de Madr id , a fin de que disponga la ano tac ión preventiva del ante dicho embargo decretado por 
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esta Magistratura con fecha 24 de enero 
<je 1978 y que es firme a favor de los 
demandantes don Francisco Aranzueque 
Navarro, mayor de edad, con domici l io 
e n la calle del A m o r Hermoso, 4, Cos
i d a (Madrid), y don Juan Carlos De l 
u d o M o h , mayor de edad, con domici-
1 1 0 en calle Duquesa de Parcent, n ú m e -
Í U 2 - 6 (Madrid), para cubrir l a suma de 
*U2.580 pesetas de principal, con m á s las 
ü e 50.000 pesetas que se fijan provisio-
n a l n i e n t e como necesarias para pago de 
c °s tds , rogando asimismo remita certifi
cación de cargas que pesasen sobre los 
ateridos bienes. 

Lo m a n d ó y firma Su .Señor ía ; doy fe. 
Ante mí (Firmado). 

Y para que sirva de notif icación a "Ter-
m ° i n d u s t r i a , S. L . ' \ en ignorado parade-
* 0 ' se expide la presente en Madr id , a 13 
Q e febrero de 1978.—El Secretario (Fir-
niado). 

(B.—1.544) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A T O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

' n Antonio López Delgado, Magistra
do de Trabajo numero trece de las de 
e s *a capital y su provincia. 

, Hago 
saber: Que por providencia dic

ada en el día de la fecha, en el proceso 
^Suido a instancia de Jacinto Mar t ínez 

l a z y José Mar t í nez Espejo, contra " F l a -
£ a de Construcciones, S. L . ' ? , en reda
c c i ó n sobre despido, con los n ú m e r o s 
•J J58-9/77, se ha acordado requerir al 
representante legal de la demandada, pa-

a Que en el plazo de tres días proceda 
la readmis ión de los actores en sus 

Puestos de trabajo y en idént icas con
tienes a las que regían con anteriori-

a a d al despido. 
Asimismo, y en caso de su no cum-

Pnmiento, se cita al representante legal 
^ e »a demandada para el día 11 de-ma-
*° Próximo, a las diez y quince horas 

e s u mañana , en la Sala de audien-
, a s de ^sta Magistratura de Trabajo, s i -

oít i " l a - c a , l e d e 0 r e n s e ' 2 2 » d e e s t a c a " 
£ t a I - advir t iéndole que deberá concurrir 

°n todos los medios de prueba de que 
, n t ente valerse. 

* Para que sirva de notificación al 
^Presentante legal de la demandada, en 
inorado paradero, se expide la presen-
c cédula para su publicación en el Bo-

E TIN OFICIAL de la provincia y coloca-
0 1 0 0 en el tab lón de anuncios. 

Dado en Madr id , a 23 de febrero de 
7 8 - — E l Secretario (Firmado).—El M a 

r r a d o de Trabajo (Firmado). 
(B.—1.513) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A T O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

180 - I o s a u t o s n ú m e r o 3.936/76. ejec. 
J * 9 ' 6 , seguidos ante la Magistratura de 

r a bajc n ú m e r o 13 de Madr id , a ins-
ancia de José Antonio Rodr íguez y dos 

m a s . contra "Uni ted Ca*-go. S. A ? \ so-
°re despido, con fecha 14 de febrero de 

y ' 8 se ha dictado acta de subasta, cu-
Parte dispositiva es del tenor li teral 

l u i e n t e : 
£

 E n Madr id , a 14 de febrero de 1978.— 
, ^ i l u s t r í s i m o señor Magistrado de Tra-

aJO de la n ú m e r o 13, don Anton io Ló
pez Delgado, asistido de mí, el Secreta-

° ' y con la presencia del alguacil, se 
t ^ t i t u v ó en audiencia pública al obje-
k "e proceder a la venta, en pública su-

p J s t a - de los bienes embargados en 1 
* T T S e n t e s a u t o s como de propiedad de 

u m t e d Cargo, S. A . " , 
j A o i e r t o el acto por Su Señoría , previa 

s voces de ritual de "subasta públ ica" 
j r a llamar a las partes y los posibles 
1 '.adores, comparece como tal don V a 

rano de Cima Fe rnández , con Docu-
2 4?o° N a c i o n a l de Identidad n ú m e r o 

• -3.634, mayor de edad, casado, i n -
r , j t r i a ^ con domici l io en Hermanos M i -
sit 5 7 , b a ' ° ' d e Madr id , quien depo-

a en concepto de fianza la cantidad 
d V 7 . 5 0 0 pesetas. 
c revia la venia de Su Señoría, se dio 
^en ta por mí, el Secretario, de lo actua-
C a d

v s e leyó el edicto de subasta publi-
vin - E N E ' B O L E T I N OFICIAL de la pro-
de ¡ o n ú r n e r o 2 2 - de fecha 26 de enero 

'78 , en el que constan las condi

ciones de la presente subasta, que son 
aceptadas por el l icitador comparecien
te, quien como úl t ima postura ofrece la 
cantidad de 80.000 pesetas, en calidad 
de ceder a tercero, por los bienes que 
se relacionan en dicho edicto y. que fue
ron tasados en 375.000 pesetas. 

Por no cubrir l a postura formulada 
las dos terceras partes del tipo de tasa
ción que sirvió de base para la segunda 
subasta, Su Señor ía a c o r d ó , con suspen
sión de la aprobac ión d d remate, la ad
judicación, con ca rác te r provisional, de 
los bienes subastados, al l icitador com
pareciente por la cantidad ofrecida, y 
que haga saber a la parte deudora el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda liberar los bienes, pa
gando el principal y costas, o presente 
una persona que mejore la postura, ha
ciendo previamente el depós i to legal . . . 

Y para que sirva de notif icación a 
"Uni t ed Cargo, S. A . " , en la persona de 
su representante legal, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 28 de febrero de 1978.—El Secretario, 
Emi l ia Ruiz-Jarabo Quemada. 

(B.—1.519) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A T O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Requejos Llanos, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 14 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimien

to registrado en esta Magistratura de 
Trabajo, con el n ú m e r o 246/76, ejec. 11/ 
1976. a instancia de Albernouudi A b d e l -
kader, contra Carlos López Cuesta, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por t é r m i n o de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y t a s a d ó n es la s i
guiente : 

Bienes que se subastan 

U n automóvi l marca "Ci t roen" , ma
trícula M-4199-BJ, 350.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audien

cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día 17 de mayo de 1978; en 
segunda subasta, en su caso, el día 24 de 
mayo de 1978, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 31 de mavo de 
1978. seña lándose como hora para to
das ellas las nueve y treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: xlespués de 
celebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán de
positar previamente, en Secretar ía o en 
un establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo de subasta. 

3. " Oue el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que. las subastas se celebrarán por 
d sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo dé* subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. " Oue la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. " Oue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. " Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sm sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, c o n . suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
d depósi to legal. 

8. * Oue en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. " Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposi
tados en la calle Ol iva , numero 4, Col la 
do Mediano (Madrid). 
, Y para que sirva de notif icación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 22 de febrero de 1978.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.927) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Requejos Llanos, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 14 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimien

to registrado en esta Magistratura de 
Trabajo, con el n ú m e r o 927/76, ejec. 15/ 
1977, a instancia de Migue l Lorenzo Co
lorado, contra "Pablo González Mar t ín , 
Sociedad Limitada", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a públ ica subasta, 
por t é rmino de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n despacho sito en el piso n ú m e 
ro 6 de la referida calle y que es pro
piedad de la esposa del demandado y 
que consta de mesa, sillón, tres sillas, 
mueble-l ibrería, dicho y una máquina de 
escribir "Ol ive t t i " , Línea 88, calculadora, 
eléctrica " A l s o " y calculadora marca 
' Olympia" , 125.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audien

cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día 17 de mayo de 1978; en 
segunda subasta, en su caso, el día 24 de 
mayo de 1978, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 31 de mayo de 
1978, señalándose como hora para to
das ellas las nueve y treinta de la ma
ñana, y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. * Que antes de verificarse el remate 
podrá- el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de 
celebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán de
positar previamente, en Secretar ía o en 
un establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo de subasta. 

3. 1 Oue el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . » 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. ' Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción deí remate, se ha rá saber al deudor 
e l precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depósi to legal. 

8. " Oue en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Oue los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Ta calle de Vallehermoso, 9. 

Y para que sirva de notificación al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro

cesal, se expide ei presente en Madr id , 
a 22 de febrero de 1978.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.928) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Requejos Llanos, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 14 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimien

to registrado en esta Magistratura de 
Trabajo, con los números 2.701-7/77, 
ejec. 93/77, a instancia de José Mar ía 
Mar t í nez Navarro y otros, contra " J . M o 
ro, S. A . " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
t é rmino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n au tomóvi l "Seat", 850, matr ícu la 

M-787.049, 75.000 pesetas. 
U n automóvi l "Seat", 1430, mat r ícu la 

M-9876-H, 125.000 pesetas. 
U n automóvi l "Seat", 1500, mat r ícu la 

M-738.108, 70.000 pesetas. 
U n a furgoneta ' Sava", M-1982-B, pe

setas 150.000. 
U n a furgoneta "Ebro" , M-9709-BG, pe

setas 225.000. 
T o t a l : 645.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audien

cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día 17 de mayo de 1978; en 
segunda subasta, en su caso, el día 24 de 

.mayo de 1978, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 31 de mayo de 
1978. señalándose como hora para to
das ellas las nueve y treinta de la ma
ñana , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de 
celebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Oue los licitadores deberán de
positar previamente, en Secretar ía o en 
un establecimiento destinado al efecto, 
d 10 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Oue el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Oue las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Oue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 d d tipo de tasación. 

i.'- Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depósi to legal. 

8. a Oue en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas'en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Oue los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en la calle de J iménez de Quesada. 
n ú m e r o 2, y paseo de La Habana, 202. 

Y para que sirva de notif icación al" 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 22 de febrero de 1978.—El Secretario 

| (Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
• (Firmado). 

(C—3.929) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejos Llanos, Magis
trado de Irabajo de la n ú m e r o 14 de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimien

to registrado en esta Magistratura de 
Trabajo, con el n ú m e r o 1.533/77, ejec. 
95/77, a instancia de Anton io Moreno 
García, contra "Portadores del Sonido, 
Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por t é rmino de ocho días , los s i
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

1.500 cintas vírgenes de grabación, pa
ra uso profesional, 450.000 pesetas. 

Una máquina calculadora "Ol ive t t i " , 
Logos 59, 45.000 pesetas. 

Una máquina de escribir, manual, " O l i 
vetti", 15.000 pesetas. 

To ta l : 510.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura, en ' primera 
subasta, el día 17 de mayo de 1978; en 
segunda subasta, en su caso, el día 24 de 
mayo de 1978, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 31 de mayo de 
1978, señalándose como hora para to
das ellas las nueve y treinta de l a ma
ñana , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de 
celebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. 4 Que los licitadores deberán de
positar previamente, en Secretar ía o en 
un establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. " Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. : Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión. 

7. " Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido nara que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pasando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Oue en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. 1 Oue los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en la calle de Hortaleza, 118. 

Y para que sirva de notif icación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 22 de febrero de 1978.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C.—3.930) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A T O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.026/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Die-
,<o Gómez Puerta, contra Juan Ruiz Acos-
ta, sobre despido, se ha dictado senten

cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría ilustrisima, por ante mí , el 
Secretario, d i jo : Que debía declarar y 
declaraba extinguida la relación laboral 
que unió a los aquí litigantes, y señalaba 
como indemnizac ión a percibir por el 
trabajador despedido Diego G ó m e z Puer
ta, en concepto de perjuicios sufridos por 
su no readmis ión al trabajo, la suma de 
veinte mi l pesetas (20.000 pesetas), que 
deberá abonarle la parte demandada eje
cutada Juan R u i z Acosta , y, además , de
berá satisfacerle el importe de los sala
rios de los días comprendidos entre el 30 
de junio de 1977 y la fecha de este auto, 
exclusive el primero e inclusive la ú l t i 
ma, a razón de 14.799 pesetas mensuales. 
Póngase en conocimiento de la entidad 
gestora de la Segundad Social que el pe
r íodo cubierto por la indemnizac ión com
plementaria abarca las dos fechas supra-
escritas, a los efectos de la norma quinta, 
ar t ículo 2 de la Orden de 15 de octu
bre de 1976. A l notificarse esta resolu
ción a las partes se les adver t i rá que contra 
ella cabe el recurso de supl icación, ante 
el Tribunal Central de Trabajo, anunc ián
dolo por comparecencia o por escrito 
dentro de los cinco días hábiles siguien
tes al de su notif icación, y de ser la 
empresa la recurrente deberá depositar 
doscientas cincuenta pesetas (250) en la 
cuenta corriente n ú m e r o 1.409, abierta 
con el nombre de "Recursos de Supli
cac ión" , en ia Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , Sucursal de la ca
lle de la Infanta Mercedes, 11, de esta 
V i l l a , y consignar, además , el importe de 
las condenas, más el 20 por 100, en la 
cuenta corriente n ú m e r o 98.307, abierta 
en el Banco de España, de esta capital, 
con el nombre de "Fondo de Ant ic ipos 
Reintegrables Sobre Sentencias Recurr i 
das'', presentando ambos resguardos en 
ia Secretar ía de esta Magistratura de 
Trabajo al tiempo de anunciar el re
curso. 

Y para que sirva de notif icación a 
Diego Gómez Puerta y Juan R u i z Acos 
ta, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 21 de febrero de 
1978. — E l Secretario, Pi lar F e r n á n d e z 
Magester. 

(B.—1.514) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A T O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mart ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luzvenio Fe rnán 
dez Gaicía , contra "Copei f r i , S. A . " , en 
reclamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 4.950/77, se ha acordado c i 
tar a "Coperfri , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
30 de marzo, a las diez y diez horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencia de esta Magistiatura de Tra
bajo n ú m e r o 18, sita en la caile de Oren
se, 22, debiendo compaiecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a la em
presa "Coperfri , S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 14 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.518) 

n ú m e r o 5.308/78, se ha acordado citar a 
la empresa "Tr ico lor , S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 17 de mayo, a las diez y treinta 
horas de su mañana , para ia ce lebrac ión 
de los actos de concil iación y, en su ca
so de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 18, sita en la calle 
de Orense, 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con l a 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a la em
presa "Tr ico lor , S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 23 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

* (B.—1.515) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A T O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gonzalo González 
Casado, contra "Tr icolor , S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A T O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de T o m á s Siguero 
Morena, contra " Ibér ica de Proyectos y 
Construcciones. S. A . " , en rec lamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
5.303/77, se ha acordado citar a " Ibé r i 
ca de Proyectos y Construcciones, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 17 de ma
yo, a las diez y diez horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d í a n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 18, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22; 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " Ibé r i 
ca de Proyectos y Construcciones, So
ciedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 23 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.516) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A T O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Sueldo 
Iriarte, contra "Lumitec, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 4.344/77, se ha acordado citar a 
1 Lumitec, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 17 de ma
yo, a las d i ez - y cuarenta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 18, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y. con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " L u 
mitec, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 23 de febrero de 1978 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.517) 

PROVIDENCIAS JUDÍÜALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n los autos de juicio ejecutivo nú

mero 1.667/76, promovidos por «Finan-
zauto y Servicios, S A.», representada 
por el Procurador s e ñ o r P i ñ e i r a . d e i a 
Sierra,, contra «Urbanizadora Eléctri
ca', S. A.», se ha acordado sacar a la 
venta, por primera vez, en pública su
basta el siguiente bien: 

Un v e h í c u l o , marca «Sava J-4», ma
tr ícula M-8.632-W. Valorado en ochen
ta mil pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o dos, sito en ca
lle Mar ía de Molina, 42, el día catorce 
de abril p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a , bajo las condiciones siguientes: 

S e r v i r á de tipo la suma de ochenta 
mil pesetas, y no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

P o d r á hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Para tomar parte, d e b e r á n los licita
dores consignar previamente el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no s e r á n admitidos. 

Dado en Madrid, para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
a trece de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firma
do). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—12.899) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E l Iltmo. s e ñ o r Magistrado-Juez de 

primera instancia n ú m e r o cuatro de 
Madrid, en r e s o l u c i ó n dictada en los 
autos de juicio ejecutivo, seguidos con 
el n ú m e r o 49/76 B a instancia de la 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id» , representada por el señor 
Moreno Doz, contra don Antonio José 
y don Carlos Lerma Lerma y don An
tonio Lerma Salvador, sobre reclama
c i ó n de cantidad, tiene acordado sacar 
a p ú b l i c a subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de veinte d ías y precio de ta
s a c i ó n , las siguientes fincas embarga
das: 

Primera. Urbana 14. — Estudio le
tra B , situado en la segunda planta de 
la casa de esta capital, calle J o s é Pi
c ó n , 6, descrita en la i n s c r i p c i ó n 12." 
de la finca matriz. Ocupa una superfi
cie de 20 metros cuadrados aproxima
damente. Consta de una pieza y cuarto 
de b a ñ o . Linda al frente con relleno de 
escalera y pasillo de d i s t r ibuc ión; por 
la derecha entrando, con el estudio le
tra C; por la izquierda, con el estudio 
letra A, y por el fondo, con el patio de 
manzana. Inscrita al folio 7, libro 1.491, 
finca n ú m e r o 52.006. Su valor es de 
994.940 pesetas. 

Segunda. Urbana 15. — Estudio le
tra C, situado en la segunda planta de 
la casa sita en esta capital, calle José 
Picón , 6. Descrita en la inscripción ij: 

de la finca matriz. Ocupa una supeiri-
cie de 23 metros cuadrados aproxima
damente. Consta de dos piezas y ciianu 
de b a ñ o . Linda al frente con P a f " J „ D O 

d i s t r i b u c i ó n ; por la derecha e n t • "da' 
con el estudio letra B ; por la ' 
con el estudio letra B , y fondo, el P* 
t ío de manzana. Inscrita al t ° Q

m ° ^ ' 
folio 14, finca n ú m e r o 52.008. Tasada 
en 1.033.704 pesetas. 

Tercera. Urbana 16. — Estudio le
tra D, situada en la segunda planta ae 
la calle de esta capital, J o s é Picón, o. 
descrita en la i n s c r i p c i ó n 12.* de la 
finca matriz. Ocupa una superficie de 
29 metros cuadrados aproximadamen
te. Consta de tres piezas, cuarto de 
b a ñ o y terraza. Linda al frente con el 
pasillo de d i s t r i b u c i ó n y con el estu
dio letra C; por Ta derecha entrando, 
con el estudio letra E y con patio de 
luces; por la izquierda, con el patio 
de manzana, y por el fondo, con me
d ianer ía de la finca n ú m e r o 4 de la 
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calle de su s i t u a c i ó n . Inscr i ta a l l i 
mo 1.491, fol io 20, f inca n ú m e r o 52.010. 
J asada en 1.168.660 pesetas. 

Uuarta. Urbana 18. — Es tud io le-
s i t u a d o en l a segunda planta del 

e a J f tc io en esta capi ta l , calle Jo sé P i -
S° n» 6, descri to en l a i n s c r i p c i ó n 12.a 

p . l a f inca mat r iz . Ocupa una super
ficie de t reinta y u n metros cuadra
o s aproximadamente. Consta de dos 
Piezas y cuarto de b a ñ o con terraza. 
J-mda a l frente con el pas i l lo de dis
t r ibución y con e l estudio le t ra G ; por 
ja derecha entrando, con el estudio le
tra B y calle de su s i t uac ión ; por la iz
quierda, con el estudio letra E y con 
c* patio de luces; por el fondo, con me
dianería de l a f inca n ú m e r o 4 de ia ca-
l l e José P icón . Inscr i ta a l l i b ro 1.491, 
roho 35, f inca n ú m e r o 52.014. Tasada 
e « 1.137.074 pesetas. 

Uuinta . Urbana 23. — Es tud io le-
t f a B , situado en l a tercera planta del 
edificio de esta capital , calle J o s é P i -
^ 0 n » 6, descri to en l a i n s c r i p c i ó n 12.a 

¡J e la f inca mat r iz . Ocupa una superfi
cie de veinte metros cuadrados aproxi
madamente. Consta de una pieza y 
cuarto de b a ñ o . L i n d a a l frente con 
relleno de escalera y pasi l lo de distr i-
oución; por l a derecha entrando, con 
c¡ estudio le tra C; po r la izquierda, con 
e | estudio le t ra A , y por el fondo, con 
j * 1 Patio de manzana. Inscr i ta a l l i 
mo 1.491, fol io 62, f inca n ú m e r o 52.024. 
1 asada en 1.266.287 pesetas. 

sexta. Urbana 24.—Estudio letra C, 
s » u a d o en l a tercera planta del edifi
cio de esta capi ta l sito en la calle J o s é 
£ l c ó n , 6, descrita en la i n s c r i p c i ó n 12." 
¡Je la finca matr iz . Ocupa una superfi
cie de v e i n t i t r é s metros cuadrados 
aproximadamente. Consta de dos pie-
^ y cuarto de b a ñ o . L i n d a a l frente 
con pasi l lo de acceso; po r l a derecha 
e ntrando, con el estudio letra D ; por 
ja izquierda, con el estudio letra B , y 
P ° r el fondo, con el patio de manzana, 
^ s c r i t a a l l i b r o 1.491, folio 68, f inca 
numero 52.026. Tasada en la suma de 
U 21.781 pesetas. 
lan a r a e l a c t o d e l r e m a t e se ha seña-

cío el d ía dieciocho de abr i l p r ó x i m o , 
a . l a s , once horas, en ' l a Sala de Audien
cias del Juzgado, sito en l a calle Gene-
ai Cas t años , 1; p r e v i n i é n d o s e a los l i 

citadores que para tomar parte en e l 
mismo d e b e r á n consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez po r 
ciento del precio de t a s ac ión ; que no 

e a d m i t i r á n posturas que no cubran 
jas dos terceras partes del mismo; que 
"¡e Pueden hacer posturas por lotes se
parados y para ceder a terceros; enten
diéndose que todo l ic i tador acepta l a 
fitulación de las fincas suplidas por 
cer t i f icación del Registro; que las cer-
"ncaciones se encuentran de manifies
to en S e c r e t a r í a del Juzgado para su 
examen y que las cargas anteriores y 
Preferentes a l c r é d i t o de lactor, s i las 
hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes y s in 
cancelar, sin que se destine a su extin
ción el precio del remate, s u b r o g á n d o 
se en la responsabil idad de las mis
mas. y 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de fe-
orero de m i l novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Fi rmado) . — E l 
JJagistrado-Juez de p r imera instancia 
f i r m a d o ) . 

(A.—12.916) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente que se expide en cum
p l imen to de lo acordado po r el Juz-
jpdo de p r imera instancia n ú m e r o cin-

o de los de esta capi tal , en el expe
dente s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 198/ 
. G , seguido a instancia de d o ñ a 

n ge la Ga rc í a y Garc ía , mayor de edad, 
iuda y de esta vecindad, sobre decla-
acion de herederos abintestato de don 

Antonio F lo r i do y Rub io , hi jo de Ma-
Uel y ¿e Aniceta , natural de Fuente 
e Cantos, casado, que fal leció en esta 
apital el d ía treinta de septiembre de 

mu novecientos setenta y tres, por me-
io del presente se anuncia su muerte 
m testar, l lamando a las personas que 
c crean con igual o mejor derecho pa-
a que comparezcan ante este Juzgado 

2

 r e c l a r n a r la herencia dentro del pla-
de treinta d í a s , reclamando la he

rencia de dicho s e ñ o r su viuda, dona 
Angela Garc ía y Garc ía . 

Dado en M a d r i d , a diez de febrero 
de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado).—Juez de pr i 
mera instancia (Firmado) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
cumpl imiento de lo acordado por el 
Juzgado de p r imera instancia n ú m e r o 
cinco de los de esta capital en los au
tos s e ñ a l a d o s con el n ú m e r o 170/77 G , 
seguidos a instancia del « B a n c o Hipo
tecario de E s p a ñ a , S. A.», representado 
por el Procurador s e ñ o r S á n c h e z Sanz, 
contra don Juan R u l l á n Soler, en igno
rado paradero, sobre secuestro, se ha 
acordado ci tar a don Juan Ru l l án So
ler no só lo para que tenga conocimien
to de l a subasta de l a finca hipoteca
da, si ta en Pa lma de Mal lo rca , M a r q u é s 
de l a Cenia, 47, local comercial n ú m e 
ro 1 de la planta baja, que t e n d r á lu 
gar, doble y s i m u l t á n e a m e n t e , ante es
te Juzgado y en el de igual clase de 
Pa lma de M a l l o r c a el d ía veint icinco 
de abr i l del corriente a ñ o , a las once 
horas, sino para que pueda obtener su 
s u s p e n s i ó n previo pago de su d é b i t o . 

Dado en M a d r i d , a d iec isé is de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Fi rmado) . — E l 
Juez de p r imera instancia (Fi rmado) . 

(A.—12.905) 

J U Z G A D O N U M E R O - 6 
EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el d í a de hoy por el I l tmo. s e ñ o r M a 
gistrado-Juez de p r imera instancia nú
mero seis de esta capital , en ju i c io eje
cutivo sumario con e l n ú m e r o 1.059/ 
1977 O, promovido por el Procurador 
s e ñ o r Reynolds en nombre de la «So
ciedad General de Obras y Construc
ciones, S. A.» ( O b r a s c ó n ) , contra «Pro
motora Centra l de Edif icaciones, S. A.», 
sobre pago de pesetas, se sacan a l a 
venta en p ú b l i c a subasta, y por segun
da vez, las siguientes fincas: 

1. A . Solar edificable en t é r m i n o 
munic ipa l de Azuqueca de Henares, a l 
s i t io de Los Huertos o Las Huertas , 
con frente a calle de nueva apertura, 
resto de finca, calle que es perpendi
cular a la carretera de la E s t a c i ó n , con 
superficie de m i l metros cuadrados, y 
l inda : entrando, derecha, con finca de 
d o ñ a M a r í a Vives (138*); izquierda, con 
finca de don Eduardo Bayo ; fondo, 
con calle de nueva apertura s in nom
bre. 

Se encuentra inscr i ta en el Registro 
de la Propiedad de Guadalajara, a l to
m o 1.007, l ib ro 27 de Azuqueca, fo
l io 180, finca n ú m e r o 2.839, inscr ip
c ión 1.a. 

2. D . Solar edificable en t é r m i n o 
munic ipa l de Azuqueca de Henares, en 
e l s i t io de Los Huertos o de Las Huer
tas, con frente a calle de nueva apertu
ra resto de f inca matr iz , paralela a l a 
carretera de l a E s t a c i ó n , con superfi
cie de m i l trescientos metros cuadra
dos y l inda : entrando, derecha, con ca
lle de nueva apertura, perpendicular a 
la carretera de la E s t a c i ó n ; izquierda, 
con zona no edificable destinada a ac
cesos y jardines, resto de finca, y a l 
fondo, con zona de calle, digo accesos 
y jardines, t a m b i é n finca resto matr iz , 
y a l frente, con la calle de su situa
c ión . 

Se encuentra inscri ta en el Registro 
de la Propiedad de Guadalajara, a l to
mo 1.007, l ib ro 27 de Azuqueca, fo
l i o 186, finca n ú m e r o 2.842, inscr ip
c ión 1.a. 

3. B . Solar edificable en t é r m i n o 
munic ipa l de Azuqueca de Henares, a l 
si t io de Los Huertos o de Las Huer
tas, con frente a la calle de su situa
c ión de nueva apertura, paralela a la 
carretera de la E s t a c i ó n y con super
ficie de trescientos sesenta metros cua
drados, y l inda : entrando, derecha, con 
la parcela que se describe a continua
ción; izquierda, con el bloque de los 
s e ñ o r e s Va ldés y Agui lo ; fondo, con 
zona de accesos y jardines, resto de 

f inca matr iz , y a l frente, con la calle 
de su s i t uac ión . 

Se encuentra inscr i ta en el Registro 
de l a Propiedad de Guadalajara, a l to
m o 1.007, l ib ro 27, folio 182, f inca nú
mero 2.840, i n sc r i pc ión 1.a. 

4. C. Solar edificable en t é r m i n o 
munic ipa l de Azuqueca de Henares, a l 
'sitio de los Huertos o de Las Huertas , 
con frente a calle de su s i t uac ión , de 
nueva apertura, paralela a la carretera 
de l a E s t a c i ó n , con superficie de tres
cientos sesenta metros cuadrados, y 
l inda : entrando, derecha, con zona no 
edificable de accesos y jardines; iz
quierda, con la parcela descri ta ante
riormente; fondo, con zona no edifica
ble de accesos y jardines, y al frente, 
con l a calle de su s i t u a c i ó n . 

Se encuentra inscr i ta en el Registro 
de la Propiedad de Guadalajara a l to
mo 1.007, l ib ro 27, folio 184, f inca nú 
mero 2.841, i n s c r i p c i ó n 1.a. 

5. E . Parcela o solar edificable en 
t é r m i n o munic ipa l de Azuqueca de He
nares, a l sit io de Las Huertas o de Los 
Huertos , con frente a calle de nueva 
apertura, resto de finca matr iz , parale
la a la carretera de l a E s t a c i ó n , con 
superficie de m i l cien metros cuadra
dos, y l inda : entrando, derecha, con 
finca de M a r í a Bayo (139); izquierda, 
con calle de nueva apertura, perpendi
cular a la carretera de la E s t a c i ó n ; 
fondo, con finca de M a r í a Vives , y a l 
frente, con l a calle de su s i t uac ión . 

Se encuentra inscr i ta en el Registro 
de l a Propiedad de Guadalajara a l to
m o 1.007, l ib ro 27, folio 188, f inca nú
mero 2.843, i n sc r i pc ión 1.a. 

Pa ra cuyo remate, que se c e l e b r a r á 
en l a Sa la de Audiencias de este Juz
gado, sita en Almirante , 9, se ha seña
lado el d ía veintiocho de abr i l próxi -
mo> a las once de su m a ñ a n a , hac ién
dose constar que dichas fincas salen a 
subasta por segunda vez y en lotes se
parados en las sumas de 19.800.000 pe
setas, 24.300.000 pesetas, 10.500.000 pe
setas, 10.500.000 pesetas y 21.000.000 
pesetas, respectivamente, y que es el 
setenta y cinco por ciento del tipo de 
l a pr imera , no a d m i t i é n d o s e postura 
alguna que sea inferior a dichos tipos; 
que para tomar parte en l a misma de
b e r á consignarse previamente por los 
l icitadores el diez por ciento de dichos 
tipos, s in cuyo requisi to no s e r á n ad
mit idos ; que el remate p o d r á hacerse 
a cal idad de ceder a un tercero; que 
los autos y l a ce r t i f i cac ión del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o 131 de la Ley Hipotecar ia es
t án de manifiesto en la S e c r e t a r í a ; que 
se e n t e n d e r á que todo l ic i tador acepta 
como bastante la t i tu lac ión , y que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes — s i los hubiere— al c réd i 
to del actor c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, s in des
tinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Dado en M a d r i d , para publ icar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L del Estado, B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , diar io «El 
Alcázar» y t a b l ó n de anuncios de este 
Juzgado, a veinte de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario (Firmado) . — E l Magistrado-Juez 
de p r imera instancia (Fi rmado) . 

(A.—12.910) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don J o s é Guelbenzu Romano, acciden
tal Magistrado-Juez del Juzgado de 
pr imera instancia n ú m e r o ocho de 
esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e 
ro 832/74, a instancia del «Banco de 
C r é d i t o Industr ia l , S. A.», contra «Pro
ducciones C inema tog rá f i c a s Argos, So
ciedad Anón ima» , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en p ú b l i c a subasta, por p r imera 
vez y por tipo de t a s a c i ó n efectuada, 
los siguientes bienes: 

U n a mesa grande doble de oficina 
de madera, tasada en dos m i l pesetas. 

Una mesa p e q u e ñ a de of ic ina de ma
dera, tasada en m i l doscientas pese
tas. 

U n a mesa p e q u e ñ a de m á q u i n a de 
escr ibir , tasada en cuatrocientas pese
tas. 

U n armar io de madera con cristales 
para oficina, tasado en m i l cuatrocien
tas pesetas. 

Dos sillones de madera, tasados en 
trescientas pesetas. 

Cinco sil las de madera, tasadas en 
doscientas cincuenta pesetas. 

Una m á q u i n a de escr ibir , marca 
« H i s p a n o Olivet t i» , tasada en tres m i l 
pesetas. 

U n a m á q u i n a de sumar a mano, mar
ca « H i s p a n o Olivet t i» , tasada en seis 
m i l pesetas. 

U n a e s t a n t e r í a de madera para archi
vadores, tasada en m i l cuatrocientas 
pesetas. 

Var ios cuados de pared con fotogra
fías y grabados, tasados en tres m i l pe
setas." 

U n aparato de luz, tasado en cuatro
cientas pesetas. 

Una pe l í cu la , t i tulada « B u e n o para 
n a d a » , con sus negativos, positivos, co
pias y derechos de exp l i t ac ión , tasada 
en cincuenta m i l pesetas. 

Ot ra pe l í cu la t i tulada «Re ina del 
M a r » . 

O t ra pe l í cu la t i tulada «Vacío en el 
Alma». 

Ot ra pe l ícu la t i tula «Mis ión: Arenas 
Ard iendo» . 

Ot ra pe l í cu la t i tulada «Un hombre 
en la t r a m p a » . 

Otra pe l í cu la t i tulada « C u a t r o deser
to res» . 

Ot ra pe l í cu la t i tulada «El vé r t igo del 
c r i m e n » . 

Ot ra pe l í cu la t i tulada «Flor salvaje». 
Ot ra pe l ícu la t i tulada «Una herencia 

en Ca r t agena» . 
Todas estas pe l ícu las e s t á n fi lmadas 

en blanco y negro, con sus posit ivos, 
negativos, copias y derechos de explo
t ac ión , y tasadas cada una de ellas en 
cincuenta m i l pesetas. 

T a l subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la planta 2. a del n ú m e r o 9 de la calle 
Almiran te de esta capital , e l p r ó x i m o 
día seis de abr i l , a las once horas de 
su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi
ciones: 

Pr imera . L a mi sma s e r á por el pro
cedimiento a la puja la l lana, adjudi
c á n d o s e los bienes a l mejor postor. 

Segunda. Se rv i r á de t ipo para la 
m i s m a a l efecto tasado, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo . 

Tercera. Los que deseen tomar par
te en la subasta d e b e r á n depositar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
cuando menos el importe del diez por 
ciento del t ipo de t a sac ión , cant idad 
que se r á devuelta a quienes no resul
ten rematantes. 

Dado en M a d r i d , a veint icinco de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (F i rmado) . — E l 
Magistrado-Juez de p r imera instancia 
(Fi rmado) . 

(A.—12.909) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

E l I l tmo. s e ñ o r Juez de p r imera ins
tancia n ú m e r o once de M a d r i d , en au
tos de ju ic io ejecutivo que se siguen 
en este Juzgado con el n ú m e r o 1.398/76, 
a instancia de la «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d » , contra 
otros y don Alfonso Carranza Mesa, en 
r e c l a m a c i ó n de 591.048 pesetas de pr in
c ipa l y 200.000 pesetas m á s calculadas 
para intereses, gastos y costas, ha acor
dado not i f icar por medio de edictos, 
al desconocerse su actual domic i l io , a 
d o ñ a M a r í a Arte i jo Berna , esposa del 
demandado, la existencia de estos au
tos y el haberse' trabado embargo en 
los mismos, sobre un piso en San Cu-
gat del Val les , Camino Colomer, 10, á t i 
co, 2.a duplicado, finca n ú m e r o 17.681 
de dicho Registro. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión en 
forma a d o ñ a Rosa Mar í a Ar te i jo Ber
na, se expide el presente para su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
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provincia y si t io de costumbre de este 
Juzgado, en M a d r i d , a ve in t idós de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Fi rmado) . — E l 
Magistrado-Juez de p r imera instancia 
(Fi rmado) . 

(A.—12.917) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n M i g u e l Alvarez Tejedor, Juez de 
p r imera instancia e i n s t r u c c i ó n nú
mero catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de j u i c io ejecutivo n ú m e 
ro 232/76, a instancia de « B a n c o Po
pular E s p a ñ o l , S. A.», contra Manue l 
G u t i é r r e z A m a y a y otra, sobre recla
m a c i ó n de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a p ú b l i c a subasta, po r segunda 
vez y t é r m i n o de ocho d ía s y la rebaja 
del veint ic inco por ciento, los bienes 
que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , seña lán
dose para l a c e l e b r a c i ó n de l a m i s m a 
las once horas del d í a diecisiete de 
ab r i l p r ó x i m o en l a Sa la de Audiencias 
de este Juzgado con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Los l icitadores, para tomar parte en 
l a subasta, d e b e r á n consignar en l a 
mesa del Juzgado o establecimiento a l 
efecto una cant idad equivalente a l diez 
por ciento del mismo. 

Y pueden as imismo par t ic ipar en 
el la en ca l idad de ceder el remate a 
u n tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n televisor, marca « Ibe r i a» , tasado 

en 7.750 pesetas. 
U n a lavadora, marca «Bru» , tasada en 
8.500 pesetas. 

U n t resi l lo tapizado en color verde 
compuesto de tres piezas, sofá y dos 
sillones, tasado en 4.500 pesetas. 

U n mueble bar, tasado en 4.000 pe
setas. 

Una mesa de comedor de madera de 
roble, tasada en 1.750 pesetas. 

Una cocina de gas butano, tasada en 
3.000 pesetas. 

Dos l i b re r í a s de 1,20 por 1,80 metros, 
tasadas en 4.500 pesetas. 

U n aparato de radio, marca «Phi
l ips», tasado en 1.500 pesetas. 

Tota l : 35.500 pesetas. 
E l presente se expide para que ten

ga lugar su pub l i cac ión en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , con 
la debida a n t e l a c i ó n a l d ía de celebra
c ión de la subasta. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de fe
brero de i n i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado) . — E l 
Juez de p r imera instancia (Firmado) . 

(A.—12.913) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDTCTO 

Don V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de p r imera instancia del 
n ú m e r o quince de M a d r i d . 
Hago p ú b l i c o : Que en este Juzgado, 

con el n ú m e r o 28/78, se t ramitan au
tos de ju ic io ejecutivo, a instancia de 
«Renau l t Financiaciones, S. A.», contra 
don J o s é Lu i s Garc í a F e r n á n d e z , que 
tuvo domic i l io en calle Orense, 18-6:*, 
letra F , en los cuales se ha dictado l a 
siguiente: 

Providencia 
Juez, s e ñ o r M a r t í n Rodr íguez .—Ma

dr id , a ve in t i dós de febrero de m i l no
vecientos setenta y ocho. 

Dada cuenta: Unase a los autos en 
que se presenta el anterior escrito, y 
como se sol ic i ta , teniendo en cuenta 
las manifestaciones en e l mismo con
tenidas, y lo dispuesto en el a r t ícu
lo 1.444 de la Ley de Enjuic iamiento 
C i v i l , se decreta por este p r o v e í d o y 
s in necesidad de requerimiento perso
nal, e l embargo del a u t o m ó v i l de la 
pertenencia del demandado, don J o s é 
L u i s Ga rc í a F e r n á n d e z , marca «Re
nau l t» , R-12, M-5.814-BP; no t i f i cándose
le esta providencia y c i t ándo l e de re
mate por medio de edictos, que se in
s e r t a r á n en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provinc ia y f i j a rán en e l t a b l ó n de 
anuncios de este Juzgado, como dis
pone el a r t í c u l o 1.460 de d icha Ley, 
c o n c e d i é n d o l e e l t é r m i n o de nueve 
d ía s , para que se persone en los autos 
y se oponga l a e j ecuc ión , s i le convi
niere, y bajo aperc ibimiento de parar
le e l per juicio a que hubiere lugar en 
Derecho; h a c i é n d o l e saber que las co
pias obran a su d i s p o s i c i ó n en l a Se
c r e t a r í a de este Juzgado. 

D e l edicto h á g a s e entrega a l Procu
rador s e ñ o r P iñe i r a , para que cuide de 
su dil igenciado. 

L o a c o r d ó y f i rma S.S. 3, de que doy 
fe.—Ante m í (F i rmado) . 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión y 
c i t a c ión de remate, en legal forma, a l 
demandado, don J o s é Lu i s G a r c í a Fer
n á n d e z , por medio del B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia , extiendo el presente 
que f i rmo en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de 
febrero de m i l novecientos setenta y 
ocho. — E l Secretario, V a l e n t í n Sama 
Navar ro (Fi rmado) . — E l Magistrado-
Juez, V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z (Fir
mado). 

(A.—12.898) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de p r imera instancia del 
n ú m e r o quince de M a d r i d . 
Hago p ú b l i c o : Que en este Juzgado, 

con e l n ú m e r o 148/78, se t rami ta ex
pediente sobre d e c l a r a c i ó n de herede
ros abintestato de d o ñ a Sebastiana Pé
rez Ladero, h i ja de S e b a s t i á n y Sacra
mento, natural de L a Solana, par t ido 
de Manzanares, en la p rovinc ia de Ciu
dad Rea l , y fal lecida en M a d r i d el d ía 
doce de septiembre de m i l novecientos 
setenta y seis, en estado de casada con 
don R o m á n Herranz D u e ñ a s , de cuyo 
mat r imonio no ha habido descenden
cia , en el cual , por providencia de esta 
fecha, se a c o r d ó publ icar el presente 
edicto, anunciando la muerte s in testar 
de l a a ludida causante, y que la heren
c ia de l a m i sma es sol ici tada por su 
mencionado esposo y los sobrinos de 
la referida causante, hijos de otros her
manos de la misma, t a m b i é n falleci
dos, l lamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que com
parezca ante este Juzgado, a reclamar
lo, dentro del t é r m i n o de treinta d ías , 
bajo apercibimiento de pararles el per
ju i c io a que hubiere lugar en Derecho. 

Y para que tenga lugar la publ ica
c ión en la forma acordada, extiendo el 
presente, que f i rmo en M a d r i d , a vein
tisiete de febrero de m i l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (F i rma
do). — E l Magistrado-Juez de p r imera 
instancia (Fi rmado) . 

(A.—12.911) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

D o n L u i s Serrano de Pablo, Magistra
do-Juez de i n s t r u c c i ó n n ú m e r o die
ciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con e l n ú m e r o 31/73, se siguen d i l i 
gencias preparatorias, por el deli to de 
imprudencia , contra Felipe Gregorio 
Ortega M á r q u e z , y en las que se decla
r ó l a responsabil idad c i v i l subsidiar ia 
de R a m i r o Cartera Gu t i é r r ez , cuyas di
ligencias se encuentran en e j ecuc ión de 
sentencia, habiendo acordado por pro
videncia de esta fecha sacar a l a venta 
en p ú b l i c a subasta, por tercera vez, tér
m i n o de ocho d ía s , s in su j ec ión a tipo, 
los bienes siguientes: 

U n f r igoríf ico mediano. 
U n televisor, marca « I n t e r » , de trece 

pulgadas. 
U n tresi l lo de tela con mesi ta de 

centro. 
U n armario ropero de una puerta, con 

luna. 
Dos l á m p a r a s . 
Para cuya subasta,, que t e n d r á lugar 

en l a Sala de Audiencias de este Juz
gado, calle General C a s t a ñ o s , 1 - 2.' 
planta, se ha s e ñ a l a d o el d ía ve in t i sé i s 
de ab r i l p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a , bajo las condiciones siguientes: 

P r imera . Para tomar parte en l a su
basta los l icitadores d e b e r á n consig-

! nar previamente en la S e c r e t a r í a de es
te Juzgado l a suma de m i l cuatrocien
tas pesetas, correspondientes al diez 
p r o ciento del t ipo que s i rv ió para la 
segunda subasta, s in cuyo requisi to no 
s e r á n admit idos . 

Segunda. Los bienes que se subas
tan se encuentran depositados en po
der del responsable c i v i l subsidiar io 
don R a m i r o Cantera G u t i é r r e z , con do
mic i l i o en Al icante , calle Remedios 
Uriar te , 1, piso 2.° B . 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Fi rmado) . — E l 
Magistrado-Juez de p r imera instancia 
(Fi rmado) . 

(G. C—2.386) (C—3.932) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, . Magis
trado-Juez del Juzgado de p r imera 
instancia n ú m e r o d iec i sé i s de M a 
d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo y S e c r e t a r í a del que refren
da, penden auto de j u i c i o ejecutivo nú
mero 105/77, a instancia de d o ñ a Con
c e p c i ó n Regojo Otero, vecina de M a 
dr id , representada por el P rocurador 
don Fernando R o d r í g u e z M a n t e ó l a , con
t ra don Migue l Ga rc í a de Sáez , mayor 
de edad, vecino de M a d r i d , con domi
c i l io en calle Guadalquiv i r , 18, sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, en los cuales 
se h a acordado proceder a la venta en 
p ú b l i c a y segunda subasta con l a re
baja del N veinticinco por ciento, po r 
t é r m i n o de veinte d ías , de la siguiente 
f inca embargada a l demandado: 

«F inca si ta en t é r m i n o mun ic ipa l de 
Alcobendas, en L a Mora le ja , inscr i ta en 
el Registro de la Propiedad de Colme
nar Vie jo , a l folio 45, del tomo 321, en 
el l ib ro 40, f inca n ú m e r o 3.399, cuya 
d e s c r i p c i ó n es como sigue: F inca cuya 
d e s c r i p c i ó n consta en l a i n s c r i p c i ó n 4. \ 
Sobre la parcela de terreno de este 
n ú m e r o se ha construido un edif icio 
sito en la U r b a n i z a c i ó n L a Mora le ja , 
con fachada a l Paseo de la Marquesa 
de Aldama . S u solar forma parte inte
grante de sus terrenos que tiene .una 
superficie de 10.682 metros cuadrados 
con 60 c e n t é s i m a s , de los cuales ocu
pa la ed i f icac ión unos 106 metros cua
drados aproximadamente, incluidos jar
dines, ga le r ía , cubier ta y terrazas, por
che, escalinatas anteriores y el resto se 
destina a u r b a n i z a c i ó n aneja, excepto 
una p e q u e ñ a p o r c i ó n destinada a pis
cina. Se desarrolla el edif icio cn una 
planta trazada con diferentes alturas 
para adaptarse en lo posible a las dife
rencias del n ive l del solar. Aparte de 
las mencionadas plantas, .tiene un só
tano o s e m i s ó t a n o destinado a servi
cios, a l m a c é n , bodega y una planta al ta 
de menor superficie donde se ub ica el 
estudio y archivo; se ha d is t r ibuido e l 
edif icio en una planta noble en tres zo
nas, c o m p o n i é n d o s e de zona de estar 
integrada por ves t íbu lo , sa lón-es ta r , b i 
blioteca, comedor, zona de vivienda del 
propietario compuesta por dormi tor io , 
ves t íbu lo , b a ñ o y c o m u n i c a c i ó n por es
calera con e l archivo bibl ioteca y estu
dio de l a planta superior y zona de i n 
vitados con cuatro habitaciones con 
b a ñ o cada una; a d e m á s consta de ro
peros, sala destinada a costura y plan
cha, ga l e r í a cubierta, terrazas, jardines, 
garaje y piscina. L a total idad de edifi
cac ión con el terreno que la c i rcunda 
l inda as í : Derecha, entrando por el Pa
seo de la Marquesa V i u d a de Aldama , 
parcela propiedad de don Vicente Lu i s 
Val les por una l ínea recta que mide 
101 metros y 90 c e n t í m e t r o s ; izquierda 
y espalda, con terrenos de «Nueva In
mobi l i a r i a E s p a ñ o l a , S. A.», con m á s 
de 11 metros y 75 c e n t í m e t r o s y 100 
metros y 80 c e n t í m e t r o s , respectiva
mente, y frente, dicho Paseo de la Mar 
quesa V i u d a de Aldama . E l n ú m e r o de 
la f inca es el 3.399-T.» 

Dicha finca ha sido valorada en la 
cant idad de veinte mil lones de pesetas. 

L a referida subasta tendrá" lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el d í a veint icuatro de a b r i l del corrien
te a ñ o , a las once de su m a ñ a n a , sir
viendo de tipo para l a misma el precio 
de t a sac ión antes indicado, con la . re

baja del ve in t ic inco por ciento, hacien
do constar que los l ici tadores que de
seen tomar parte en l a mi sma , d e b e r á n 
consignar previamente en este Juzga
do o acreditar haberlo hecho antes en 
el establecimiento destinado a l efecto 
el diez p o r ciento del t ipo que sirva de 
base a esta subasta, s in cuyo requisito 
no s e r á n admit idos ; que no se admi
t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo que sirve de 
base a esta subasta; que los t í tulos de 
propiedad han s ido suplidos por la cer
t i f icac ión del Registro, estando de ma
nifiesto en l a S e c r e t a r í a de este Juzga
do para que pueda ser examinada por 
los que quieran tomar parte en la su
basta, p r e v i n i é n d o l e s que d e b e r á n con
formarse con ellos y que no t end rán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas anteriores y preferentes al 
c r é d i t o de l a actora, q u e d a r á n subsis
tentes, s in destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diez de febrero 
de m i l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de p r imera instancia (Firmado) . 

(A.—12.914) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

D o n Ernes to González Apar ic io , Magis
trado-Juez del Juzgado de pr imera 
ins tancia n ú m e r o d iec isé is de Ma
d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de se

cuestro y p o s e s i ó n in ter ina que se tra
mi t an en este Juzgado con el n ú m e 
r o 1.592/76, instados por el « B a n c o H i 
potecario de E s p a ñ a , S. A.», represen
tado por el Procurador don Santos de 
Gandar i l las Carmona , contra don An
d r é s Fanega F e r n á n d e z y d o ñ a Mar í a 
Eugenia López Morales , sobre secues
t ro y p o s e s i ó n in ter ina de una finca, 
he acordado en providencia de esta fe
cha sacar nuevamente a l a venta en 
p ú b l i c a y p r imera subasta, y por tér
m i n o de quince d ía s , l a siguiente finca 
hipotecada objeto de los presentes au
tos: 

« E n M a d r i d , Marbe l l a , 75, bloque 22, 
de Mi ras i e r r a . P iso bajo, letra B , tiene 
una superficie de 98 metros cuadrados 
y se dis t r ibuye en ves t í bu lo , salón-co
medor, cuatro dormi tor ios , cuarto de 
b a ñ o , aseo, cocina y lavadero-tendede
ro. L i n d a : P o r su frente, tomando és te 
el de l a fachada p r inc ipa l , zona l ibre 
del solar; derecha, patio y piso B del 
por ta l n ú m e r o 79; izquierda, espacio l i 
bre de acceso a escalera y piso A del 
mi smo portal , y por el fondo, espacio 
l ibre de acceso a escalera, cuarto de 
contadores y patio. Tiene servicio de 
agua, e lectr icidad, ca lefacc ión por agua 
caliente central . Cuota: par t ic ipa con 
los siguientes tantos por m i l en el va
lo r total del bloque, con el 24,78; en 
los de l a escalera propia , con el 49,52; 
en los elementos comunes con el blo
que 19, 20 y 21 en r e l a c i ó n con lá to
ta l idad de l a parcela, con el 5,49, y en 
los gastos de ca le facc ión , con el 25,04. 
Inscr i ta l a hipoteca a favor del Banco 
en e l Regis t ro de l a Propiedad n ú m e 
ro 12 de M a d r i d , tomo 605, l ib ro 415 de 
Fuencarra l , fol io 245, f inca 32.737, ins
c r i p c i ó n 4. a. Va lo rada en setecientas 
cuarenta m i l pesetas. _ 

D icha subasta t e n d r á lugar en la ¿>a-
l a de Audiencias de este Juzgado ei 
d ía dos de mayo p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , s i rviendo de t i p ° P* 
l a m i s m a l a suma de setecientas^ 
renta m i l pesetas, que es el P r e C l í?A A^ 
dado en l a escr i tura de cons t i tuc ión ae 
hipoteca, h a c i é n d o s e constar que no 
a d m i t i r á n posturas que no c u b / a " í*! 
dos- terceras partes del expresado upo, 
que los l ici tadores que deseen tomai 
parte en la subasta d e b e r á n consignar 
previamente en este Juzgado o acredi
tar haberlo hecho en el establecimien
to p ú b l i c o destinado a l efecto el diez 
por ciento del t ipo que sirve de base a 
esta subasta, s in cuyo requisi to no se
r á n admit idos; que l a cons ignac ión del 
precio se ver i f i ca rá a los ocho d ía s si
guientes a l de la a p r o b a c i ó n del rema
te; que los t í t u l o s de propiedad, supli
dos por l a ce r t i f i cac ión del Registro, 
se ha l lan de manifiesto en esta Secre
t a r í a , y que los l ici tadores d e b e r á n 
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Conformarse con ellos y no t e n d r á n de-
echo a exigir ningunos otros, y que 
as cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 

Preferentes a l c r é d i t o del actor, s i las 
aubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes, s in 
festinarse a su e x t i n c i ó n del precio de 
remate. 

D a d o en M a d r i d , a quince de febre-
o de m i l novecientos setenta y ocho. 

d f i . T e t a r i o (F i rmado) .—El Magistra-
d °^Juez de p r i m e r a instancia (F i rma-

(A.—12.904) 

S A B A D O 18 D E M A R Z O 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en provi -

a

 n c i a de esta fecha, dictada en los 
197° S de j u i c i o ejecutivo n ú m e r o 32/ 

'o R, seguidos en este Juzgado de 
M a ? e r a instancia n ú m e r o diecisiete de 

aarid a ins tancia de « P e d r o Domeq, 
el p e d a d A n ó n i m a » , representado por 
jv-Procurador de los Tribunales s e ñ o r 
J r e ' r a de l a S ie r ra , contra, como de
mandado, don L u i s Pé rez Santos, ma-
i r . de edad, casado con d o ñ a Fagime 
no i} 2 ' C ° n d o m i c i l i o y paraderos ig-
c i e

r a sobre r e c l a m a c i ó n de sete-
p n t a s ochenta y cuatro m i l ciento dos 
c i e m t a s de p r inc ipa l , m á s otras dos-
das cincuenta m i l pesetas, estima-
tos P a r a i m e r e s e s legales, costas y gas-

, por el presente se c i ta de remate 
remandado expresado, a f in de que 

C a el t é r m i n o de nueve d ía s comparez-
er> los autos p e r s o n á n d o s e en for-

¡Vf> con apercibimiento que de no ve-
Q u p t u ' le p a r a r á n los perjuicios a 

S ^ b i e r e n lugar en derecho. 
der G e s a b e r as imismo que ha sido 
d J* e t ado el embargo de los bienes del 
sito a n d a d o > consistentes en un piso 
g ° en la calle Once de Junio , 3, hoy 
da H d e l o s Herreros , 23-1 .° izquier
d o A ° § r o ñ o , e inscr i to en el Regis-

o de i a Propiedad de aquella ciudad, 
ca r T 8 1 6 - I i b r o 2 3 4 ' f o l i o 1 0 8 ' f i n " 
ürh ' i n s c r i p c i ó n 1.a, y una finca 
di " f n a destinada a bodega, en la calle 
c h u i V l l I a d e Tude l i l l a , y calle Ría
la ru' s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 50 de 
ciénn y 7 2 2 d e l Registro F i sca l , ha
de] A E s a b e r as imismo a l a esposa 
C e d . d e r n a n d a d o la existencia del pro-
lo i S l e n t o a l o s efectos del a r t í cu-

x j 4 4 de l a Ley Hipotecar ia , 
sem p a r a q u e a s í conste y s i rva el pre-

áf c i t a c i ó n en forma legal a l de-
í a n d a d o , don L u i s Pé rez Santos, ex-

el R 6 1 p r e s e n t e , que se i n s e r t a r á en 
TTOLETÍN OFICIAL de la provincia , 

b r e 3 e n M a d r i d , a veint icinco de fe-
ero de m i l novecientos setenta y 

Mari E l Secretario (Fi rmado) . — E l 
(PjJ^trado-Juez de p r imera instancia 

(A.—12.897) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

el d" V i r t u d d e providencia dictada en 
don í d e n o y p o r e l i l u s t r í s i m o s e ñ o r 
trad ? S é R o d r í g u e z del Barco , Magis-
tal 2 d e I n ú m e r o 19 de esta capi-
e j • en i o s a u t o s q u e s e t ramitan bajo 
t a n

n u m e r o 445/1977 de orden, a ins-
H^I D , - n „ „ „ ^ r rlnn Francisco 

- " u i n e r o 4 4 3 / I V / / a e u i u ^ " , ** _ — 
l ¿ n c i a del Procurador don Francisco-
Sánchez Sanz, en nombre y represen
tación del « B a n c o Hipotecar io de Es-
P a n a , S. A.», contra «Albió, S. * .» , 

Es-
so-

• >3- A . » , contra «J\IUHJ, 

h a

w S e c u e s t r o de fincas hipotecadas, se 
o i j c

a c o r d a d o sacar a la venta en pú-
m e , S u b a s t a Que se c e l e b r a r á por pr i -
e s t ' a

T

V e z en la Sala de Audiencias de 
tries H G A D O ' e l d í a v e i n t e d e I p r ó x i m o 
m a ñ

 e a b r i l , a las once horas de su 
n j e " a n a ' - v Por el t ipo de un mi l lón qui
eran m i l P e s e t a s , pactado en l a es-
d i n , } r a d e P r é s t a m o base de este proce-
o b i c 7 n t ° P a r a cada una de las fincas 
títíjv ° l a P r e s e n t e subasta que cons-
s 0 n l

e n u n lote independiente; y que 
«as siguientes: 

c a s a ° c a l comercia l n ú m e r o seis de la 
c al le T C S t a c a P Í t a l con fachada a la 
d e ] M a r t í n e z Izquierdo, por don-
r 0 4^ corresponde actualmente nume
r a r n l a P I a z a d e Francisco Santos y 
t a te d e A z c o n a , situado en la plan-
T j e n cera en orden de c o n s t r u c c i ó n . 
] a f a

e i f c c e s o directo para personas por 
rrv4a- d a P r inc ipa l . L a entrada de ca

les se d e t e r m i n a r á en su d ía de co

m ú n acuerdo entre la Comunidad de 
Propietarios y el comprador del local . 
Ocupa una superficie aproximada de 
210,48 metros cuadrados. S e g ú n se en
tra , l inda : a l frente, fachada p r inc ipa l ; 
p o r l a derecha, escalera, ascensor, mon
tacargas y escalera de acceso c o m ú n a 
los locales 7 y 8; po r el fondo, monta
cargas y. testero de l a casa; y po r l a 
izquierda, calle de Azcona.—Se le asigna 
una p a r t i c i p a c i ó n de 3,172 por 100- en el 
valor total de l a casa y elementos co
munes. Inscr i ta la hipoteca a favor del 
Banco en e l Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , a l l ib ro 1.603, fo
l io 198, finca n ú m e r o 56.586, inscrip
c ión 3. a, c o n s t r u c c i ó n de modif . 

«Local comercia l n ú m e r o siete de la 
m i s m a casa que el anterior. S i t u a c i ó n 
en l a planta 4.a en orden de construc
c ión . Tiene acceso desde l a fachada 
pr inepia l de l a casa a t r a v é s de una 
escalera que parte de l a planta baja, 
jun to a l por ta l de l a finca, y que mide 
con su ve s t í bu lo en dicha planta 33,70 
metros cuadrados. E s anejo insepara
ble a este local una p a r t i c i p a c i ó n indi 
v idual del 42,85 por 100 en la a ludida 
escalera y sus r á l l anos . E l 57,15 por 100 
restante es anejo inseparable el local 
comercia l n ú m e r o ocho. Ocupa una su
perficie aproximada de 210,48 metros 
cuadrados. M i r a n d o desde l a calle de 
Azcona, l inda : a l frente, con dicha ca
l le ; por l a derecha, fachada p r inc ipa l ; 
por e l fondo, *escalera de acceso a las 
viviendas A y B local n ú m e r o ocho y 
escalera y ve s t í bu lo anejos proindiviso, 
en l a p r o p o r c i ó n m á s ar r iba indicada a 
este local y a l n ú m e r o ocho, y por cuyo 
ves t í bu lo tienen acceso los dos locales; 
y por l a izquierda, local n ú m e r o ocho 
y testero de l a finca. Se le asigna una 
p a r t i c i p a c i ó n de 3,172 por 100 en el 
valor total de l a casa y elementos co
munes. Inscr i ta l a hipoteca a favor del 
Banco en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de M a d r i d a l l i b ro 1.603, .fo
l io 203, f inca n ú m e r o 56.588, inscrip
c ión 3. a. 

Y se advierte a los l ici tadores: que 
para tomar parte en l a subasta debe
r á n consignar previamente sobre l a me
sa del Juzgado o establecimiento desti
nado a l efecto -el diez por ciento del 
expresado t ipo: Que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del mismo; que 
l a cons ignac ión del precio se verifica
r á a los ocho d í a s siguientes a l de la 
a p r o b a c i ó n del remate; que los t í t u los 
suplidos por cer t i f icac ión del Registro 
se h a l l a r á n de manifiesto en la Secre
t a r í a de este Juzgado, debiendo los l i 
citadores conformarse con ellos s in de
recho a exigir ningunos otros; y que 
las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 
preferentes — s i los hubiere— a l cré
di to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabi l idad de los mismos s in destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

M a d r i d , nueve de febrero de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secreta
r io (Firmado).—Visto Bueno: E l M a 
gistrado-Juez de p r imera instancia. 

(A.—12.906) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n Antonio R o m a Alvarez, Juez de 
pr imera instancia de la ciudad de 
Alcalá y su Par t ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo y bajo el n ú m e r o 48/78, se si
gue Expediente de S u s p e n s i ó n de Pa
gos, instado por el Procurador don 
Fernando Rodr íguez Serrano, en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de la entidad 
mercant i l «Ta l l an tes Industriales, So
ciedad Anón ima» ( T A L L I S A ) , domici 
l iada en T o r r e j ó n de Ardoz , Po l ígono 
Industr ia l , calle Fragua, 11, y por auto 
de esta fecha, he acordado tener por 
solici tada la dec l a r ac ión del estado le
gal de S u s p e n s i ó n de Pagos de dicha 
entidad, habiendo sido nombrados In
terventores los Titulares Mercant i les 
don Antonio López Cediel y don A n d r é s 
Qu inzá Marcos , y designado como In
terventor acreedor don Pablo F á b r e g a 
del Pozo; lo que se hace p ú b l i c o a los 
efectos legales procedentes. 

Dado en la ciudad de Alcalá de He
nares, a d iec isé is de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario Jud ic ia l (F i rmado) .—El Juez de 
p r imera instancia (Firmado). 

C I U D A D R E A L 
Don R a m ó n Rodr íguez Arr ibas , Magis

trado-Juez de p r imera instancia de 
Ciudad Real y su Par t ido. 
Por el presente E d i c t o hago saber: 

Que en este Juzgado, con el n ú m e 
ro 56/78, se t ramita expediente sobre 
dec l a r ac ión de herederos por falleci
miento de d o ñ a Esther de la Orden y 
González, natural de Migue l tu r r a y ve
cina de Ciudad Real , fal lecida acciden
talmente en M a d r i d , el d í a 3 de no
viembre ú l t i m o pasado, expediente tra
mi ta a instancia de su hermana d o ñ a 
Raquel de la Orden González , sol ic i
tando l a dec l a r ac ión de herederos de 
aqué l l a a favor de d icha d o ñ a Raquel 
y del esposo de la causante, don Dio
nisio R a m ó n G ó m e z Sobr ino . 

Por el presente se c i ta a cuantos se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado a re
c lamarlo dentro del plazo de treinta 
d ía s . 

Dado en Ciudad Real , a trece de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
ocho. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de p r imera instancia 
(Firmado). 

(A.—12.891) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n los autos de ju i c io verbal de 
desahucio seguido en este Juzgado ba
j o el n ú m e r o 145/76 a instancia del 
Procurador don Isdiro del Va l l e Loza
no, como apoderado, de «Hemis fe r io 
L 'Abe i l l e , S. A.», contra don Ignacio 
Bravo Huecas, sobre r e so luc ión de con
trato y desahucio, el s e ñ o r Juez de dis
t r i to t i tu lar n ú m e r o dos, de los de esta 
capital , ha acordado en p r o v e í d o de 
esta fecha: 

Pr imero : Sacar a la venta por p r i 
mera vez y t é r m i n o de ocho d í a s en el 
precio de treinta y siete m i l ochocien
tas cincuenta pesetas, los siguientes bie
nes: Una m á q u i n a Registradora, mar
ca «C-R», n ú m e r o 45.509, e l éc t r i ca ; u n 
cubo de plástico; 10 taburetes propios 
de bar; una estufa e léc t r i ca ; un ven
t i lador; un recipiente para hielo; u n 
equipo musica l ; un espejo grande, 
20 l á m p a r a s ; 10 botellas de vino dis
tintas marcas y clases; 32 botellas de 
licores para refrescos; 600 vasos y co
pas propias de servicio de bar; dos pla
fones. 

Segundo: S e ñ a l a r para el acto de re
mate el d ía cuatro de abr i l p r ó x i m o y 
hora de Jas once del mismo, en l a Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza de C h a m b e r í , 4, bajo. 

T e r c e r o : Se hace saber a los l icitado-
res que para tomar parte en d icha su
basta h a b r á de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100, 
por lo menos, del precio del eva lúo ; 
que n o se a d m i t i r á posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo y que el remate p o d r á hacerse a 
cal idad de ceder a un tercero. 

Estando depositados dichos bienes 
en la persona de don Dionis io Gonzá
lez López , en calle V i l l a l a r , 1, local co
mercia l derecha n ú m e r o 1. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , expido el pre
sente en M a d r i d , a dos de febrero de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—Visto Bueno: E l 
Juez de dis t r i to (Firmado). 

(A.—12.901) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Lu i s G u t i é r r e z de Ojesto, Juez de 
dis t r i to de este Juzgado n ú m e r o sie
te de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

15 

m i cargo se siguen autos de j u i c i o ver
bal de desahucio n ú m e r o doscientos se
senta y seis de m i l novecientos setenta 
y seis, a instancia de don Juan Antonio 
Serrano Ar royo , domic i l iado en calle 
General M o s c a r d ó , 27, contra don Juan 
Andonegui Alonso de Celada, domic i 
l iado en calle San R a m ó n Nonato, 6, 
sobre falta de pago, en los que po r pro
videncia de esta fecha y a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sacar 
a l a venta, a p ú b l i c a subasta, por p r i 
mera vez y t é r m i n o de ocho d í a s , los 
bienes embargados a l referido deman
dado, para cubr i r las costas del proce
dimiento, y consistentes en: 

U n aparato de Rayos X completo, con 
todos sus accesorios, ya antiguo; ' un 
m a g n e t ó f o n o cassete marca «Sanyo»; 
un aparato de radio, p e q u e ñ o y viejo, 
marca « Inv ic ta» ; una cocina de gas de 
dos fuegos, vieja; una plancha e léc t r i 
ca sin marca vis ible; una l i b r e r í a con 
armarios y cinco estantes; una mesa 
de despacho de madera, con tapa de 
cr is ta l con tres cajones, en madera os
cura, a juego con la l i b r e r í a e igual
mente muy vieja. Va lo rado todo ello en 
la suma de treinta y una m i l nove
cientas pesetas. 

Que para l a c e l e b r a c ión del remate 
se ha s e ñ a l a d o el d í a t reinta y uno de 
marzo p r ó x i m o y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Cañiza
res, 10-2.° . 

Que para tomar parte en l a subasta 
d e b e r á n los posibles l ici tadores consig
nar sobre l a mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado a l efecto, la su
m a del 10 por 100 del precio de tasa
ción, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del in 
dicado precio. 

Y para que conste y su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L del Estado, ex
pido el presente en M a d r i d , a veint iuno 
de febrero de m i l novecientos setenta 
y ocho .—El Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de dis t r i to (Firmado). 

(A.—12.908) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Lu is Garc ía Velasco Alvarez, Juez 

t i tular del Juzgado de dis t r i to n ú m e 
ro veinticuatro de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos cuyo 

encabezamiento y parte disposi t iva se 
copian a c o n t i n u a c i ó n y bajo el n ú m e 
ro y partes que expresan dice: 

Sentencia 

« E n M a d r i d , a doce de mayo de m i l 
novecientos setenta y siete.—El s e ñ o r 
don Lu i s Ga rc í a de Velasco Alvarez, 
Juez M u n i c i p a l del Juzgado n ú m e r o 
veinticuatro de los de M a d r i d , habien
do visto los precedentes autos de pro
ceso c i v i l de cognic ión , seguidos en es
te Juzgado, bajo el n ú m e r o 177/77, a 
instancia de don E m i l i o M a r t í n e z Igle
sias, mayor de edad, casado, Abogado 
en ejercicio, con domic i l io en esta ca
pi ta l , calle de Ríos Rosas, 14, defen
dido por el mismo, contra d o ñ a Gabrie
la Her rero López , mayor de edad, ca
sada, indust r ia l , de esta vecindad, calle 
de Tunja , bloque 122, portal 8 - 2° , de 
la U r b a n i z a c i ó n «Colombia» ; sobre re
c l a m a c i ó n de cantidad; y 

Fallo 

Que estimando totalmente los pedi
mentos de la demanda interpuesta por 
don E m i l i o M a r t í n e z Iglesias, contra ' 
d o ñ a Gabr ie la Her re ro López , sobre re
c l a m a c i ó n de cuarenta y seis m i l qui
nientas cincuenta y ocho pesetas e in 
tereses legales correspondientes, debo 
de declarar y declaro haber lugar a la 
misma, por lo que, consecuentemente, 
debo de condenar y condeno a la de
mandada a que paguen a l a actora el 
p r inc ipa l objeto de su r e c l a m a c i ó n m á s 
los intereses legales desde el protesto 
de la cambia l de referencia; que, asi
mi smo y por imperat ivo legal, debo 
de condenar y condeno a la referida 
demandada al pago de todas las cos
tas causadas en este procedimiento.—' 
Así. . .» F i rmado y rubricado, Lu is Gar
cía de Velasco. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión en 
legal forma a la referida demandada 
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d o ñ a Gabriela Herrero L ó p e z , expido 
el presente por duplicado para el ta
b l ó n de anuncios de este Juzgado y 
p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid, a cinco de 
enero de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). 

(A.—12.892) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia MUitar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Se cita a Carlos Encinas Prieto, que 

tuvo su ú l t i m o domici l io conocido en la 
calle de Santa Susana, n ú m . 53, tercero, 
a fin de que comparezca como denun
ciado, por d a ñ o s , en el juicio de faltas 
n ú m e r o 714 de 1977, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de C h a m b e r í , n ú m . 4, el d ía 
29 de marzo y hora de las once treinta 
de la m a ñ a n a . 

(B.—1.421) 

Se cita a Juan Manue l Madr iga l T o 
bías y a Manuela More i ra Sánchez , le
sionado y responsable c i v i l , respectiva
mente, en el juic io de faltas n ú m . 717 de 
1977, con domici l ios desconocidos, a fin 
de que comparezcan en la Sala audien
cia de este Juzgado, si to en la plaza de 
C h a m b e r í , n ú m . 4, el d ía 29 de marzo y 
hora de las once treinta, a l acto del ju i 
cio de faltas expresado. 

(B—1.422) 

Se cita a Carmelo de Laiglesia M a r t í n , 
con domici l io desconocido, a fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de C h a m b e r í , 
n ú m e r o 4, a fin de asistir como denun
ciado al juicio de faltas n ú m . 810 de 
1977, por amenazas, que t end rá lugar el 
día 29 de marzo y hora de las once 
treinta. 

(B—1.423) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en v i r tud de lo acor

dado por el s eñor Juez de Dis t r i to nú 
mero 5 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas n ú m . 1.211 de 1977, sobre le
siones en r iña , se cita a la denunciada-
lesionada Mar ía del Carmen Prieto D e l 
gado, de veintinueve años , casada, hija 
de Pablo y de Agust ina, natural de Za 
mora, y al denunciado Enrique P é r e z P é 
rez, empleado de banca, hijo de L u c i o 
y de Anton ia , natural y vecino de M a 
dr id , ambos en ignorado paradero, para 
que el p r ó x i m o d ía 6 de abril y hora de 
las nueve treinta de su m a ñ a n a compa
rezcan ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el paseo del Prado, n ú m e 
ro 30. a la ce lebración del correspondien
te juicio verbal de faltas, provistos de 
los testigos y medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—1.255) 

Por la presente, y en vir tud de lo acor
dado por el señor Juez de Dis t r i to nú 
mero 5 de esta capital, en autos de ju i 
cio de faltas n ú m e r o 43 de 1978, sobre 
coacción y amenazas, se cita al denun
ciado Crescencio Yáñez Mar t ínez , de c in 
cuenta y nueve a ñ o s , soltero, electricista, 
hijo de Nicasio y de Casimira, natural 
de Santiuste de San Juan Bautista (Se-
govia) y vecino de Madr id , en ignorado 
paradero, para que el p r ó x i m o día 6 de 
abri l y hora de las diez treinta de su 
m a ñ a n a comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en el paseo del 
Prado, n ú m . 30, a la ce lebrac ión del co
rrespondiente juicio verbal de faltas, pro
visto de los testigos y medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B—1.425) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Luc in io Gar i l l o O l iva , del que se des

conocen las restantes circunstancias per
sonales en autos, conductor y propieta
r i o del v e h í c u l o M - 9 8 8 9 - B W , en fecha 
18-6-1977, en la calle de R íos Rosas, de 
M a d r i d , lugar de autos, y en la actuali
dad en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
el d ía 27 de marzo y hora de las nueve 
y cuarenta y cinco de su m a ñ a n a ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado ae 
Dis t r i to n ú m . 6 de M a d r i d , sito en la 
calle de los Hermanos A lva rez Quinte
ro, n ú m . 3, segundo, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas por d a ñ o s impru
dencia, bajo el n ú m . 735 de 1977, de
biendo venir provisto de cuantos medios 
de prueba intente valerse. 

(B.—1.475) 

Carmen Esvrí , de la que se descono
cen las restantes, circunstancias persona
les en autos, y en la actualidad en igno
rado paradero, c o m p a r e c e r á el día 27 de 
marzo y hora de las nueve y cuarenta v 
c inco de su m a ñ a n a ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Dis t r i to .nú
mero 6 de M a d r i d , sito en la calle de los 
Hermanos Alva rez Quintero, n ú m . 3, se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por d a ñ o s por negligencia, bajo el 
n ú m e r o 961 de 1977. debiendo venir pro
vista de cuantos medios de prueba inten
te valerse. 

(B.—1.476) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Miguel Angel Garc ía M a r t í n , con do

mic i l i o ú l t i m a m e n t e en San A n d r é s de 
la Barca, c o m p a r e c e r á ante la Sala au
diencia de este Juzgado, situado en la 
calle de Cañ iza re s , n ú m . 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas s eña l ado con el 
n ú m e r o 982 de 1977, por d a ñ o s , c o n t n 
Migue l Ange l G a r c í a M a r t í n , el día 5 de 
abri l y hora de las doce y treinta. 

(B.—1.258) 

L ó p e z R u i z (Enrique), con domic i l io 
ú l t i m a m e n t e en la calle Mayor , n ú m . 46, 
primero, c o m p a r e c e r á ante la Sala audien
cia de este Juzgado, situado en la calle 
de Cañ iza re s , n ú m . 10, primero, a ce
lebrar juicio de faltas s e ñ a l a d o con el nú
mero 1.328 de 1977, por d a ñ o s , contra 
Enrique López R u i z , el día 5 de abri l y 
hora de las doce treinta. 

(B.—1.466) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por la presente se cita al denunciado 

Pedro Carazo Herrero, mayor de edad, 
casado, delineante, con D . N . I. n ú m e 
ro 2.813.041 y con domic i l io ú l t i m a m e n 
te en esta capital, calle de Hermosi l la , 
n ú m e r o 169, s é p t i m o izquierda, hoy en 
ignorado paradero, para que asista en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la Carrera de San Francisco, n ú m . 10, 
tercero, a la ce lebrac ión del juic io de fal
tas n ú m . 906 de 1977, que se sigue so
bre lesiones, d a ñ o s e insultos, al que con
cu r r i r á como denunciado el día 6 de abri l 
p r ó x i m o y su hora de las diez de la ma
ñ a n a , provisto de los medios de que in 
tente valerse. 

(B.—1.600) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio de la presente se requiere 

al penado, en ignorado paradero, Jesús 
Migal lón M o l i n a , a fin de que en el tér
mino de cinco d ías comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Ve lázquez , 
n ú m e r o 52, cuarto, al objeto de cumpl i r 
arresto impuesto en el juic io de faltas 
n ú m e r o 1.034 de 1977, y hacer efectivas 
las responsabilidades pecuniarias que tie
ne pendientes. 

(B.—1.486) 

Por medio del presente se cita a V i o 
leta E lv i r a Montas Sánchez , cuyo actual 
domic i l io y paradero se desconocen, a 
fin de que el día 30 de marzo, a las doce 
horas de su m a ñ a n a , comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Ve lázquez . n ú m . 52, cuarto, 
al objeto de asistir como denunciada al 
juicio de faltas n ú m . 1.156 de 1977, so
bre estafa, debiendo comparecer con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.286) 

Por medio del presente se cita a Br i -
gitte A k n i n Pérez , cuyo actual domici

l io y paradero se desconoce, a fin de que 
el día 30 de marzo y hora de las once 
quince comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Ve lázquez , n ú m . 52, cuarto, al objeto de 
asistir como lesionada a la ce lebrac ión 
del juicio de faltas n ú m . 182 de 1978, 
debiendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—1.288) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
A n t o n i o P e ñ a Tempa, nacido el 20 de 

jul io de 1948 en Sevil la , hijo de Vicente 
y de Mar í a , jornalero, casado, domic i 
l iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , hoy en ig
norado paradero, por medio de la pre
sente se le cita para que el día 6 de abr i l , 
a las trece cuarenta y c inco horas, com
parezca ante este Juzgado de Dis t r i to n ú 
mero 15, sito en el paseo del Prado, n ú 
mero 30, a fin de asistir a la ce leb rac ión 
del correspondiente juicio de faltas n ú 
mero 839 de 1977, sobre malos tratos. 

(B.—1.292) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Ludwig Fraiburghaus, nacido el 17 de 

enero de 1941 en Neuenegg, en C a n t ó n 
de Bern, casado, m e c á n i c o , y con d o m i 
ci l io en Heimatschein, actualmente en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á el d ía 
6 de abr i l , a las once treinta horas de 
su m a ñ a n a , ante la Sala de audiencias 
de este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 16 de 
M a d r i d , sito en la calle denlos Hermanos 
Alva rez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
d a ñ o s , bajo el n ú m . 156 de 1978, debien
do venir provisto de cuantos medios de 
prueba intente valerse. 

(B.—1.295) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Manuel Crespo M é n d e z , de treinta 

a ñ o s de edad, casado, analista, hijo de 
Manue l y de Isabel, domici l iado ú l t ima 
mente en M a d r i d , calle de Mateo G u i l , 
n ú m e r o 6, primero, c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado municipal n ú m . 17 de M a d r i d , 
sito en la calle de Cañ iza re s , n ú m . 10, 
piso primero, el d ía 5 de abr i l , a las nue
ve y treinta horas, a fin de asistir a la 
ce lebrac ión del juic io de faltas seguido 
en el mismo con el n ú m . 1.176 de 1977, 
por lesiones, en v i r tud de denuncia de 
Sixto Olgado Romero, contra Manuel j 
Crespo M é n d e z , a c o m p a ñ a d o de las prue- | 
bas de que intente valerse. 

(B.—1.296) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 191 de 1978, 

por lesiones, contra Juan José P é r e z M a -
deira, domici l iado ú l t i m a m e n t e en Torre 
del M a r , n ú m . 29, c o m p a r e c e r á el día 
30 de marzo, a las once y media horas, 
en la Audienc ia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alva rez 
Quintero, n ú m . 3, a fin de celebrar el 
juicio de faltas antes mencionado. 

(G. C—2.184) (B.—1.431) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n vir tud de lo acordado por el s e ñ o r 

Juez de Dis t r i to , en providencia dictada 
en el juic io de faltas n ú m e r o 1.531 de 
1977, seguido por lesiones por impru
dencia, se cita a Francisco Alonso M a r 
t ín, cuyo actual domic i l io y paradero se 
desconocen, a fin de que comparezca ante 
la Sala audiencia d é este Juzgado, sito 
en la avenida de la C iudad de Barcelona, 
n ú m e r o 220 (entreplanta), el día 5 de 
abri l p r ó x i m o , a las diez horas, para la 
ce lebrac ión del correspondiente juicio de 
faltas, adv i r t i éndo le que debe rá hacerlo 
con los medios de prueba de que inten
te valerse. 

(B.—1.313) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n v i r tud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas n ú m . 1.862 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm- W 
de M a d r i d , sobre d a ñ o s , y en las que 
aparece como denunciado Eduardo San
tos A r l e g u i , que tuvo su domici l io en 
M a d r i d , y que actualmente se encuenw 
en ignorado paradero, se acordó cita 
é s t e a fin de que a las diez h o r a S

s " f e 

día 31 de marzo comparezca en i a ^ £ 
audiencia de dicho Juzgado, sito 
avenida de Monfor te de Lemos, i 
ro 164, al objeto de asistir en ^ 
cepto que se expresa a la celebra ^ 
oportuno juicio, con el apercibjnnen ^ 
que debe hacerlo provisto de io¡> 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C . - 1 . 9 5 3 ) ( B . - l - 3 4 0 ) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez munic ipa l en diligencias de juicio 
de faltas n ú m e r o 1.861 de 1977, que se 
tramitan en el Juzgado municipal n ú m e 
ro 30 de M a d r i d , sobre d a ñ o s , y en las 
que aparece como denunciado Víc tor Re
gio M u ñ o z , que tuvo su domici l io en 
M a d r i d , y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se a c o r d ó citar a 
és te a fin de que a las nueve treinta ho
ras del día 31 de marzo comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, s i to ' 
en la avenida de Monfor te de Lemos, nú
mero 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la ce lebrac ión del 
oportuno juic io , con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G . C—1.954) ÍB.—1.341) 

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS 

Delegación de M a d r i d 

E n vir tud de lo acordado por el s eñor 
Juez de Dis t r i to , en providencia dictada . 
en el juicio de faltas n ú m e r o 1.517 de i 
1977, seguido por hurto, se cita a A n 
tonio C á d i z Ru iz , cuyo actual paradero 
y domici l io se desconocen, a fin de que 
comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, n ú m . 220 (entre-
planta), el día 5 de abr i l , a las diez ho
ras, para la ce lebrac ión del correspon
diente juicio de faltas, adv i r t i éndo le que 
debe rá de hacerlo con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—1.314) 

1 - X - 2 
Se ha presentado en este Delegación el 

d ía 1 del pasado mes de febrero, escrito 
f irmado por don Juan M . Flores Bergas, 
en el que reclama un premio correspon
diente al boleto n ú m e r o 16.408.583, de la 
jornada 19 de la temporada 1977-78, ma
nifestando que no puede presentar el cuer
po del boleto que debe quedar en poder 
del apostante por haber sido destruido. 

L o que se pone en conocimiento del 
púb l i co , a d v i r t i é n d o s e que puede formu
larse escrito o p o n i é n d o s e al pago del bo
leto objeto de r ec l amac ión ante esta De
legación y dentro del plazo de treinta 
d í a s , contados a part ir del siguiente a la 
publ icac ión del presente anuncio. 

M a d r i d , 2 de marzo de 1978 — E l De
legado, P . O . (Firmado). 

(G . C — 2 . 3 1 6 ) (O.—18.693) 

" D i s h , S. A . Autoservic ios y Restau
rantes", en la Junta general universal ce
lebrada en M a d r i d el d ía 8 de marzo de 
1978, a c o r d ó trasladar su domic i l io social 
que figuraba en la calle de Infantas, n ú 
mero 31, al actual en la calle de Infantas, 
n ú m e r o 21, piso segundo, apartamento n ú 
mero 21, de M a d r i d . E n su consecuencia 
se modifica el a r t í c u l o 4* de los Esta
tutos Sociales. 

(A.—13.010) 

AVISP 
c „ n M u ñ o z , propie-

D o ñ a Casimira Ferrero e n ] f l c a l , e 

taria del bar " E l Chozo • u e ] o ) > C o m u -
de Sagunto, n ú m e r o » i n F e r m í n C a _ 
nica a j o s ac reedores^ e x p i r a d i _ 
rrera Bazaga que 
cho contrato. (A.—13.008) 

F l R O I E T T N O F I C I A L de la 
- i , de Madrid se publica 

provincia de i» d o m i n a 
diariamente. excep« 

* D O C T O R C A S T E 
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